
MA!\CmUIKIDAD HIDROGRAFfCA
DEL GU_.\DALQUIVIR.

S1mASTA :S~~ffiRO 25

Construcción del tro=.o quinto de la. ce...
rrelua o camino de servicio en la
=ona del canal de riego del valle in·
ferio!" del Guadalquivir.
P~r ·acuerdo de la Comisión Gestora

de esta Mancomunidad se saca a pú~

blica subasta 'la construcción del tro·
zo quinto de la carretera o camino de
servicio de la zona del can::.1 de rieg13
del valle inferior del Gua-dalquivi...
comprendido entre la carretera de
Carmona a Villaverde del Rio ~. la de
Alcalá de Guad:üra a Huelva.

La subasta se celebe:ará el dia 20 de
Enero de 1932 en el domicilio de la
?Iancomunidad Hidrográfica del Gua~

(b!quiYir, Reyes C;1tólicos, núme,Q ~3.

Sevilla, a las ,diez y siete horas.
El pro:recto ;}. los ¡pliegos de condi·

ciones lnrticu!:lres y eco::lóm iC~,5 es~

tarán de m~nifiesi.u en el X('~odado

de Obras de las oficinas centrales de
la )hncolllunid~HI a las horas há.bil::::>
de oficina.

Las proposieiolH's Se presenta,ii.n. en
pliego cerrado y Iaerado, r habrán de
njusta,se nI modelo inserto a continua
ción de ~s,a nota: en el sobre se c~n

signará la inscripción "Subasta p:;u·:t
1~~ C·3~~t:·'¡,~CC':Ó:1 del ~i"Üz.v quintn de ia
"~.(";:rr~h'l.!~s.. D (·~".!':;l:ntl d~ ser'°,,-lt;'lo en la
;:Of:d lh-; ,:11;:·,¡ ¡r;) ric;.in del v~ük infc
riúr- (~cl Ct¡~l d~!:~!ui\·i!--~~...

l~:.:.tr· s ...;,:)r~· c.~L~I:-ú c:""~ntcnido t:n ntro
~li~·~gil..~0 ~.1] :;~-¡lQ1· !)('1~gs.d0 d~i G~,;I}¡~r

;~o de L~ ),~~~i~(·j.·:1H:r.id:·~(1 HId;·u::-\rÚE~·a

¿~l G:..!(;:(~a¡qi.! ¡".-ir y dclJerü t~,.ner (":1
!:':¡(:~1 ~';1 l:~ :q··~:":::::::~~:~~lL¡\1~~¡:¡ft:') t!:~ :;~:5

~¡-i:.·~~e ll:.;~~:~·: ,~~': ~li;1 18 UG En".lor'o.
p~:¡"~~ ¡i~;.j~.. ¡- ~::~~l~i~· ¡-;i~;'~C' ~i~ ~:! su:)as

t~~_ S~:':~l l·~--,o:~~":';':~~"1 :j:d::;:)c:l~:~~_}~~ ~~~\;";o-

~:~t.~~::i,~";'~:.,.;: ;:r~~\~~ :y:y:~12:Lt~:~~~G !i!~1i
~::-:~"'21('~I~~:S ::,;)\··:,:~¡:t~"i y ~1¡¿('Ye ";1Ps¿,~.3S

con CUJ:-~~L~ :..·...dD~ c¿~fiillO$ (f)_..799,~$
:)';",l:"'i":L::~,) D:IC"n ~~:tr-t't~:i~0'ntc C':l t;¡ C3.$4t

.es de 2.025,09 pes~tas y la :fianza pro
visional de 60,,75.

La subasta se celebrará 'en ila Jefa
tura de Obras públicas de Palencia el
.día 24 del mes corriente, a las doce ha.
ras. j

El proyecto, [Jliego de 'condiciones,
mudelo de proposición y ilisposiclo
lles de sunresentación estar¿n de ma
nifiesto eñ- esta Jefatura de Obras pú· 
blicas y en el ~e:;ociado de Conserva
ción y Reparacion de Carreteras del
l\Iinisterio de Fomento en los días y
horas hi'tbiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o papel
común con póliza de igual precio, ::125
echándose. desde. luego, 1a que no .en·
ga con tal requisito.

En. las Ipi"oposicíoncs se ha;-{¡ consi::u
por el licitador que se eomproillete z
cumplir lo ordenado en las disposicio.
nes de 6 de ~IIarzo de 1929 Y de 26 de
2\!arzo del mismo año sobre contrata.
ción de obras y seITicins públicos.

Las Compañias, Empresas o Socie
dades proponentes eSÍ<'Í.L"l obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Palencia, 17 de Diciembre de 1931.~

El Ingenkro Jefe, J. L. de Briones.
S-2ri¡8
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JEFATU~A DE OBRAS Pt:BLIC.iS
DE LA PRDV1XCIA m: .!?ALEXCL\.

Hast;¡ las tr{.'ce ho~~,s .le, 19 de! :,¡~S

de la fec~l~, se ad.::}~j Ulún en t~j~a ..:~f:~ ..
itu·~, y en las d.., bs p;o;'i:)c¡a~ de' Dc:r
~~ll~. r.. ~:.}~1.' \~~t!L1(:~::::-: y :';~:1L\_::,1>~~. ~i

lJOI",;;lS hal.>!].~s oC' ,:t~:lC",;T~~, p:-~1~~O~!:':lC~:'CS

par:.:! ol)~ar n 1:1 .st'~:L¡:~~~! (~~~ 1::~) O~~'~~S

de p~n~ura del 1;.t:{';:~c ¡~~..,~:·df(·n s:-})r(~

e! rin l-:~¡::;-:Ú:11 f:l, 1:1. ("nlWi"i'~':"~~~ l~C: !a

err:1~tn. ele Nn"':;sL":.l St~ño:"'a de G:·;,;:~o);i,

en la dc n~~t~nás s la ci~ Carl'i:,:1 :1
l_er:tl:l_ C~!VC nrest;i")t1e~to d~ cwr~L-.J.L:l

tandeI". Palencia, Valladolid, ZamoMl.
OI"ense y Lugó. a horas bábile~ de ofi
cina, para optar a [a subasta de las
obras de reparación del fir.me con
emulsión asfáltica de los kilómetros
1 al 3 de la carretera de tercer orden
·del kilómetro 3 de Ponferrada a La
Espina a la de Toral de los Vados a.
Santalla de Oseas, cuyo presupuesto
asciende en total a 3.0.121,91 pesetas,
distrihuido para las certificaciones en
dos ununlidades, una que se abonará
en el año 1931, que importa 8.343,77
'pesetas, ;,' otra que se ábonará en· el
año 1932, que asciende a 2f.778:~4 pe
setas, siendo el plazo de eJeCU("lGü de
las obras de seis meses, a contar ~
su comienzo, siendo la fhlnza provisio
nal de 905 pesetas.

La subasta se verlflcará C!1 la Jefa
tura de Obras públic:ls de e;,~u pro
vincia, sita en la plaza de Torres de
Omaña, número 2, el ·día 29 de Di
ciembre, a las once horas.

El proyecto, pliego dc condiciones
y disposiones sob~ la forma y con
diciones de la ¡proposición estarán de
maniflesfo en esta Jefatura en .]os días
y horas habiles dc o~cina, dehiendo
tenerse presente que en cwnplimiento
de lo ordenado.en el Real decrcto-Iey
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, número 744 de 5 de Marzo de
1929 (GACETA del 7) Y rectificado en
la del siguiente día con fecha 7 con
]a aclaración hecha por la Rcal orden
de la Presidencia del Consejo de ~fi

nistros número 151dc 26 de ~Iarzo de
1929.

Cada proposición para cada proyec- 1
to se presentarán en papel sel1~do de !
3,60 pesetas o en papel cOJ?ún con pó- ,
Jiza. de igual cIase, desecha!1dcsc, des· 1
de luego, las que al abrirlas no resul- ¡
ten con tal recruisito cumplido, lo cual·,'
He.a consigo el que, una vez entrega·
da la proposición al Oficial encargado ,
de recibirla, no se !pueda ya admitir l
en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cuanLo a su reinte
tegro tenga, desechá:tdose igualmente
tod~ proposición en la 'que figuren de
cJarados,los jornales minimos a zbo·
nar :1 los obreros }- demás medios aa
xiliares que se necesitan emplear en
las obras o alguno de éstos siquiera
sea inferior a los aprobados para esta
provincia y publicados en el Bo,eLin
Oficial de 31 de Agosto <J.~ 1929, nú·
mero 198, que también esbni en esta
Jefatura a disposición de los interesa
dos.

Las Empresas, COí!lpañíns y Socie
·dades proponenie-s estiin obligadas al
cumplimiento del Real decreto dc 12
de Octubre de 1923.

León, 16 de Diciembre de 1931.-El
In~t>niero Jefe. ):lannel 1.:.'1,,7.:1.

~. . S--2~73

Hasta las trece horas dl"l di::l 2t de
Diciembre se adlllitir~i.n proposieir.!lt's
~n el Registro de esta Jefatura y en
.1 <le las pro.indas de Oviedo. S:lü-
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS I
DE LA PROVINCIA DE LEON

. Hasta las trece horas del dia 24 de
Diciembre se admitirán proposiciones ,
en el Registro de esta Jefatura y en
el de las provincias de Oviedo, San~ ;
tander, Palencia, Valladolid, Zamora, !
Orense y Lugo, a boras hábnes de ofi~ ¡
cina, prora optar a Ja suhasta de las :
obras de reparación del kilómetro I
317 y alquiinll1ado de los kilómetros
310250 ·al 311 y 317 de la carretera J

de ,~rimer orden de Adaneroa Gijón, I
CUy'O presupuesto asciende en total
a 29.3í8,09 pesetas, distribuido para I

las certificaciones en dos anualidades, í¡

una que se abúnará en el ailo 1931,
que importa S.2i6,23 pesetas, y oÍra
que se nbonará en el año 1932! que as·
ciende a 21.601,86 pesetas, Siendo el
plazo de ejecución de las obras de
seis meses, -a contar de su comienzo,
siendo la fianza provisional de 896,50
pesetas.

La subasta se verificará en la J efa
tura de Obra~ públicas de es~a pro·
vincia, sita en la plaza de Torres de
Omaña, número 2, el dia 29 de Di- ~

eiembre, a las onCe horas.
El proyecto, pliego de condiciones'

y disposiciones sobre .l~ . forma ~ con
diciones de la rpropOSlClOn eslaran de
m.anifiesto en esta J efafura en Jos dias
y horas hábiles de oficina, debiendo
tenCI'se presente que en cumplimiento
de 10 ordenado en el Real decreto-ley
de la Presidencia del Consejo de )Ii
'll.islros, número 744 de 5 de 11arzo de
1929 (GACET<\ del 7) y rcctificado en
la del siguiente día con fecha 7 con
la acIara'ción hecha por la Real orden
de la Presidencia del Consejo de ;\fi
nistros número 151 de 26 de .Marzo de
1929.

Cada proposición para cada pro~,'ec

to se presentarán en papel sellado de
3 60 pesetas o en papel común con pó·
alza de igual clase, desechándose, des
de luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que, una vez entrega
da la proposición al Oficial encarg~~o
de recibirla, no se ¡pueda ya admlllr
·en ningún momento el subsana~ la
;u.eficiencia que en cuanto a su remte
legro tenga desechándose igualmente
Joda proposición en la que figuren de.
tlarados Jos jornales minimos a abo
llar ':1 los obreros y d~más medios au·
~mares que se necesltaJ}. emp~ear. en
las obras o alguno de estos SiqUIera
lea inferior a los aprobados para esta
provincia y publicados en el BQlcti!l
Oficial de 31 de Agosto de 1929, nu
mero 198, que también estará en esta I
Jefatura a disposición de los interesa-
~~ 1

Las Empresas, c.:)1UpaüÍ3s y Sacie- I

·dades proponentes están obliga!1a:; :1i I
cumplimiento del Real decreto ñc 12 I
de Octubre de 1923.

León, 16 de Diciembre ,le 1 ~3;, .-EI i
!ng~!!!erc Je!!:'... ~fur:ucl L;:¡r;:::~.. I
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G ...L-- 1J~..1 .,,' ''r' '9:::4l3'Ceta u--c ió'~rl{t.-..i.",um .•~

.ce l:a ~'OOmuTJ..:iáad-ü :pGrr i:agre>a eJ!

la cuenta -corriente de éSta enia.su
~~ ,(lea. 13anco de Esp~.de &.;1'i
ns. A las IDr~s:--ici:GnEsrde.be:rám.-.acom
~a:r -por '5ep$nl'doel Teciho (} ::res
SU<"lrdo que acredite h¡¡bcrefectuarlo
dicho oepósito.

.No :se :a'dreitiri..n~ prOf)Gsrcrop...cs
tille :::lO se ~ns1rol,.,éxac:hmlm:l.ieal -}S{)

ticiD '.,ll.djw¡.to >O e:n las 'QUe se :huhier.s
hecho ~i:endss ,o r.:aspaeu:ras.

En 'easo 'de que fi..-:m.e un. ~l"2.da
dt:lreT.il. _indicarlo ~n .h .tm.tclir.ma y
:'!.comp~::::.:.r un p~rleT lWtanaJ.·q:lC 10
amorJec.

Do::::!. N. ::--¡."vceino de . 0'0 l)"rcr.i~ia

ce .._., co~ d()mid~o en ...~ prnv~l;!¡i
fte •. " 'Calle ._., numero ...• cnter;~(rQ

tIcl anuneioronb1lcado en la GAC!trll..
HE MADRID coñ fecha oo, JI 'd.e lsscon
<Iióo!:.cs y regtiisitos que "se ex;gen lJ~

ra ID .adj,rdioc::!ciónen 'pública stl'bnl>ta
de [as obr-as de 'constrncci6n del' lTo/;:)
q;ninto de -Ja carretera o camiJ::o de
servicio 'en h 'Zona del canal de ;i:::<;o
de'! valle int"cúoT del 'Gu:adalqnivIT .se
compromct:ea' ej&ut~r di::::l-.ns cbr:l.S
con sujeción a lusdocumcrrtos q:.IC
si~cn de base a la subas~:1, con uua
rebaja sohre el prc:;upuesto de CO;1-
tnlta de (en lctr:a) .¡jOl· 100.

As'imismo b.ac~ corrsbr:qo:e '!;;s 1"c
~uner~cionesmfnlm-:¡s qTIepc:-cib:
rán por jorna-da iegal de tranajo y por
!lOras ('.:dr.2ordinarias los .obreros de
cada 'Oficio de ,les qne 'han de ser eln
p.1ea'dos 'en h:!:s :o'br.as TIO s:el::in lnfe
riores n los fijados por 1ajnDt:l. C>'c¡rr!3.
'3 este efecto por :Re::!:1 dcerctode 26
de -Mamo ;<le 1929 oa lo -:e-smbledtio

"P'Ol" el CO!"_é!é :p,l~riO ,del .Ramo d-e
J..::o'p.:st~.:f:cci.tiJ.n.

El (,!ne-suscri-bc "se ebliga ~na:lm<:ntc

a ~reselltD.r d contr.;c.~io .de trahajo y
reíR~.~'.D. ~e.obr-c:r~s ;qucprescri]Y->-,..n
las l~~J'GSl-!:.:l·on.cs y~gc'}1!es ycntreg<U:'
~ <C<1'!!~ l)b:rero lac3r:ii1i:l corr;:;spl}!J.;
ci~n(e ..

(Fccll3~i :firma.)

S!:';:Ur.. 17 'de Dlck:mbrcdc 1931.
~')or.ci De1c<;G.clo -ti-c! 'GobieT.l1o. 'Rafael
d-c j=,~ E$-c0s~rn.
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C")?.:1bIÜN ADMH-H8TRATIVÁ DEi.
FDvRTO DE SANTA mARIA

Eas::~ b:>once y cin:cuenta y cIJlcCO
del ci:i:l 2-5 de Dicie-mD.c :1ctü:ll se¡ra
m:iticin ·en la Searei.::lria de estaCG
miglo"" -(Av··n1a.mie¡'~o l)"'e"~o dA S";,·
b' ~1a-;'h.--:C*diz),a·-h'o~~~lcibiles';~
ef1ci-na, prop0slciOl!CS p~~raQ.}~t:l•.~ la
1!?'!'\mE>loa <"-11'''':'ISt''l u rIT"':it(· d €' Ta~ ('-hr(~<;

'co:nprcnd-¡d:ls en el pl'o:yccto ue r~

con:str1.!i:C!Ón y deÍen~)u dc! vl:l{lucío de
seceso al mücl1e de Puerto IkaI Ki
diz), apmhúJopor O:;-dende 21de Oc
tubre úl~if:!lo y al.1tor.íza·dl:! su snb::':;L~

con fecha 21 -de !\oviembr<:sigdent~,
eon 'cargo al c~pítnlo XX, articulo 1.0,
concepto S¿ptiElO del presupuesto del
Ministerio de Fomento, cUJ'o presu
puesto dccontra~aasciendea "25.996,32
pesetas, debiendo qued.ar terminadas
en el pll!zode dos meses, a -contar de
la fecha de s:ladju,dicación, ..,. :siendo
la:fiml2a provisional p.ar.a tomar parte
~h stIbasta -q,e 779,89. ~eset:is.

La :fi.an;¡;a ~l;aser..a ,del S~
1.00 'd'el im.pJ}'rt-e !dé! pr,esi.lJ}iaesro. ~
SC2..o.'"1.!.2~2 'pes~a5.

1'..-a snhm>ta se v:e:c--:m:C2Tá-en las G'fici
D2:S ;de -esta '-Qoltii5ió~, Ay¡;nl:ll'rniien10
del herto :00 Santa :l(:o.ria ;((Já;cliz), ,el
clia :26 de las lC(}t'tie~S, ~'las -doce
horn-s.

::Bl 'llI;G"yectc,;p'licgo de con-dicio:nes,
:moñcl0 .de :p.r.c:posici~'Cs 'ydisposicio
n'es sc;,hr;e terma y c05·dicione-s de su
~"'CSemaci'61~, 'Cslro:-.án de ':m2n:ifiesto -en
f~sl;lf:Ci:n::;."5 >de !la m~coióil. facu:ltntiva
de esta :ComJsron, c:-:lUC A~~n.io LQ])-CZ,
mfrulcro2it, {;ádiz, e.:rr los dias y .horas
hábi1es :ti~ 'oíici."l:l...
~-C~da :¡¡'lI'G;)osiciún se :pre5~.Dtal'.h en

~ap'::::l .sellado <'le lac18se sexta (~,50
~esetas) o en papel cQ.múu cGU póliza
de jgwU-prccio.,dcsecl-.iuuiose, uesde
1-ugo" la. ,que ¡no "e:l.ga con este :requi
sito -cllm:pJida.

E}. ~ci't3dor ac?:~p:rihr.áa su p~o
posx:!On la i'elac.:.o.n ;de :re'!nUl1J::rncw
nes ~n.im..:l&en ~ furm.a 'CmC :d'e1enmi
na :el 2.Jl~d0 .:.'1!) -del B~ni decr.e1g...'ley
de 6 ,& MaI20 -de 1"929 (GACETA ¡del '1)
"Y '~e :itendr:á,a 10 d.isp-ucsro ,en hs Roca
}es 'ár:l'leaes'tie 1 fflC igu:::.lmes (G-~CE'rA

del f9, .26 del mismo m.es (-.{i"'CJIT¡\, -dc~

27) y ln RcalO'rd:en :de ,S de .<\bril de
1929..;{G:\:GE'r.ll. :del 12) ;y ;en .e:1 :pli-ego me
condiciones particulares y 'económi~

cas ;qne han <de regiT c:~ hoontrata
de :estas cib1=:\s.

-Una T.ez ;que :le -sea .'.:::.d.j~d:j,cado el
sen·iciopresenlaTJÍ. el~tr-2.-to'tie lr3.~

b~o1J.~e S'C Ol'dcmien el rq)nr.t:l-Go B)
del c~i3C!o Real decrete-ley.
L~ E~~1.presas., ÚOOUp2:i!i2s :0 Socie

dades :pr(.-.pcnen.tes 'Cs.tán 'ooligadas a:l
eClnplimiento .del .Real :decreto de 12
de 'Úctn:bT-ede 1:)123 (GA'CErA. lec! 1.3)
y:ai :deJ. ~4 de Diciembre de 1~'28~GA

CETA del .(!]j,a s4;u¡:ente~ 'Y :-dispm;icion.es
~C"~iorcs.

Pt::"2rt<l -de "Sn-nta M:rria, 168e Di
cioe!!'t1:r.'e de 1931.-El ?:-cs--id-ente, por
de]cE~ciÓ'lJ,F. -Cossi.

EJ. e~ccJentisimo Ayuntamiento ha
acordado. en s~s¡ón (le j,':~ de NovicDl
bl'~ pa.o:;n<lo, celebrar su1a~ta DúLJli.ca
para co,¡r~r:.l1:<~r el sumi,nistro ,d-e .bDt~
Uasde vidrio (bibercn~s) y .tapones
con destino -il la lnslitL:ciól1 municipal
de PuerIcu!tura)' ~btcrr.:.clo.:;i:l. di1r;lll
te dos años, con Si:}~c¡ój! a 10$ pliegi}s
de C01lliicio.les Tedací;"i.<ls al cieclu y
pGT'ir1 ~i.)~r~e clni.1:1J .c=-;::::~i ~a(1o ,d.c ~j{tGOO

pcsct:ls.
:Los Jki!ddOl'CS, ·gi;C }'Gd¡'~n JI¡-e-5t::lI

t~3:s~e por ~j o j:""i~r -f.);Ir.¡~ pe:'''son~. ~.~ S~
Cl;;T~3.11, (,/),1 roe!;!' ¡-Il l,;,~h):; i.Ldmüs

~~:~l~~l:"~~:i~,~lE~t~~'i~·~:<~~~·~~~~~~~~~~:,\~.}~
vis"!\i!'!~Ü 1:1 C~:1-::l±~.J. .(if..~ 2.5:~ü ,r·e~;~,~~s

;nj:l C~Ja ~~·n~~r~~l.G~ I)cl)6sao:-: ~ en
I~ v~posrl:-~¡"1 ~ ~'i·~~·n!"C.!..j}.:"lr ~ ';,1 COTn.T~ar¡;la ..
do a los res~0'eE\'():s n:~:-~..wrdos los ",'c
1195 'corre~¡:ornlic11':;~s :t.I ·~rb:irIo w1trn'i.
cip~1~t:~blf"'rirTnj"J....1 rr:n~~t~'nt~ la eie-.
fiD.1t.iva de ~) ..O~H} pe$c:t~:.!", qt:.e ]~será

deYl~elta a12 i!.:rminación de-l ~nt'!oa
to, previa. latT:,ii.f;l''-l!.:i011 corr::s;)cm
die!l~c.

La suha:-!=< se ,-e:-ifie",-;i el -di,n 25 de
Enero -de 1932, a hs doce, en la pri
mera 'Cusa L'\)nsis1.o:r~;¡i.oh!Z;1 -de la

Villa, 4 (SoaMn -de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo seiiar.
AIcaldeo del Teniente .\lcaldc Dele.
gado -de $er-viciosenquien :al efecto
delegue, con las :f:o.r·¡;nalidades estable..
.cidas en ei articulo 15 de1'Reglamcnii)
d.e2 '\le ,J~(J de 192-!, y las p.ro,posi..
ciones.Pll~a la mi'smasc pr,eF-cn1;wán
en el Nesocüdo tde ScbasL.'l.s de la. Se-
crcl3.Tía, -eB los úÚis hábiles, desde el
S-igHieI:lte Cil ,-que ap.arczc.a insel-to cslel
anUD-cio <Gn lla GAC~ ,DE?':fADJiw> h:::s.ta.
el -anterloT -en q-tle ha d~ ver.i·flcars:e
di!ranie bs 1Klras :de -diez de la lT'..a
ii..n-a ,(Á ,:¡na ,de la tar,ile.

Los 'p'lic-¿os .cie ~on :.lici-ones y de..
¡-ss .anieoed.en1:es rclati,os a esm su
basta se ]'a~!-arim'de man.ificstoen -esta:
SecretLtri::l (Negociado de Stili~sl~s) du
ran'i:e .las -b:Mas_.&edicz a :una todos los
d;~s -.TIG ¡f;criados q¡¡e medien h:astu :~l

delre..<na:.w. DJ:ch:os piiegos de con-di.
c..~I'res ~ar-ccm insertos en 'el :eole-lia.
4e este' .:~:y'U.."ll:m:ienio el día 16 d.el-eú·
mente.

En Uús r.eferi-:d:0s ;~liegos decon,dici-o.
!leS 1re consigna ,la -obligación que -c~n

trae el rematante de realizar con los
~er'os -:fue 'O"'....up-e -en la cbra 'el eon
tr.lio pre-r.·c-n-ido en e1 :FMal 'decreto de
210 de J'lUllo ;de 1002.

El 'imp.o..,-te tot2.i de esta ~sta sera
s2tisfccho il. "1~ahmie 'OOD c~rgo a
l-os.:res¡recth-os presupuestos -cl.c gastos.

AnnItci:a'd:a -esta subasta ¡iur:mte el
plazo &e :diez d~s, 'Y ,en la :form.-a -qtle
est.-mkcee1 mieu10 26 ñcl Reglamento
de '2 :de ·Jul""o de 1S'2~, '110 se presentó
contra ta mism-a reclamación alguna.

LUl:!Ue -se::n:mrcia al p;lfulieo :par-a
sucooocimiento.

Madr'id. 17 de El!ciembrede 1931;
El Se-::.retari'O, ~.!.. BcLidejo.

J!od¿;~o ,de pzoG-posi-eión, que deberá
-exlclll:%-e:,xen 'papel ümbrndo dd
Eslac.'o de la ,dlJse sexta, val presen·
tu.rSe lleva!' escrito en el sobre .l6
sig,'t..Tiente~ P.roposicián para op
tar -Q 1[/1 'SuPa.st~ de suministro -de om.
tel'k1s ti'!? vidrw (bibe-rones) 9 ¡apo
nes con ,destino.c. Ja In.stituciÓR mü
nü:-ipal d-e Pue.riooltura y Jialernola
gi-a.

non "., .que. vive ..., enterado de las
condiciones 'de .la s:.ibasta -en pi:':bli-:.a
H-citae.."ón ;p;:lra 'Co-ntTat3r 'el sumh.istro
de D-otelbs :de "V±d.rio (biberones) y tu
po~cs con <destino n la Institución mu
l-l~¡'cil'}-::rl de Pucti-euItura y M-a:-iernolo-
gÍH ,dl:lca:are dos añosan.l!In-ciada -enIa
lLKE'.rn. HE M&DBW y en el B<JleJ.in. Gj-i
ci:1I-.cle lt:a pro'Vi:Ecia en los dÍ2s . o. Yo ••
d~ •••., t:ouron'lle en U!l todo 'con l2s
ci51ill.i's., 'se 'cOTIlprornete a 1:o..-nar a su
cn;rgo di:cllosumini5±ro con estricta:
sujcc.l-ón ;;1 ellas. <Aquí ja pro}wsici-én
en ,esta .forma J!GC los precios tipos
O CO:l la J):gja de •.• tanto~D' 1"00 -(cü
letra) en 103 precios tipos.)

,·'I;gi,.;,!smo -se compromete a que las
remu'!1C~racioncs mínimas -que han de
r-e..dbir los obreros de cada oficio y;
categoría empleados en les O'Mas -por.
jomada lt'gzl de trabaj'o Y 'POr horas
extraon:!i11::ri:ls no sefln inf("f'lores a
los tipos Hjadus por la Junta creada
por He:::! orden de 26 de 1>IaI"Zo de
1929.

M:..-dri:d, .. ' de ... de 1'9 o"

-G"in»adel proponente.)

~~579
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Se ~11;JZ1c.ia ..;ll púDl...i~o q:~ D. :\I~~rcc
lino 'Pudro, 'l~reo:i:lcn.-:~ tl21 Consejo de
Ad¡u.i!1is~raci6nde 1:J ::Ln,er..l !¡¡c.:..:sh·L,1
Pirenctic.a, s. ~, qu~ ,d~seJ. ollicr¡er h
concesión de lill 2.p·o,,.ech.'-:l1ié:nio di:
aguas, soI-ici-ta la p'.ililicsc.:0n de la~.
guiente DQta:

.Peticio=1.::ric: :lt!in~¡:i: ,!ntlustrLü Pi
-renaica, S. A.

Clase ce :@l"O'C"t'ch::::rniento: 1:$OS .in.
dustrja1es.

CaIrtidad -de agua mle se pide:~
cientos titr.os 'par .seg.Judo(200).

,,'" ,Corriente. -dti :dande se ba --de -deti-
V-Sr: TOl'J".e:D·te,~y 'barranco .Ee."
'!lés,

DELE\.>-ACIOX 'IlE!iACIlli"\¡"'DA .DE Li
·i?RO·V!NO...1 DE V A. ~ ,+<:NCH.

llVe e t i fi·c.ac'i·o'Il •

jffi:'UPÚ llli(3?0 DE ...ulT1J¡J.-';;RL-\. ~"U~
ME..i.·W.2 '1

:.!:lJQUISlCXÓ.K .DE pnE~D'\5 I
:.Este Cuerpo des~a adQuirir.1as'

':pttndas que se -detallan en.el Dia.-io ¡'
G.fi-cial .delillinisterio .de 'la 'Guerra I
dc:J. dia 19 de 'Diéiem:bre ac 1931, con P:rr -el presente s·~ cib, l1am" Jo' em
bs condiciones r.;.ue 'en el mismo 'S'e ex~ ! plaza a .~l)e1a!"do 1.0:0:3;,,0 Her.ná;Hlcz,
prcsan. para que co-mparezca arrte la. Junta ad-

':)¡.mta 'Cruz 'de 'fcnerU(', 12 deDi~ '1 'I!linlstrath-a de c.:sta De]e,2aciún, el-dia
'eiembre d'C '193'1.-El ,com anduntCMa.-

j
31 .Gel actual. a las -once bar:::.", p;;-,ra

'3"Or (ilesrblé'). .- reso!v-er lo que pr.oceda en el eX'pe~

.5--;,2574. diente, instruido 'Por arrrehensión, de
-encendedores ·en :2'1 de Octubre de

~ '1927,haciéndule 'S3herqlle .tiene la
- .-A•••__ --- " 'facultad 'Pura tl'eS'ignar como Toca] ue

t la:mcllc.ion~.da .Jurrta1.Iniudh-iUu,Q

],L-UiCm.1ITI-J..IDáD HIDROGRAITCA.
11EL .s:&:GU1tA-

L:'!. 3!ancomunid.ad ..Hidrográfica del
'Segnra ha r-edacta.u-o un ;preyecto de
Tepar¡:Clónoe lapr-esa de las Peñas
'Y ·ob~-s ace~1"jas, 'sitU!ld'::t ~ la ,ram
bla del C:m[2Iar-, partido de las Peñas,
tennino 'mun:cípal 'oe 'Fortuna.

El 6J+"o de la ·-pFe.58. 'YO obras acce·
sori3S e-s 2s~gurar el riego turbio de
las ticrr~s del Her-ed:xmiento de las
P€'lÍas en una extensión de 283.020
m:otros cuadrados, y SUeIUplazamien.

'; to ese]núsmo de la ]Jr€sa destruida en
.; p;,¡rte tI .año 192í.
:i L;;, altura de la coronación tampoco
:\ se modifil:~. ex.islien.do 'en el lugar tto

'~.sGION_~~~~':ER~~:n:v.A.F.E ~.H!- -1 zos de muro viejo que permiten cono·
roER..<\. :.h'!'iEE~::i" ........-'1Di" LA RROVL~· ·cer ésta, ,Les 'eau.cE:s :son también los

CL\. ·DE·P_~'NC1..'\. : ·e:x:istcnle.'5.
" ::\illrcia.. ~5 de Diciembre de 1931-

DO.iJ.lesús -Esteban de las lIei'1is, por' El Ingeniero Director. Emilio Are-.alo.
.Si :Y en r:eprc~ent:ición de sus herma- :
nos, ,corn.o hel:edcros de .Do .José 'Es- :¡
:teba~l .Criado, '!labilit:Hlo ,gl!e .iu.é de :\
10s -Maes.t.rosde los ,partidos de .•~.. .:En ct!mJiIim.ic...,..ito· (le 10 TIueñispo.ne

ALcl.LnU .ro SAl.~ :MARUN ,DE tudilio. 'Bltltanás, Carriún ere ,los.con- '1· el .arl:iwl0 .J2del Regb..rneuto di;! esi.a
V:ALL-EIGJJSU..:S '~ (les, C~Hcra de :Pisue.!"tia, Fl'ecb.illu, .~rn.nt:o¡nlllii.da!l,se s..eiish un plazo de

. :1 .Paleucia y S:ildañn, ¿e esta p¡'o\"ln- 1rcinta ma!;. acociar d~ la publicación
Cnn aI7eglo.a los .anuncios .inse.tos '1 cia, hasta el mes de .Ener:o :del año d.:: es.te :a\.ll.U!dQ en:la GA.CET..... DE :J.\..

en ]üs .aolumn~s ~rimera ~. segunda de' I ..acimilqueccsó po:-' Jallcclmie:::ü'O, _t>i>.ID, pa.r.a. J..a presentación .de :-ec.htma-
la pilgilliJ. 5, anexo Ulliwde la GA- ,1 ~rl?sent,a cone:.,ta.• fe,?-~1a instancie so.. .ciones .al.,_1JT-".:lYí:c!:?. ci~ .l"cpai"<lciún ,de
:CE:.!.'.~ r.úm.ero2.74.,.correspOlldientc al \liClle.n.::....O la deVOlt'-t.:..iCl! tIc];,: Jiar.za la¡,:rc.:sa.ue l~ F:mas y .olJrr-s acce$f3-
ili.a .1.0 de Qctubrre ,pl-'óximo :pasadq,' que par.a l:cspcncter üe .su ;::~sU.Ó.ll I ria~,'Situada ·en la ra.rllbla i:leCantal:::r,
~..COUiLlIla'S ·tel:ccra y ,cuarta ,ole laps- .como .tal ]ülJima(lo te:üa l~ga;m(;nte.! pal"iido .ll~ 1:l5 Feñf;,s, termiliO illUl:.ici
,gi..'l"..l ,tidcLna!eLiI~Qj¡dd Illlm-ero .23:~ ..d~po~tadll el .sr. E.stehm. ¡ pul J:!c .Fcrtu.n2., ·el ct:a1 e&tará de I:il$,.

tld.dicliOdia 1~· d~ DciulE:e, -se.:mc.¡,: .Antc.s de ·precede:-..3 ·la tI".:unli:.:.c~ón :1 ni.fic.sto du.."3lltc el indicado plazo en
-a ·~~e.fc~ul'i.da subasta -el ,:wruN'ech:::.mien- .de estu ifis~:mcia. a la. Sup"l"io:'id:'.d, : l;:;s OnC~Il;l.s ü.e ia 'l{ancOlmmidaJ lli·
:10 ,de r~.i.nas -Gel :::r..etite de .estos ·pro-- i se h;:tce 'pública esta pe:i::.i,;J¡l por lll(}- i dl·cg¡'.iuca del Segu:"2..phz~: de FQ:i:
.iPil}~. núm~ro5;-" siend.o, por.tanto, ,dio üees\.e anuacicen 1o-s .p::dédicc.s l t~. nú!;¡cm 1, l;J¡¡rcia, :en cuyo .doI:lL
ld~·I!.t!cOS los pEc;;as. de condicim:;es, 'j cficides, para que lle;.!l.!C ,aconGci~ ¡ :::ilio se dlmilir.in las rcr:L:u.u:J..c.:Oil¿S
tIpo de ·sl:bi.1sta, t~ilto por cien~'o de '¡ niieli10 -de .-toilos Jos s.ef1.ores ~aestros 1 en l~s :¡lO!"~ hi],jiks de tlfiC!.il2.
c!{'pó¡;Ito provisional, plazo de pre- '1 que .€:- ,es:b .proYincin han Y¡:nid~ I los datnse~enc.iale~.,:le.! pro;rccb
seilt~ciónde -prol)os·ic:'mcs :r diü. d.e '\ lJ,crc1b1endo haberes, .alin .~f: Que..~ l' se ~üllSlg:l3::1 t'Il .1'1 al1JUlll..a nc~a e:-:-
la :lpc¡'tura de plie;os, :!sÍ como el :¡'uencn ,que ll~,:eral~?a reC.l~'."':lclOn , tr~¡\.~a.. _. .
modelo dep."Q-pos.iciGll. , : :con.t:·a ~ ges.tloil tIc {Hcho ~<;,L)¡h¡3UO, 1 .... ?i'.l.;--t~L:'::::, ,J~ A~ .?-:.c.lcr:lbre ~c 19~.

San 1J:~rfin c.e "V::loei;;lcs.ias, 15 de :1
1

lo !:1::tn,'íi estCil en t.:it:.J. ~CC('.!o,n, e~ .~l ..c.l 'D:':1~;,;';13() [j~L ·"'Cl..w:~rno, :\L.;~,cl R.l-
D;Cl' "Ull)-e d" 1-93,1 _l~l "c"lde "'r~_; ohza o.c 1.1:1 mes a D::trt:r tic "~l pUDL- I "c.::';~ •

.1. .... .L .. .:. ..... ..~.i. _'"'L! ..~~ , _" ..~ ~... • '- - _ ... ~

nt:el Gón¡cz L'¡)silla.caC:J~'n de este ~lI:~mclO. ~n 19 ".x.\.CETd I
S-T~{j7 -D.E r"':','-.DRID y Bolcrw Of:i:.zal :QC }::. prG-

v~ci~ ,
Pa!encia, 16 d~ ·Dici:.::nure de 1931. 1 GOBLERI-';Oc..nnLDE L\. ?P'O'VIYCL1.

-El Jefe de la 'Secci6n, PorJlr1o B:ill.a- '1 DE LE~IDA
llcude.

n _ ~{\::: ....\(~AS
~ • vvv :1

I
.¡
I

l::I2.hi=do .gu~::kC:o :desierta la ,511
.h:.lsta lImm:ciadacn la {i-'CETA,nz: .l;-h
»l~¡D ;coiXe~ondi.en~e.~ll-r1Ia 28 d~ ()~

jub>:.e JilEmo y Bo!eli..:. G.fidal: ue cs~a

pro.viack., ¡u:;l día 26 ud nüsruo,d:e
maderas ,)'lañas .dcl mo.l!te P..ivacilQ.:se
.anuncia .1:> s-egnn'~a ·subasta ,de ·.¿idlCS
3.p,l'oV:3cb.z:rnienhls, iliajo -el ·mismo tipo
<le tasaci¿n, 'r~gic.ndo j)~\i:a ,todos les

.e1\::;::.t05 de la ·SI.lD<!.si!l el ¡lilnnciú rcie

.riao..
Sm-.ia. 14 .de :Diciem1}rerle 1931.

:E.i /',jc.ald(:, Jos.é J.~. :Pacl1eco.
~2J.:¡O

En la ~Gac~ta .¡}~MatlJ.:Íd:" ael .,dia13
de1 3dual, p~gi!.!a 331, a!J2L"3ce:el :UI'.1.."}- 1I

ocio ,desuL-asta -de 'llil 'Salar en la 'p,o- En viT1ud dc ·10 ·dispnesto en Jos aT
-yect:l.dn. .gTml 'vía !Cori·/Sm:ne, :dc '.CSW ¡i liemos 37 38 y .~() d.::'!I.Re'31·decreto de
;eap::tnl. La'c::tens!ón ,d~dich:o 'sol-:rr·es .31 de l\..D:ostD de '1~'22 (GACETA 'del -3
ii~3.78,b"1 =etros:c~:l.drados,y no ~78,Ql, ! ,de 'S~pti:elnbre) se .améun ·concurso
--como .:a:p~!'~(;<: ,enc1 anuncio. 1 'pnrala IJ1'ovisión -de -un aplaza de Pro-

.A la vez se'hace eonstar·quc·cl,pta'Zo , 'ie¡;or ~uxUjar'sllper¡mmem!'io,grahíi-

.se :pres.entación 'de 1JToIJosicbnes ¡cm- ! 10,afucto:3 '-las 'C<Hedt'~),>de 'Contabll:
p.ie:-~ ac",,-,tarsedcsac 1a ,feéa :dc :~ita , d[!,d *:ncral,. _~dm¡ni:tl:'~Ci0ll C(!GD.óm!.
xeclií'1c:acié;n. i ca y 'Contab¡hdadpúbJfca, :\"l:;.c ..m:ecn

Pcim3. 1.7 ·de iD}ciembr-f; -tIe 19'31.- Ila Escuela p:;-ofesioual '\le :c..m::I~T'ci:o -.de
El ~~c:lld(:. :F-.Villalon;.::n. . La 'Cú!:uiia.

. S-252S¡·t'!:Q:('ado¡ l.os ?spi;:-untes pre:'¡2,1~::l¡-án !:lS ·soE-
I :~~~ude:; y dc!p-~sdocr:.m'&: tus que .;l.cr\.-'
. '[!lrens.r:s mcnto-s en o:-Q~n a!2S.mu
1 :tcrj~¡S ~p,cp.ias de ]a ·....aé::m.te ..cub. S:..'-

l
·cr~t<tr.ia ¡~~ :dh::h::. Escuc1:l o.eatro del
pl~zo de ·~cintc días, ~ cr)TI.tar ri.el-~

1 '
la ir:.s~r<:lÓn de esie ;l"t:lldo en la 'S\
'O:rADE :1lfunRID.

1 LaCo:-ufra, lo! 'de Diciembre ·tfe
.1 l031.-:-El Director, 1noccr.dD ?~rilo.

1'-50~
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Término municipal donde radica la I
toma: :Malpás. .

y encurnplimiento del articulo 11
'del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927 se da nn plazo de
treinta días naturales, eontadosa par~

tir del siguiente dia al de la fecha de
publicación del anuncio en la GACETA
VE :\fADp.m, para que el peticionario
presente su proyecto, radmitiéndose
también otrOS ¡proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia~

([3 o sean in.::ompatibles con él.
Los ploxectos se presentarán por

dnpUc,ldo y precintad.os en horas há
biles de oficina ::tntes de las trece ha·
:ras del dia en que fine el p;lazo en las
oficinas de la Jefatura de la Diyisión ,
Hidráulica de.l Ebro en Zaragoza, ca
lle de S:m Jorge, número 10, piso ter~

$ero. I
Lérid2l. 12 de Diciembre de 1931.- I

El .i{'f~ de la Sección, José March.
P-501

---~------

AD1nN!STR¡~mON MUNICIPAL
·AYUNTA..'\fIEJ:'.¡·TO DE ALMEDINILLA

Don José Arizs García, Alcalde Pre
lIidente del AyUntamiento republicano
·de Almediuilla, en la provincia de
.Cúrdoba.

Hago saber: Que la inscripción no
minativa iñtransferible del 80 por 100
de bienes de propios emitida a favor
de -este Ayuntamiento en 31 de Mar
:~o de 1917, por un capital de pese
tas 25.288,61, cuya enajenación, ,previa
Sil conversión en titulas al portador,

·ha sido autorizada por Real orden de
-21 de Enero último, la cual se hallaba
en poder de los representantes de este
'Ayuntamiento en la capital de la pro
,lncia, ha sufrido extravío sin que ha
yan dado resultado las reiteradas ges

.tiones llev"das a -cabo para hallarla.
y a 105 ·efectos leg:::.les procedentes,

ell -virtud de lo acordado por la Cor
poración municipal de mi presiden
cia, a fin de que pueda emitirse otra
Due·va en su equivalencia, una vez
transcurrido un mes de la publicación
de este anuncio -en la GACETA DE MA
ORm y Boletin Oficial de la proYincia,
se hace público el mentado extravío
de la inscripción nominativa intrans
ferible de bienes de propios de este
Ayuntamiento que queda. reseñada.

Alme·dinilla (Córdoba), 6 dc Diciem~

hre de 1931.-P. S. ?vi., el Secretario,
Germán Aguilar. - El Alcalde, José
Ariza.

~1-5()2

AYUNTAMIENTO DE VILLAODRID

. Don ),Ianuc1 L6pez Cotarelo, Secr-e
tario del Ayuntamiento cxpres:ado.

Certifico: Que unido nI exp.cdiente
que sobre reintegro a fondos munici
pales se instruye a D. José María Diaz
Díaz. ~faestro de la Escuela ·de niños
del pueblo y Ayunta..'niento de ViIl~

roeá, existen los acuerdos adoptadas
por la Corporación municipal del rein
tegro d~ la cantidad de 6.952,63 pese
tas, que literalmente copi&:

"Sesión extraordinaria de 28 ll1e Fe
brero de J93~.-E.eintegro d-e la can·

tidad de 6.952,68 pesetas a fondos lDU
nicipales.

Por el Secretar:o, de orden del se
ñor P:residente, se dió lectura a la sen
tenda dictada por la Sección segunda
de la Sala de !o Contenciosoadminis
trativo del Supremo de 11 de Junio
de 1929, inserta -.en el Bolctin Oficial
de la provincia, número 184, de 11 de
Agosto de j93ü, por- la que se revoca
el fallo del Tribunal provincial de lo
Contencioso de Lugo de 4 de Febrero
de 1928, que ,confirmaba acuerdo adop
tado por la Corporación municipal en
5 de Noyiembre de 1926, por el qt~e sp.
exigia al Secretario interino que fué
de este Ayuntamiento D. José Maria
Diaz Diaz 'el reintegro a fondos muni
dpales de 6.952,68 pesetas, por ejercer
dicho cargo simultáneamente con los
de ::IIa-estro provisional y t:n propiedad
de la Escuela de VilIameá, en esta
provincia, y también en propiedad de
la ·de An~es-~iazaricos, en la de la Co
ruña,y

Resultando que de una certificación
expedida per el Sr. Jefe de la Sección
administrativa de Primera enseñan~

za de Lugo en 27 de Agosto de 1927
ap:i.recc que el Sr. Díaz Diaz desempe
ñ? .el cargo de Ma·estro interino pro
VISIOnal de Villameá desde 5 de Di
-ciembre de 1923 al 15 -de :Marzo de
1924 con el sueldo an~21 de 2.000 pe.
set::ls; el de Antes-}i:azaricos (Coruña),
en propiedad, )" sueldo de 3.000 pese
1as, del 15 de Abril de 1925 al 16 de
Junio deL propio año, JI la referida ·de
Villameá, en propiedad, y con igual
sueldo anual de 3.000 p.esetas, :.:¡ con
tar del 22 de Jun!o al 19 de Diciem
bre del indicado añ" de 1925:

Resuliando que de otra expedida
por el Secretario de este Ayuntamien
to resulta que ('ID• .Tosé .Mar-ía Díaz
cobI"ó de la Caja municipal de Villao.
driddurante estuyo al frente del car
go de Secretario interino del mismo,
y que fué a ,con1ar 4ie S dc Febrero de
1924 :J. 19 de Diciembre de 1925 la
cantida d líquida de 7_357,32 peset2s:

Resultando que el Tribunal de lo
Contencioso del Su~remo al revocar
la seJlte~cia r~currída y apelada por
el Sr. DIaz Dlaz declaraba terminan
temente 'fn el segunde Considerando
de la misma la inc(\)mpatilJilidad de
ambos destinos:

Consider::mdo que al apreci:Jr tal
circunstancia dicho Superior Tribunal
lo hace en -el sentido (y así lo expre
sa en el referido Considerando y fallo
recaído) que para el reintegro de la
cantidad percibida por D. José Maria
Díaz debe prcceder~a instrucción del
oportuno expediente en el que se oiga
al interesado,

El Ayuntamiento pleno, en confor~
midad con la sentencia. a la (lue "'e
hace referencia, acuerda· por unánim~i
dad autorizar al señor A!ct..lde Pre
sidente para ql:e instruya el opor
tuno expediente de reintegro a fon2
dos municipales ,de la cantidad de
6.952,68 pesetas a quea·s.ciende lo
percibido por D. José ",.iada Diaz
Diaz en el cargo de Secretario in
terino dc este Ayuntamiento· del
que se le dará vista por el pla'zo de
lIuince dios contados desde el sigu:en~
te a ser notificado de este 2cuerdo pa
ra que durante el mism.o alegue y
a~9rte las pruebas que a su derecho
convenga,. dand'o se~idamcnte cuenta

a esta Corporación para que acuc¡ode
lo que proceda sobre referido expe
diente."

"Sesión ordinaria del di~ 3 de Oc
tubre de 1931. Reintegro de la c9oati
dad de 6.952,68 pesetas a fondos mu
nk~~pales.

Por el Sr. Alcalde Presidente se or
denó al infrascrito, Secretario, pu
siese sobre la mesa el expediente que
sobre r'CÍntegro a fondos mmlicip::.les
de la cantidad de 6.952,68 pesetas ba
bia sido acorda.do instruir a D. José
Maria Diaz Dü:z cOr.!o ex Secretari9
interino de esté' A)'untamiento, do.n do

'1 así cumpHmi!!!1to a sentencia dictada
, por ia Sección segunda de la Sala de
1'10 ContenCiosoadministrativo del 1'ri
I bunal S!.ipremoe~11 de Juni? de 1929,
, Y una vez a la VEta v exarnmado aue

I
fué detenidamep.te po¡- los señores
Concejales, se acordó ratificar el adop
tado por la anterior Corporaeión mu.

1 n1cipal en 28 de Febrero pasado y

I nombrar para ]a instrucción del opor":
tuno expediente al Concejal D. Antonio

1 G1DZO Anes, asesorado del Secretario
. de esté Ayuntamien:o, a quien se le .

faculta y autoriza para reclamar de las
Autoridsdes toda clase de documen
tos, asi .como para recibir las pruebas
que crea neccsa.ias par3. el mejor cum
plimiento de SIl misión."

y para que sirva de notificación al
D . .José ?riaría Diaz Diaz por no haber
podido s(:r10 personalmente, expido la
presenie y en cumplimiento de lo or
denado por el Concejal instructor pa
ra su publicación en el Boletin Oficial
de la provincia y G.:\CET.'\. DE MADRID,
haciéndole saber al propio tiempo a

1 dicho Sr. Diaz Diaz que el expedient~
I del concepto estará de manifiesto po!'

l
.el plazo de quince días hábiles, -conta
dos deslle el signiente al de la inser-

I
ción de la presente .en la GACETA. DE
:i\V.D~, en la Secretaría de este Ayun-

1
t~mlento durante los que podrá por
SI o persona que legalmente le repre-

¡ sen te presentar las pruebas y demás
. alegaciones que crea convenientes.

ViJ]aodrid (Lugo), 30 de Noyie!ilbre
de 1931.--Manuel L. Cotarelo.-Visto
bueno: el Coneejal instructor, AntQnio
Gi~zo. -

)1~50!

---~---

}.NUNCm~ DE prmo PAGO

TIPOGRAFIAMODERNA, s. A.
SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad "Tipografía Mo
der-na, S. A.", se convoca a JunLa gene
ra] de accionistas de la exDresad2 S!}
ciedad, que se celebrará el día 30 d&
Diciembre, a las doce horas, en el do
micilio social, ronda de Capuchinos
número 1, en primera convocatoria, ;
caso de no verificarse por falta de nú
mero, ~n segunda, el día 31, a la mis
ron hora, para conocer del acuerdo to
mado por el citado Consejo en sesi9-n.
del 22 de Noviembre, de solicitar judi
cialmente la suspensión de pagos de la
Sociedad. . _

Se-.;iUa. 23 de Noviembre de 1931.-El
Seereta:-io, Domingo Garcia SQllrino.
Visto bueno: el Presidente(ile~ale).

X-4672
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de 19:'>1.
Compañ[a,
X-,lü35

ALCALDU DE ALH,~nn~ m.
G'Lt~';DE

~'[EVA PLAZA HE TORn...; DE )oH.·
DRID, S. _\..

El día :{C I~d <:o;'!"il'ate lUl", de Di·
ciembr('. ,1 b::: c:ic;.('o de su b~j"de. ·se re
unir:": [·1 Consc-jD de .\d~lini::il!<::ión de
eSta Soclt"l.h!d en. el domicilio de la
misma, Yidori3, S. pnra p,oc:edc~ 31
sorteo d;; la sext~l anualidad de -i3G
Q])1igaciolies de la~ emitidaS e:: 192~, y
que. (",:m arregb al cU2dro que' en Ins
mj:;,'Tll~S obligaciones se ii1sC'r~;l. h:m de
que(h~¡- am()rtiz~\das en hk af:.o.

A5i'llisI:10 tendrá efecto d lJri~.cr

50¡'t:::O de las obligacia;::es hi'po!e~:11'hs

emitidas t':l 1929, ('nni'u¡-mt ::1 ceadro
de ;:morLizélción lnse¡-to en 1",:5 miS1!i;,g
oblig:l.eiones,

Lo que se pone en c:I;J.o6m;e!j~ü de
los se.lores ob!igaeio;lis fas a los opr)r

. tunos cfec:!;''i.
}Iadriü. 18 d~ Dicicmbr,) (1(.' 19~I. - El

Con~c.ic:-o Src:-e[[l;·iG. I-i:tiad \!lllloZ.
X-Hit:;-;

Don Diego :\';:¡rAlJio G(.I;-¿,dcz. A~t:li-

de Presidente dd c\vunlamh'n!ü :ie ('"ta
l ..illa. .
I Hago sal>cr: Que C()!1:inu:¡¡Hlc> en e:

l· ánimo de esta :\!calú!:l. a~t C:'nllll upl
Ayunt:::>r.jc."to q'.,e :r:.e hOP-I'O u, prni
{lir, ca1..~~ar l¡t l~.cr;,G 1" cantid~1J fle ¡r;l)'"

\

leStiaS ni perjuicios :'l 1"s P~~ :,~íc-i¡'l:'. de
las 3gua~ del na<:imit'n~o del ,~:cfl!i:la.

1 por medw ñ~J pr'?5~~!~ s:: ;",::;i.Lc·~¡a :o
t lo~ D:opie!ario=, ql.i0 o;:crt~~~~l~cnle :'.e

rei:tCionaran que Si.' !cs con-::-.::(~·~ LE], n,,!e-

!YO e impro¡-:-c.:,;:,b!c ph~zo d./ tr~'¡llla
dins h:iliiles. contado~ cfsd!.' b f~':':1:l

I en que el fiie'''~Zlt~ ~::::t·C:'C:~l i!1s~¡·~o en
1 el "'Eoldin Ojk~::r' ..JI.' 13 prcj"hl'ia y

I '-=G3c~ta de :\t:ur:-id'~~ i~:·~r~~ q:1t.' p.:::~::n
ten los t!tt~lrp7:; ~"~~'('d:~~ Li,.-ns (e LiS

t agu~s que c!~sf;,nt~~~ ~pl:.:'"e:h~(lz~j,~lcs

I
que. pO¡- aCl~¡'r:I.) d(' esta C:1 ;-P':::':ldÓll
de 5 del :.le!:':,!. .:;im:li!:mic t1t' O~¡·o to-
ro.,·'., p. ~ , " .. ,.=; ''' .• ' "C f-- ~' •1....",,:,, ." o. 1(.;.. s...".,.', ~'" q_~ '", ;TI .. :l fa

• C~!1~lSlon t1iJ '-\fH!.O$ en ::!b 0~!. p~~2do.

I quiC;¡eS TI~ ~~;, .... ~!~t~~r1 L~ ~C'gl~:!~:'~ p~;~c·
¡ si~n ¿~l d¡~f~'[l:C de !:1s..<."it:~;bs sfl:as,
, p-crder:t:1 e; tic;-cdJO S C;::15, y d Arl.l¡¡'
I t;:¡mi~'a:o. (>u uso ,jo:' sus Llcul,;:¡Jt;:s. pro-

l En :\Iadrid. en el B~~eo <le España :J"
en J3S oficinas de Titulos que la Cotu-

\
. pañia tiene instaladas en su estacit"lA

!
del Principe Pío ~' en el Palado de la
Bolsa. Antonio :\faura. 'Ilúmero 1.

En 'Bflrcelona 3' Valencia, en las ofi
cinas de TitullJS, instaJad2.s en sus res
pectivas -est::J.cio~cs.

En Biib~o, en el B:::nco de Eilbao.
En Sunland<'" COl d Banco 1biT:1ntll

y en el naneo de S~¡ntalldc:r•
• En Y:.:.l!:luo1i;!, l.ón. San Sebastián y
Zaragoza. en l:JS o:icinas de Caja que
la C.)mpañia ti!~jH:: jD5Lalad~s en ~Ln ~·e~

pecii\"as estncic.nes.
En las Sucursulcs, .1g::ncIas y C()rr~

ponsal€'s de los nalleos Españ;:¡l ,le Cre
dHo, de Bilb:to. de Vizc~ya jo" C·q'.liio
en tcdos los lugares no c::i.l'res1dos= y
'Por tr,i:la:; las Sucnrs31t's del B3":CI) de
Esp~fía; y

En Fl·ancia. conforme a los a¡;undo.5
QU2 alli se publique!!.

1Iadrid, 16 de Diciembre
El Sc~rct::!:d() ;:iencra1 de la
Vcntm'a GQ:17.iÍlez.

En el sorteo para amorthación de
obligaciones de esta Compañia corres·
pondíentes al vendrniento de 1.0 de
Enero de 1932, celebrado el día 15 del
adual, han rcsult:::do amortizadas las
Sigllicil tes:

Linea de Ya4a~ncia a DUel.

1.661 a 1.6iO 'f 15.6:21 a 15.63!J
2.991 a :U}lO 1 1,fi.5i1 :1 lG.~W
3.001 a 3.010 t 18.981 a 18.!i90
4.GOl a 4.610 f 2·L5H a 2·L~50

7.221 a 7.230 f 3f1.C91 a sO./oa
10.911 a 10.920 1 33.6;)1 a 38.600
13.121 a 13.130 1
De eonforl.t1idad con 10 establecido, no

serán reE'mbo!s:lJ::s l,::s cOillj)i'cntlidas
en la relaci6n an!c~ior qUe no tengan
el cajctin de garantía de la Compañia
del Xorte, y del reembolso se dcduci
r.ln los impuestos <:,stai;1ccidos por el
Gobierno.

LQS Jl3g0S se efcctu:'l¡-án, a partir de
1." de Enero próxi..-no, en ]05 1-;un(os
que se C'xoreS311 a COil tL."lu'UCióll'

COMPAxIA DE LOS CA)ll~OS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

10, mutas inclusi.....e.
120. ídem.
fiSO, idem.

1..20v, íderu.
1.41(;, í<lem.
1.63G. idem.
1.780, ídem.
1.i90, ídem.
2.040, idem.
2.110. ídem.
2.330, ídem.
2.620, ídem.
2.858. ídem.
s.:no, ídem.
3.530, ídem.
3.540, idc..'1l.
3.570, ídem.
3.610, Mem.,
4.610. :dC'~

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.
Se participa a los señores tenedores

de obligaciones de esta Sociedad que
·en el sorteo verificado ante el Notario
4e Madrid D. Alejandro Santamaría ha
correspondido amortizar los siguientes
títulos:

1 al
111 al
681 al

"'1 -t r¡.. ,..,"
.l. • ..l.tJ.!:. C;:::U

1.101 al
1.G21 al
1.771 al
1.í8! al
2.031 al
2.101 al
2.321 al
2,511 al
2.851 al
3.301 al
3.521 al
3.531 al
3.561 al
3.601 al

·4.601 al

..BANCO HIPOTECARIO DE ESPAgAI 5.121 al ;;.130, ídem.
5241 a ¡ ;i.2~O. ídem.

. El día 2 d~ Enero próximo, en las ;).431 al 5.440, ídem.
oficinas de dicll0 Banco, a la hora de ;;.401 al 5.500, ide:ll.
'las once tIc ia mañana, lendrá lugar l 5.711 al 5.720, ídem.
públlc'nmentc el sorteo p3.ra designar f G:341 al {U~50, idem.
las cédui3s hi1JOtecarias al 5,50 por 100 í".381 al 6.390, ídem.
que cIeben sel' :o:.morHzadas, con arre- ().J31 al ti.HU. idem.
glo a los Esistutos y a los acuerdos del :5."171 al lU80; ídem.
COl:.sejo de Admhistración. 7.951 al 7.SO\), ídem.

Ls.s cédulas d.:signaoas por la Sl!er· 8.451 al 8.4GU, idem.
te SB rec,nbolsarau a la p:H', con de- 8.781 al 3.790, ídem.
uucción de los d::1"cchos rcales corres· 9.011 al 9.020, ídem.
:pondi~i1tcs, desde el día 1:' de AbrH H.591 al 9.GOO, ídem.
p!'Qxüno, dejando de devengar intc¡-é:;; 9.851 al 9.860, ídem.
el mismo dla. 10.921 al 10.930, ídem.

Los números de ·jas cédulas amorti- lO.!),!! al 10.050, ídem.
zo.das lmc se han de reembolsar se in- 10.931 al 10.970. ídem.
seriarán en la "Gacera de )'Iadrid", 11.321 al 11.330. ídem.

Lo q-:le, de acuerdo del Consejo de 11.431 al 110490. ídem.
AdTl1inistraeión, y de eoniormidad con 11.851 al 11.8GO, ídem.
los a:r'ÍCU!os lu4, 11? ':f 117 de los Es- 1 11.871 al 11.880, ídem.
talutos, se pone en conodmiento del! 11.9:;1 a111.9GO.. ídem.
l'úhiico por medio de este anuncio. 12.1J11 :11 12.C2Ü, ídem.
. Madrid, 16 de Diciembre de 1931.-El t 12.0::1 a] 12.030, ídem.
Sec!"c-t::lrio, Eduardo L('~Jere y ~ién¿I)7.. 1 12.1:·31 al 12.HO, í~em.

X-467,.t 12.~11 nl 12.32D, ídem.I B.Om al 13.010, idem.

1 1:i.121 sI 13.130, frien::.
RtNCO HIPOTECARIO DE ESrA~A 1

1
13.S:!1 21 n.sso, ínem.

E d· 2~' E . . 1 13.831 81 13.Ro!C, ideal.1 la c.e nero pr0XllnO, en a~ ,,~..¡

ti d d ·, B 1 h d 1 14.101 al lLl1:.I, ~acm.
o tina=> e ICl10 anco, a a ora e, 14.351 al 14.370, ídem.
las <Hez y media de ]0. mañana, teDd~'á ¡ O 14 O 'd........}. 1 d 14.7 1 al .71, 1 em.luga. pll.u lcamcnte e sorteo para e-

I
('>1 1 1- 0"0 ·d'd' h' . 14 1:'>.J:. a;)• .,). ] cm.

si,qna.:: las ce Utas lpotccal'las a por 15.2:)1 al 15.3¡jO, ídem.
100 crne deben se: amortizadas, con 15.301 nI 15.310, ídem.
arregb a los Estatutos y a los acuer- • (j') 'd
dos del Consejo de Administración. I 15.611 al 1;).1_0, 1 cm.

. 'd I 16.131 al 1().140, idem.Las cciulas deSIgna as por la suer- 4 1 1~ J80 'd, ls 1 d 16. 7 al o.., 1 en ..te se reemoo 'aráa a a par, con c- 6 6 -S' ·d
d 1

• h 1 I 1 .571 al 1 .;) n, ] ero.
ducción e os acree os rea.es corres- I 1 'd

di 7 b' 17.011 al 7.020, 1 cm.
pondientes, d~sde el .a L" ue A dI • 17.131 n] 17.HO, ídem.
próxinlO, dejando de de....engaI' interés • 1- ')-1 1 1~ 960 . .l. di l' l.:';) a 1._, lt;Cnl.
ellIDsmo 3. li.~Sl al 17.29f!. idem.

Los números de las cúdulas amorti- 8'd
d h d b l . 18.301 al 1 .310.. 1 em.

za as que se an e reem o sal' se 10-
sertarán en la "Gaceta de Madrid". I eu:,;o valor nominai podrán hacer cfec-

Lo que, de acuerdo del Consejo de I ti,o el dia 31 del corrü::lte en el The
Administración, 'y de conformidad con I Anglo Sout:~ A;JJer::cun Bank Lid., de
los articulas 104, 114 y 11i de los Es- ¡ B2rC01,)nu.
tatutos, se pone en conocit-niento del 1 )ladl'id, 13 de Dkie~br~ de 1931.-

·público pOI" medio de este anuncio. 1 Unión Xaval de Levante, S. :\.-EI Di-
Madrid. 16 de Diciembre de 1931.-El redor general, ~I. Soto.

Se~retarió. Eduardo Leclere y ::\Iéndcz. X-4665
X-46í5
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~ a la v.enta-dG las mismas 03. 'SU I
exp!ota.ció~,en benc.fieio -d~ los inter.e
ses ,gener.a1es.

La forma de acreditar la legitimidad
de las tan. T.epetidasaguas será p-or es·
critur:l u otro documento público que
dé e.aráe.t~r legal a dicho disfrute.

X-467lt

J1!"ZG...ffiODE PRllrERA L~STAKCLl

DE!. UISTIDTO DE .LA CATEDR..:Uo,
DE:MlJRCIA

Do.n ~fari:Ulo Silllc.l-tez Olmo y Espi.
nl:)sa~ Juez d~ pl~im.era instanciadcl dis
trito de la Caiedl'3.1, de esta capital.

Por el presente 'hagosabélr: Qrre cn
méritos de solicitud presen~:1.da por el
Procurador D. JO'SéLn~:::ente Alcázar,
en nombre de D. Glnés So10 Romero,
c::;te Jnhgado, po.. :luto fee1-.a 12 dcl mes
actual, ha dee:1arado en -cst.:tdo dr. quie
bra al comcrci::mt~D. ClemC"utc Zamo
za r:ernández, con domicilio en la ir;.
medjn..~ vilb de A.ICallt:lrm:!, de est0
pa,tido judicial, eLlYos efec,cs d~ e.'il::-,
dec1anu::ión se retrotraen al uia 21 Gel
m~s ,de NoTiembl"c de este ~ñc, fl'6Ht
en quc aparece que dicho dcl',~~o!" sob¡-e
seyó en el pago corriente d~ sas oH:'
gaciones.
__ y ~! hacer púbIíca esta dCc!Ui':1cjún
de quiebra, se fl2ce tm!ibi!'.n pres("l,t~

fa prohíb¡clón de que :r:;adie h~@ P?i!'-'s
ni en1rc~a de bienes a dicho qtleb:-:ll1.O,J
sino ail Depositario d2 la quieb~a, don
Miguel Mengual Grau, industr:ial, veci
no de A1cant:JI'illa; bajo pt;na de no
quedar libera.llos en ,,-irtudde dichos
pagos y entl'~ga5 de 11.S o~lig:lciories

que tengan p:cr:.dieurcs en f~...-ol' de la
Illasa.
A~imismo se previene a todns iasper.

sonas en cuyo poder existan periencn
ci::::.s del queh!'ado que hagan manif~s
tneión <le etlas po~ notas, q....lC entrega
rún al Comif.nrio de la quiebra. don
F¡-:1Dcisco :M:.m2rq~ez Gad2. -comer
cian t~ de le. misma p:l.aza de ..Ucantari
Ha. b~¡jú pula tic SCr -tenidos por ocui
tadM;~s de hkües ycómp:!ices de la
quicD:,a.

}..lurc:i3~ 1~ "Cie Diciembre de .1931.
El Juez, Marin!".!~ Sánchez 'Olmo.-EI
Sécrelurlcs ~. S., Licenciado T. Julián
Ruiz.

X-1671

JUZG::ADO DE PRIMER.-<\. INST.:ANCLol 1,,'ioos yor el ProcuxadorD. Hilario Da..
DE LA CA1WLIN'A I;;0, en nombre del Banco HipotcC1l.i"io

En e:ll.-pedicnt~ tr3IDitado en este Juz- ·d-e España, para hace:se cobro del pr<Ís.
gado a :Instancia de .D. Benito Bodri-. tamo de ~OOO pese~, hecJ;.o a ~. E~.
gucz Dclgado, mayor de edad, casado,. nestoC:'ls"" o Ga!Ja.ld....,C?~ oara;:ltí:;: 111
industrial de panificación, con es~able- ¡-po!ecaTl3.de una~ca Sl~ ::n "\ .all,~cas~
cimiento en esta pl.aza calle Olavide ·senaltlda con el num~ 1 d~ la .ca1~e d~
número 4, ])01' auto fecha de hoy se h~ ! -V~fa~~~, ~e ha dl~Í2do la sl~le:?
dec]ar3.doal mismo en estado uc sus- Pr:oVl(1enC1a.-!~e..,Dr. Sr. Sa.•Ll0.
pensión de pagos e insolvencia prúyi- ~,!sdr~d, 17 ~e IY;clCmbre de 1931. El
sional, mand:mdo convocar a sus aCl"e~. ~nterlO: es~nto unase a sns~utos, y
dores a JUDta general, yseñalá:Jdo~e a7. ...con,,01'IIl~d c~p 10 ~e se mterc:a,
para que la misma tenga lugar el fila ' b"f.astsaber l_a ex,st~~.a de: es~e ~"_;r
F de Febrero próximo y hora de las c.e'.1:un..~nto 30_ m acre~~ora ~,po,oc""a
o~ce en la Sala audicn~i.a de ,este Juz- 'P~stc!"~or,~ona J':.!ana Amo.diO_ pOl: I:le-
gado', sito en ~~eaIleSanta Teresa, nú- dio dc; ~dlC~OS, que ademas ~e f:~a::~:
mero 15; haClendose saber que todos en el s.~t~~ d::,..~osp..unbr~d~~~Le ~~~:;;~"
los docUJ!1en1<>s a que se refiere el.lipar- do, se m_~rl:-,.a.n en el .oo;.e.ull 9~~~~;.
tado tercero del articulo 10 de la ley de est~prG'Vm~lay y:;ceta al: :N...naT'!:] •
de 26 de Julio de 1912 se halla:a de 1 P.r~'Vc1C'_O por' ~ll s~~:ma... Doy .!e.-S~n-

'. d' talo ·"-f.. .,..,." Fel'pe Gon·· r1 "'" Ee~-manifiesto en la Secretar¡a el mismo, .• ;-;'h.U." -"",. -.....,~"'.

para que p¡.n:dan ser -e~a.m.inadcs '1;0;)1" 11 -nabe. ~ "..-J 1 - d .
los intE"reSados. y J;3I'.a que :urva d; EbU.:l e notl-

y a fin de {lue llegue a (;oncdrcieilto 1i~aov~ en fo~ ~a. aOlla ~uml~ :~::o-
general, expido la 'prcselltc, que ,firmo ~1O, a JOS fines indl.Cado~_:y Il1e~~l",a
en La Carolina a 10 .de Diciem:b¡'e de 19nornrse su achi~:l dCl'~l;::lIio, expl~O la.
19'>1-'1.~l c<:c-~~a-io P H Rufa""l Cá.- prcsent:; p3ra su mscrcwn en el "bole-

"'. D .J ....... , .., .. t' oa' 1" l' ." "r.. }
m~"'a m 1 Cla (e es.a prOYIDCHl y \.l:::'cc.a

.:.. • X-'1-OOí de Madrid".. ~n l-iadrid a 17 de Diciem-
bre de HiSl.-El Secrctario, Felipe Gon
zález Bernab¿.-'Vist-obuc!!o: cl Juez de
Dr1.'ller.a iustanckl, Doctor José Sani3 )ó~

X-46i3

JUZGA9{) DE PRH'-ERA INSTANCL4. I
DEL D13'rRI'!"O .DE LA.lJ~aV'ERS¡.1

DAIJ1 DE .r.iAmUn 1
... ~ .1 I ~ •En el. JU¡;g;,H:O c:e r:,rlillt.'la lIl5hm.Cl3

d~l dJsl:\to de la vninr..sidrrd., Sec.r.eta-l
na de D. FeUipe Gonzá:.ez Bcrnabé se. . )

SIgnen Jüs autos de SC'.::uestro. momo-

JUZGADO j)E PRIMERA L"iSTAN(;!A
DEL DISTRITO DE CHA...V..h'ERI, DE

MADRID

Por el p¡·csente, que se expida en mé
ritos de 10 -3(:ordado por el Juzsado de
prim.era instancia dcl distrito de Cham
herí, <le e&ta :eapital, se ha~e ~er que
por pfovidenci3 del día -de 'ayer, recai~

da a solicitud del Procurador n. Anto
nio Gó:'¡:Oiz Marco, en nombre de la
CompañiaGi-an Peleteria Frances2., So
~ii;dad anónima, domiciliada -en esta ca
pita.l, y con establecimiento en las ca
lles del Carmen, númerO 4, y de Pozas,
número 2, y con 'SuCTI.¡"::;al en &m Se'bas
tián, en la de Bcrn.:mi, ni."11l~o 7, se ha
tenido por solicit2da la declaración del
estado de suspensión de pegas de diéha
Sociec:ld, quedando intcrv.enidas tod~

las oper~c.io·:H~S ,de la misma y nom
brándose interventores a D. AHredo
Aleix y Mateo-Guerrero y D. !bf,'lel
Ivluñoz Yuslu, como Profcso,es 1iercan
ti1cs, y D. José Fúster Botella, COlDO
apode;'ado de Roscnfel(~er & Sohn, de
Leiyzig, acr.ecdor q~c f,gura en el Pri-l
mer .tcrcio por oroen de importancia
de <:réditos de 12. lista p:-cSCllt211a por I
la mcmcionaua Socied.ad: Ics cuai~s ue-I
nen sus uvmiciliGS en ~s:a Cflpit:ll, res
pccUY:mr~tc.e!lb(;::ill~ ,id Prado, mi-

, mero 15; calle de Atocha, número H)3, I
'1 y p;¡SCO del Pr-ado, númerO 23. 1

v pa-" ~'e ,.~~ .....~ y <e ~-~"a p···l-.ll·c....• ..L ~ l h ....iL.:. _Vol • .-:lo.L\-o _,.,;¡ L.i.l.l;:;) UJJ olA.

: la mt:n~j,:¡¡lada solic¡~"cId c.e su,>pcn¡;ión 1
¡ de pago~, expido t!l presente, que firmo t

1 en )ia::r~J a 18 de Dit:i~mbrc de 1931.
I r.·1 S~cl",'I"'rl'o P 1:3" r·l., ... ;' 1,,) "~•• ~I J...< -- .. '\r .... \.1, , • .,.::;1,. ,~ ....... o ....n.·... : ..--"lS~O

1
bueno: el Juez úe p nmera Jnstancla

1 (ilegible}.

1

X-46M

X--466G

~-4669

hlación que se cita.

Sres. Tort1lon Y Compañia.
D. Juan Dieg<> 'Garcia Pér-cz.
D. Juan Roddguez Pé¡ocz.
Doña 'Cannen Guerrero Guerrero.
Aihaarin -el Grande, 15 de Úelubrede

)g31.-Diego Naranjo.

FERROCARR1L EUh..,'"'TRICO DEL
GUADARRAMA, S. A.

Según previene la cláusula quinta de
.la escritura de eroi.sión. .se participa que
el día 30 del actual ten.dra lugar en -el
domicilio social, .columela~ ~ el sorieo,
-ante Notario, para amortización de _diez
'CJbligaóones.

:Madrid, 14 de Diciemb:'c dc 1931.~El

AUilliuistrador Delegado, Salvador Vi
~Degas.

roZGADO DE PR&iERA INST.=\¡.JCIA
DEL mSTRITü D-E LA mHVERSI·

DAD, DE BARCELONA

Per el presente, y en virtud de lo
.ncordado por 61 SI'. Juez de primera
instancia del distritc de la Uninrsi.
dad, de esta capital, se hace pllbli::o
que por auto de este dia ha sido decla·
rada en csta¿o de q¡..:.icb:-a a la CO!llp:i.
ñia mcrca:r!lil Pantano La E.crne, S. A.,
con cstablecimiento' en P::'\mplono, calle
Nueva, númerOS 26 y 28; y se previene
que l1jdie haga pagos ni entregue efee·
tus a {!lclla Sociedad, y si sol:l:¡'1ente 111
Deposit:trio nombrado, D. TOm2S ;le L:1
torre (,-,rdón, con domicilio en };l r.211e
de Ariban, número 72. tercelO, pl'il.i':!c
!r&,decsta ciurlad; h3jQ per:n de no C[lle
dar descargados, por ta1:.:s pogos ni en·
tre~as, de las obligadones que tengrm
pendientes en fovor G.c la m~S:l de ia
;quiebra. y asimIs>i1o se pL'cTlc-ne :l too
rla3 las pcrS0l12S en ~!1YG pooe, c::istan
t>ertenenci~s del Bl:2brndo, qt!e n2g3n
)r1.'lnifestación de ~lh1s por notasc[:le
~ntreg3Tán al Comisario de la <rUicb!':.l,
O. Antonio Feliu CarhonelL domici1i:J.'0 en esta propia ciudad, -calle -de ::\h
aorea, 255, 'Principal, seg~nda; b?j{)
~percihimiento de ser tC:J.idos por OC'.11
.;adores' de bienes y cornplices de la
¡niebra.

&reelO1l3, 16 d(~ Diciembre de 1931.
~ Secretario jndicial, Amonio 1:odor- 1
1Úllo

j

C&.'iENTOS PÚRTLAND MORATA DE
JALON, S. A.

Acordado VOl" el Consej.o de Admi
nistración ..el cobro d-cl novenl1 y último

';Clividendo pasivo, eqL."iva!e!lte -a.]2~ por
-:lOO -del valor nomin~l de las aCClones,
las: stñores :.¡ccio::-:üstas puecl-en hacerlo

'éectivo :hasta el 5 de Enero próximo,
en la ~orma acostumbrada.

Zs.'l".ago2a, 17 de Diciembre de 1931.
El Consejero Delep;.ado, J. Derqui.

X-.-.4ü70
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DIRECcrON GTh~ DE SA.~IDAD

En la G.~.CETA de 1i -de Junio ,pasado se insertó el Proyecfoa.e .clasificacióndc partidos farmacéuticos de la pro
vinda de Salamanca, con. ~n'reglo a las agrnpadcmes cst~ hleóaas '!Jor el 'Colegio de Farmacéuticos de aquella pro-
vJUGc~. '

T,anscurridos los tres meses que 'se dieron de plazo p3 ra que Farmacéuticos y 1'IunicipÍos formulasen reclamado
nes, 1:ueron.éstas tan numerosas que se estimó'conveniente remitiral'Colegio de Farmaceu~icosmencionado todos los
t!t>cumen1.os relacionados 'con -esta cuestión, ..pa:ro Q"...Ic,.p'Orel mismo, se.emitiese el oportuno iniol'rae; -y ~omo des·

. ln~é~ de es~;:¡ información han resultndocon grandes modi:ilcaciones Jos PfIrtidos de Gállegos de Argañán, Esp~ La
'VelJCs,'E:pino .ae la 'Or"baaa, ViTIaverde de Guarcña y Aldea ITl!(ita, se publican a continuación 'en la forma como e:i Ca
lc~~io de F:i¡rnae0lt!!:Qs e!!tiende debeti esta;:- ¡,:¡j,:¡;g¡-acIos, cor:cedicndo un plazo de diez días para que las partes in·
(c!"e~'~1das presenten las reclamaciones que consideren oporiunas, con cuyos asesoramientos, y teniendo -enenentada'
topografía~ los medios de comunicación y las distancias, resolverá ~n breve -este Ministerio.

-

t

1

1

2.-

.t.*

2.-

l.·

I
I
1
t
l

\
I

3.617

1.6M

4.447
1
!¡770

963
.519
731
4.85

590
400
Sí{

1.470
1.038
1.109

1.239
231
292
748

1.056
549

1.287

1.1&1
349
901
664
50S
504
3,10

H.~.lUTA,;.'TES

DE CADA Pt"EBLO
PARTIDOS :FAP.:.íACECTICOS

Pcr om1sión im"Oluntarb -dejó de consignar
se en el mencicnado Proyecto de clasifica
dón el parti do farmacéutico de Vilbestre,
que cst:i formado como a continuación se r
expresa:

':Vilvc.s~re ..••••••••.•.•.•.••• ,. .
Soucc!les 111 ...

Mi.eza .....••• III .. IIr ••••••~ , .

AIJea::'I-ubI3 ~ I •••• I.

SaJ1 ~\Iora.1es ,••••••••..•• I
Cabez.1b.,;l1osa ..

La ',.ell~s_ .
Arcedia.:"o , , •••..•
Alde:mue-ra Figuer:o:l .
fion1eccllo .
Pcd¡"c~!lla el Ralo : .
"""i!layerde cl~ Guar:eña !
Fajares de Laguna ,oo 1

E·· .... ;"o (1C la Or1-"u·... 1Ñ~"'." \..4; ... J.J'4.L " •••• , ••••••••••••• ,., ••••••••••••

p:::,j'ada ce Rubi31.::s .
La Orb~d~L _ ..
PCdl"OSO de & !"'~uüa , .
PlÍ.ie:;:tla ~ ,..••.. I •••••••••••••••••~•••• ,." ••

G¿llegos de .A.rgañán .
,Villar de Puc.·co , ..........••.•••.......•
Scx:nliro _ .
..:\.10. n1 c'Cla de Garzool _. _.....•,•....••••..,..
Espeja •.. , " ..•. , _ .....•..
Cap..Jp¡!1o de Azaba ;"; .
Fuentes de Oñoro ..

t--------.--------------..;...----------------------------..~
II HABIT.t.~ j 1 .Nt.'MERD

\
·C.:'.."TEGORll ...__

¡"¡'()'I'AL roa pABXIDQ . DE'n;SPECTO'ü.IWI- __¡ _1 \

'
1 ~

I
,1 !

!
5.402 !

j j
.1

1

________________________~~e<=-=-o'"'- .............

...
L .Il:fudr...d, 15 iieDiciembr-e-de 1931.-EI Dir-eeror.genera!, M. P~a:.
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MINISTERIO raE l_A GOBERNACIÓN

DIR;ECCION GENERAL DE SANIDAD

De cOllf-orrnidad con lo dispuesto en Orden de 20 de Novi<:rnbre. se inserta a continua.ción la nueva: clasificación.
de losliartidos farmacéuticos de la pro..incia de Mava siguientes:

i l'

NÚMERO

DE :INSPECTORES

2,"

dATEGOlÚA.

3.578

HABrTAh""TES

DE CAnA PUE3LO
P ..\.RTIDOS F ARMACEUTICOS

_._--------~-----:------~---~---I

!L-\BITAl'I"'TES ¡
1 II'OTAL POR '"",,,"00 I

-. 1-
!VilIanueva de Valdegovi.a: Formado por los

A);"'imt:micntos de Valdegovia y Valde-
reJo tll' • • • .

A.rceniega: Forma do por el Ayuntamiento
de .\.:rceniega y los pueblos de Llanteo y
Sojo. del ;\yuntamient'O de Ayala .

lene?:aray: Como está en el Proyecto publi
cado en la G.\CETA de 20 de Junio pasado••

1.396 4."

La~I:2rdia; Formado por los AyUntamientos
Ge Laguardia, Elvillar, Leza. Sam:mjcgo,
Oyón, Barriobl1sto, Labraza, Moreda, Lan-
cie;so, Crispán y Yécora 1

Santa Cruz de Campezo: Formado por los
Ayuntamientos de Santa Cruz de Carope
zo. San Román. San Vicente Aran2, Ateo,
An!oñan<:, Orbidc, A101:l y Berneuo -..

Aran~oyuna: F'Orm~do por el AyuDt~tmiento

de Aramoynna............•......•..................

6.8iO

3.889

1.829

1! ....

2.'

4,·

t'

1"

1
¡>eñ~l:errada; Formado por los Ayuntamien

tos de Peñacerrada, Zambr:lna. Pipaón,
L.~gran. Salinillas, Labastida y Bei"ante-
vllla .. -4.880 2.'

Maestu: Formado por los Ayuntamientos de
Arraya, Laminoria, Apellániz, Correa, Ar·
lucea. Marquinez y Quintana....•..........•••

Salinas de Añana: Coro';) está en el Proyecto
publicado en la GACETA de 20 de Junio pa

- sado, añadiendo los Ayuntamientos d e
Bcrguenda y Salcedo .

Ifurguia: Corno está en el P]'oyecto publíca
1:10 en la GACETA de 20 de Junio pasado.
~ñadiend'O los pueblos del Ayuntamiento
de Urc:abusta,;.z, que '3 continuación se ex
:presan: Gujuli, Ynoso. Oyurdo. Muza, Ur-
~iano, Oncbcna y Apreguindara .

2.340

5.043

4.511

:J.

1.·

2.1

l'

l'

Para señalar el número y la cat¡:goría de los Inspectores farmacéuticos municip:ues a cad-a. partido, se atiende a
10 dispuesto por l-os artículos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930. .

Lo que se hace público para ger¡cral conocimiento, pudiendo quienes se consideren perjudicados con la clasifica:.
ción propuesta, presentar sus reclamaciones ante esta Dire c:eión general durante el plam de 25 días, a partir de he
inserción de este anuncio en la G.-\CET"- DE ~LillRID, de conformidad con 10 dispuesta en la dtada. Orden de 28 ,de No-
---~mhje y en el articulo 31 del RC31 decreto antes mcncisnado.

Madrid, 15 -de Diciembre dc 1931.-El Director general, M. Pascua.
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7.491

CASTRO LOSADA. GriIJ!aldo. da
.einticuatro años. hilo de Fran~·fco ~:
de Ramon:a. núural de Abelccla (üren~

se), soltero, afilador, que dijo YiYir en
la calle de Antonio Salas. nÍ'::1..ero 8,
pis.:> b:Jjo (Puente de V:111ec2!:) y cuyo
actu~l dcmicllio y p:::radcro se igno
ra~ comparecerá el día 2a del próxi~

ruó_mes !le Enero, a las OI!::::~ ,de sU;
I!l:ln:ma, ar.te el Jllz:;~do ;m::l~':::lpnl del
distrito de B!.len3v~st~, d~ :\I:.:;c:"id, a
celebr.ar juIcio de f::tH:?s. por !11r:1QS
tratos, bajo el nÜE:'"~lO 2.n~i d,., 1931.

CERRO, Leo¡mldo dd; cuya" demás
ci.cunstandas persoTI:>les no constan
de autos y eu~'o adual uomicHio ":!' para
dero se ignora; comprtrecer6. el d~a 20
del próximo mes de Enero, y hora de las
once y mcciia, ante el Jl1z~wdo n::u;;ici
pal .del distrito de Bucnavista. de ~a·

drid, a cc!ebral:'" juicio dé' faH ;¡s, por
lesiones,ljéljo el núme,'o 2.9 l:i rk 1931.

CO?\DCC'fOR del :luto:n·)\"jj 1a:,;:Í
meti"O número 35.332·:Vf. C"uyas demás
circunstancias personalt-s no (;onstan
de autos, que dijo vivir en Ja C':;!Ie de
Concepción Jerónima, número ;1, :lo" cu
yo aCi:u:.ll domicilio y paraúerú :se ig
nora; comparecerá el día 20 del pr¿'"
x!.m.o mes de Enero, y hora ,de las on
ce de su mañaI';::t, anie el Juzg3do mu
n'kip~l lid distrito de Bucl1avisi.a, de
:?Indrid, a c.;]ehrar juido de f:lItas. por
aarlDs, bajo el número 1.X" ñ.~ 1931..

De E:"o dd ~Hltomó,.. ll t:lxi:ndro nú
mt.'ro 19,:t23-:'í, cuyas demás crrt.·uns~

l<:nci~,s personales no constan ,0.:> ~l.i

tos. c;.ue (I:jo Yivir C!l la c:::.lJe ,:c :';:.1r
vacz, número ;JO. piso primn .,' l'~YO

nctu;<l! d,oinicilio v P:11~~d('ro ~ "_. .i~no

ra: C"om¡laraer:i el dia 8 del Pi'.",.:.:inm
1l1!.I:; de· .Fl'hl'·~~o. y 1~)r3 tic h~s Liie:,: de
p::i 1.j,.:1 i.¡ht:·i~,) dt' Dlie::::\-bt3. de :\Ia
d,¡d. ¡, n'lc'h:o:'r j:;i"¡~1 .1e fa¡~:¡s. pOI:"
(hU10 ...... b:ljo 1.-1 nÜnltrO :!.~~:.; {h.· 1~31..

FCd:;,j):\ .. i .. :.!c=o: ct!Y:1:-; .,jt~;¡~.is ~jr

("UP_~t:~:~~:i:-I~ pe~·~.0n=11f'~ no:} ~:(t¡t~~::~,l.l rl~
.¡.,' ..:- ('ll~ ,,'7:) \·l~;,a·l -:- "lo" l".'1 1e ,.-j ~l
.. ~ J,. ,'. ,. 'le. • • J" ., ,..1 "'. . ... +. ~ '1 •

~'I\III··r":'l nU~i~t:r·•..1 iJt~ ~- L:U\L\ ~\.·t~l~l al,.

7.486

í.487

í.4SS

íAS9

CEBRUX S.\..""CEEZ, ~hH-L:¡W; de
BEXITO, FrGncisco; de cuarenta y tn'inta v tres añ";)>-. "<"I":>r:01, <:I!JRñll,

siete años, casado, hijo de Domingo y h"ü ,'" "f"fia-o ""~:'-1'al1'" 1¡'·,t:'''''l de
- -J \...:.- ....l ... l- - .L.l • ..1 .+.:- ..... ~ ... """r' ••,...· ........ .1 .....

Alejandra, jorna!ero, natural de ~I:3dl"'Íd, Z:.:,¡aJGza, d.orr:lCrlla,(~o 11, "m¿, ':J"nte
que dijo vi';ir en·la calle del Toro, mí- en Cabta}-lld fZ:lr¿lgnza) y acc~.!~:,tal-
Jiler-o 3 (1\~1uún de las Victorias), -s mente en. ~.f2drid, C~n2 de _~\ndr¿~ ~fe-
cu:;'o actual domidiio y pa~ade,o se E::u.!,), 22 pis;) sc<.n¡l¡do, J.' cUj"v ~::.:Lral
ignora; comp:::recerá el d':a 20 del pró- uomicilio J' pr:.lci::¡·o :-:e ignora; com
ximo mes dc Enero, y ho,a de las once p:.¡reccní., (rr:¡¡~¡'o del termirw d~ ter.
y media de su mañana, ante el Juzgado C\:"') di:l, en el Jll~2:lGO n:u:,:c1rd del
mu~icip3;1 del ~istdto.d~ . Buena','ishl, distrito de BU:;;1:!.vls1rr. de ~.í2dr~(1, ca
de •.!adnd. a ce.ebrar 'JUICiO de faltas, J He d~ Belén, r;.úme:-o 2. a satisfacer
por lesiones, bajo el númf>ro 2.;JGO de ¡laS responsabilidades causad~s en .el
1931. juicio de falt::!.s segtl i rlo con tia el mlS

j" mo. por daños por imprudenci2, bajo
I el fllÍme,o 9:~::t"e H131 ~ :,p~e:'d.?i4~
. qu~, de no ,~..,.~arl0, le pd:lr•• ~.

¡ perjuicio a qnc haya lugar.

I

I

BER."'\ET, Cáslora; cuyas demis cir
cunstancias personales no constan; do
miciliada üItimamente -en la -calle de
Narváez, número 70. y cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen; com
parecc;:-á dentro del término del tei'cer
día en -el Juzgado :nunicipal de! distri
to de Buenavista. de Madrid, sito en la
calle de Belén. número 2. piso princi
pal, a consignar la suma de S5 pese1:J.s
que en concepto de i..r!.dcrnnización tiene
que satisfacer, como responsable subsi
diaria de Leocadio Lozano. en el juicio
de faltas seguido en -este Juzgado con
tra el mismo. por daños, bajo el !lüm-c~

ro 2.324 de 1931; apercibida que. de no
comparecer, la parará el pc,jui('io a
que "haya lugar €"n dere{:ho.

CABALLERO. Xarciso; ,:,.• j¡¡O <ludio
dc;l automóvil taxímetro núrn. 35.232 ~I,

cuyas dem:ís circunst:H1f'ías pe;,son¡llE"s
no constan en autos; que dijo vivir e-n
el callejón de Concepción Jerónima, nú
mero 3, :Y cuyo actual domicilio ~- pnra
dero se ignora; compareceril el di:1 20
del próximo mes de Enero. :r bor.a de
las once <le su mañana, anle el Jüzg"üd,)
municipal del dis! rito de BUenllyi.s1il,
de ~{adrid. a celebr<lr juicio .de fait:Js.
J}o:- d:rfios, b~jG el TIÚT~~erG 1_~77 jC! 1n31.

BAQ{jE~A BüSTILLO. Manuel; de
. veinticuatro años. hijo de Joaquín y de
~ratilde, chófer'. soltero. <le profesión
mecánico, que dijo vivir en la calle del
Acuerdo, número 18. primerú mímcrn 2,
y cuyo actu~l domicilio y paradero se
ignora; eomparecerá el día 8 del pl"Ó~

ximo mes de Febrero, y 'hora de las nue
ve y media de su m2.fiana, anle el Juz
gado municipal del 4.istrito de Buena~

vista. de M[llirid, a celebrar juicio de
faltas, por :esion~s y daños, bajo el
nú.r.::lero 2.426 de 1931.

1I ~'90

1

C.\RRASCOS:\ SAXZ, Basilio: eu·
Y¡lS dern:.i.s circunstanci ús p!'rson ¡.It·s
no constan de ante.:>, que dijo yjYir en
la calle <de San El-nes1"!), núme:'o ~.

"

piso b<ljO ":J' cuyo actual t10illjeiiin ;:.:

I
paradero :se ignu!·a; ~o;nIl:U'l'('l-'r;:" el
dia 2() del próximo mes de E:h'~l), y

I
ho¡-a de las once de su ~;¡;:li:"1:1. :!!~le

c,l Juzg0t!.n IlIvniC'ip:.\i cfd (!¡~l';;(;" '¡,C"
BllenU\'Jsta. dc Maund, n. ('~H;~;)r:¡r j:¡:

I CÍo de raHas, por lesiones, V:ljü t,¡ :lÚ
¡ ,mero 1.772 'lit Hl31.

7.(82

7.{S3

7.484

CITACIONES

ADMINISTRACION DE JUSTICiA

Bajo los apercibimientos pi'ocedemes
en derecho. se cita y ~mplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresa. para que comparezcan
el día tlfle se señale, a co!Ztar desde
la fecha de la publi~ación del anLIn~
do en este periódico ofidal, con
-¡rreglo al articulo 173 de la ky de
F.njuiciamiento criminal. 280 del
"':ódigo de Justicia Jfilitar y 63 del

1 e Marina.

.-\NDERSEN WER.~ER. Ingeniero,
cuyas demás circunstancias persocales
no constan; domiciliado últimamente en
la calle de Alarcón, piso bajo, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá dentro del ténnino de ter
cero día en el Juzgado municipal del
distrito de ~uenavista, de Madrid, ca~

lle de Belén, nÚlnere 2, a satisfacer las
responsabilidades causadas en el jui
cio de faltas seguido clilntra el mismo,
por daños por imprudencia, bajo el nú
mero 1.155 de le31; apercibido que. de
no verificarlo. le parará el IH"rjuido a
lfUe haya lugar.

ANTORAN TEJEDOR, Jll.~la: de n~in
titrés años, soltera, natural <lé Zarzue
la del Pinar (Segovia), sirvienta, hija
de Severo y.e Vicenta, ~e dijo ".ivir' 1
en la calle de Bravo Murillo, número·
193, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; compaJ;ecerá el día 20 del
próximo mes de Enero, y hora de las
diez y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
,-ista. de Madrid, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, ha;" el número
1.592 d~ 1931.

ALVAREZ, Abdün; como eonductoi"
del automó..-il taxi.-netro núm. 18.188 M:,
cuyas demás circunstancias personales

, no constan en autos, que dijo vivir en
la calle de Guzmán el Buer:o, nú..-nero
48. y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el dia 20 del
próxL'1lo mes de Enero, y hOi"a de las

: once y media de su mañana, an te el
Juzgado municipal del distrito de Blle
navista, de Madrid, a celebrar juicio de
faltas, por clañGs, bajo el número 2.S~6

de 1931.

7•.(85

APARICIO IR~~EZ. Luis; hijo de
:Teadoro y de Victoriana, de <liez y sie
te años, soltero. natural de Palencia,
que dijo vivir en la eaUe de la Constan~

cia, nüroero :20, y cuyo actual domici~

lio y paradero r,.e ignora; compar€cerá.
el día 20 del próximo mes de Enero, y
hora de las doce de su mañ:ma. ante el
Juzgado munic~pal del distrito de Bue~

navista. de Maddd. a celebrar juicio de
. faltas, por daños. b:'ljo el número 2.465

.de 19~1=
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Pardiñas. númerO 2.0. y cuyo actuaLrHer:mosilla. número lOS, ..:r cu:rp actual
domicilio y paradero se ignora; eOffi-' l domicilio', se'; ignora; comparecerá. el
parecerá el día 8.del próximo mes de" día 8 del próximo mes de Febrero, y

, Feb~e:rD~·Y hora. de,l$ l1't1e.v.e-:Y:!Cledia. hora -de las diez de su mañana, ante
, de:'. sn:m:añana,an:te.ei Juzgado> IIlllIIi-· el Juzgado municip,aJ:. dí'l distrito de
: cipal ·cte.!.: distrito' de: Buenamsta,. de Buena.t'ita, de ?iT3drid, a cclebur jui·
. Madrid,. a celebrar juicio)d~.íalt:Is;p'Or· cIO de faltas, pCi:" .hurto; b~,.jo c!~nú.

, daños,. bajo el núwero.·3".007 de-.1931. mero 1.V,!'S de 1931.

7.502. - T.5üT

7~511·

1.51'()

MARTINEZ PEREZ, Eulogio ;de die..
cisiete Mios de edad, so1tero, <cnrpm..
tero, hijo de S:lturnino y de Petra, na..
tm'al de Madrid, que dijo vivir en el

- paseo ,de Yeserí~s, número 23, prime-
I:()~ Y.: :cu~o. actual domiclliQ ~12.arª~:

7,506

ITURRE. Gregorio;' cuyas -d<m:l~S
circunst<:ncias personaJes HO -cori'stan
de auto?1 que .di¡o. yiy,i,t: ~n Ji! ~ede.

7.591

GORDIA1':O, Alejandro; como dueño I
7 conductor de la ca",ioneta número
m.5H-::If, cuyas cem:ís circunstancias I
ljcrs-o.r.alcs no constan de -<:~tos, que
.1ijo ....ivil' en la c1:l.11e del Gene¡-al Por
ter, número 13. Q cclle dél General

HEllli.AKfiEZ EERN-AJ.~·DEZ... Pas-
, -cual; ,de, treinta. y, un años" viudo<. na- l

brea!. de. Madrid, hijo, de. José. y. de \.
7.400 : l\laTia~.<Iue, dijo vivir en el Pasaje. del L""GQt¡~ GDMEZ'; D~ Fema-rrrIb;' de

-1-.. ! Pr.adil!o•. número 12. :Riso bajo•. y. Cll- treirrt-a' y' «05· afiase de: ed,l(l; stil tero.
GONZALEZ, :uUARTE,. D. Francis· , y.o actu.aldomicillo y paradero. se' ig- . Abogado, l?~turnr d~ V21h1.l101id;..- hijo

cOi cuyas -demás circunstancias per- nora; compa:cecerá el. día 20 del p,ró-' 1 de. J0sC y de Antonia, quedjj{)- ~","ir:
:;onales no constan. de !latos, que dijo ximo' mes· ..de Enero. y hOl'a· de. las ¡ en la- cune del Conde de Aranda; nú
;Vivir en la calle de Ramón Lázaro, once y media ,de· su mañana>- ante. el mero· 17; pr':mero~ y cuyo db:rr.i~ilio
!número 36 (h'Otel) y cuyo actual. do· ,'Juzgado municipal del distrito de· Ene-, y' paradero se ignor::r; comparecerá. el .
Ilnicilio ,y paradero. se ignora. eompa· I navista, de Madrid;. a·celebrar juicio: dia 8 del próximo meS' de Febrero, y.
'l'.ecerá 'el ,día 2.0 del pró:cimo: mes. de 1 de faltas, por jugar a loo pro-hibidos" hora de las nueve y media de su ma-
Enero. y hora:· de· las¡ diez y media: de· ! hajo el número 3.022 de 1931. ñan~, aTIte el JUzgado municipal del
~ mañana•. anteei JUzgado municipal 1 distrito d2 BueÍlavista, de lIrIa dr'id, a
.del-distrito:·de Bilenavista, de Madrid, 7.505 . celebrar juieio. de' faltas por malos·tra~
,Eri -celebrar juicio de faltas,. por: lesio-- . l·' tos~ bam cl J1-"ii¡mero· 3.04--9· de 1931.
pes, bajo el mímero: 1:592. de 1931. j HO]'¡"'TORL~ .Mariano;. cuyas demás:. ' '

: circunstancias personales no. constan: 1'.
.7.5Oft de autosjdomic:Illl.do últimame:rrte. en- .

. la.-call,e de. Manuel.l\forales, núm,ero 11. l·· .M'A:NRI@~"lS:DE.'LA: H0Z, D. Manuel;
GONZALEZ HE:RBEROS~ Ellas; de . y cuyo actual domicilio. y: paradero 'como darcM. ae}~ automóvil 3W98· M;

~~inta y un años, casado, chófer, hito. se ignora;.. comparecerá dentro d~ I cuy.:aS' dmnáli. ciT~stam::ias iper.sona~
~e Manuel y de Socorro, natural de: " término: de tres. días. en. el. Jilzgado: les no' C61Mt311;.<i-e :autos,. qne dijO"vi..
Santander. g"¡Je dijo vivir en la calle mtmicipa!' -del·~trito de Buenavista,. . vil" e!!Ii la C3Th:l dd; Príncipe de Ver-
de Narváe~ número 56; piso- primero fu! Mádrid. sito en la. :calle .de Belén" ga~;, númer0-' 17. y C1!tYO' acttml. domi-
y cuyo a:ctnal domicilie- y paradero se número 2,c principal; a consS.gnar la: cilio y paradero.' se' ignora:; compare-
:i~Cr3.; comp.a...-c-ceci. el día S ¿el pr6- suma de 50 pesetas qUe, en conceptoe leerá el dla 8 del próximo mes de' Fe--
:rimo mes. ·de F-ebrero, y lrera de h-s de indemnización, tiene que satisfacer I hrero, y llora de la~ nueve y media
-diez ·de sn mañana, :urte' el. Juzgado en el presente juicio, como respoÍlsa- de su mañal'..a, ante el Juzgado mu~

< municipal del. distrit9 de Buenavísta, ble subsidiario de !il!iuard,s Sánchez" nicipal -del distrito de Buena,ista, de
,'de Madrid, a celebrar- juici<!l de faltas. en el juicio d~ faltas seguido en ·dicho . M:adrid, a ce!eh-rar juicio de faltas por:
por úaños, bajo el.nir.m-e-ro 2.223' de Juzgado, contra el mismo. pOI'" da·ños I lesiones-y:-daños; bajo-el número 2;:621,
W31. . por imprudencia; bajo el núm. 2.041, l. de 1'931.

de 1931; apercibido que, de U6 veri- I
flcarl<), le parará el per¡uicio~ a que
haya lugar en: derech.o.

G}......itCIA. GUERRERO, Puriilcación; GR-tCIA ~iARTIJA,. Jes.ús de; hijo., L..-tSIERRA, Ignacio; CI1~:aS' demás
O <luie.n legalmente la represente, de '!le' }.fur:C1:1in.o y de Consuelo;. de~ .-ein- r circunstancias personajes ...'1.0 conskn
dbce años de edad, hija de José y: tidós años•. natural ·de, :Mildrid,~'Cnl- I efe. autos, domiciliz.do últim-ame".¡tc en

,;,. de. :-.r:.u:ía,..natui'2.1 de Madrid, qae dijo l' tal'" d:CcoradDr, qlle.dijo '\-'i~ir. en; el 1 la cilla ·de Srln LCi:"enzo número' 7, y
.:.~ vi,ir en l::l. calle de Juan E'autista de Tejar de los Roroercs (Elipa) y C"'.J.YO ¡' Cl:'.-Jro act">2.1. dor:::icilio y ll¡!rad~ro se
:-{ ¡roldo, número, 5, piso bajo y cuyo·. adual d-omicilio 7i paradero se iguo· 1: desconocen; cOffi¡parecerá dentro del
'. ¡,actual domicilio y paradero se igno- ! ra; cOfuparecerá el día S del próximo 'térmjn{) d2. b:es uTas,. en' el Iuzgado
'.!a; comparecerá el día 20 del próxi- I mes ~~ Febrero, ! hora de las nue..-e municipal' Gel disl:tito de Buen-<tvista..
"mo mes de Eílero, y hora de las once 1 y meoJ.a de. su roanan~.a:lte el: Juzgada 1 de l\hdrid, c.~llc de Be12!1, número 2,

".3 - ..,. I . ;.~1.3 1 ... ,~~.~ • B '. 1 ~ s~·>'~r~~~- ,~~ -:c~~.~T's'~b";d~d~~ "'''''.;¡ ~:1¡a li.e Sil. mar¡a¡¡a,. élilL-e. eL "üz- lIillll'lC~ ueJ.- ~ll'llO. üe ue.naViSLa, 1/ el. <lo ......,'.-...."'. "<lo> .. ~lJV-' ~ .... ~ ~~ ~ ..~

gado municipal del distrito de Buena.- -de-MadI'il4. a: celebrar- juicio de: faltas. sajas en el juicio de faltas segu.ido
;\'isia, -de Madrid, a. celebrar juicio de . POI: vejación. y coacción, bajo el nú-· , cont~a el mI¿;mo, por dañas por im-
~'las or les·ones "'-"iO _1' numr ro ""'''''0 ') &52 d ~1931 I pr:u'dencia,-. bUJ·.o el número 1.9M de"a'l • p '.1 • 11.... C1 e ..........., . ...e' . • 1 4 n~... ::-1..''':;' , .: _ _ ---ll:ca

fl2,8313 de 193i.. 'r' .l;:f.:>.l; aperc~;inUO ([cr.~'.'-'~.,o n;uJ.L ...

I 7.503.: lo, le p::rrara el peI"]UlCiO a !"I!Je haya
7.498 1', lug.aY. .

~TJ)E, Cecilio; soltero, vaq:Lero,
GONZALEZ BE.:."SAVE..~T.E, Víctor; natural de Navas· deLMarcFle&·C~"i!a). 7.5QS

cuyas üemús circunstancias persona': hij~: de· Félix y. de- Juana, que.· dijo vi- I
lles no constan. de auros,. domiciliado .. vir en: la· calle: del Almirante;· número' I LOPEZ: DE DIEGO. D. Jnsé l\f:u:fa;
·:últimamente· en la· c.alle del l\1arqués 12 Y -cuyo aclual ,domicilio y p:u:ade- 1 dUeño dH ¿mioméÍ-ya 2±.;-.3u: 'i\LO P,. do-
de·Cubas; nÚlllero·l (H:otelMaria CriS- ro se ignora; comparecerá el día 20 i miciliado úlfumunente; en la calle. de
tina), y cuyo actual odomicilio y pa- del :próximo 'lOC,S de Enero. '}" hora de 1;: Torrijos,. nÍLt-nem. 53:;~ comp.areccm~ el
r.arlero se i"'nora-' comparecerá den-o I las once y medra de su manana, ante, dí:l 12 dc Enero. 'S hora de las, once,

~
'tro del t~ino de tercero ll:í~'en. eL Iel Juzgado muni-cip21 del. distrito de, : ante el Juzgado municipal de-! c1istri
mgado municipal del -distrito de',' ,B?ellavist~, de Madr.id~;~cele~rar:.j.u!-' I to de Palacio. de' Madrid. sito en la
1;1enavista. -de ~drid. calle de Belén"1', ClOde falt~,'PorVeJael~n, DajO.(,"i DU- calle del Tutor, númei'o 27, bajo, a cc-

Jlumero 2. a satlsfacer las responsa-' ,mero 3.029 de 193;1;. lebrnl': juicio_fl~ falt:¡s~ pGI::' lesiones,
;Iñlidades causadas· en: el. juicio, dídal· - : instJ:nidD CO~ Losé: Casreli::.rms A.r.
'itas seguido, contfa¡ el mismo•. por~· da· 7.504 : coso con'. el: n.úr~(I· L74:5, <l.e-- orrien, del
~s, bajo' .el. núniero 2-.131 da' 1931;, ./ cuñ-terrte: rrfi...o. .
'~per.cibido que;, ·dec no' verificarlo, le
»arcará el perjuicio' a: que' haya: lugar.
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7.513 .

7.516

:~..--

ROGONDO }iAZA Emérita; d-c tr~in

ta y seis años, ...üuía, natural de Lie~

do' (Santander), hija <de Francisco Y
de Petr-a., que dijo n.iI" en ia c:üle ri~

General Porlier, número 26, patio, nú
mero 5., y cuyo acm2.1 <!"omicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
8 del próximo mes de Febi"ero:. 'Y lla
ra de las nueve y media de su muii~
na, ante e1 Juzgado municipal del d.is~

trito de Buenavista, de Madrid, a ce
lehrar juicio de fallas, por malos. tra
tas, bajo el número 1.606 de 1931.

..
distrito de .Buenavista, de Madrid, a·
celebra!' juicio de faltas, por lesion~
bajo el número- 2..37~ de 1!131.

7.5-22'

REY. Margarita; de treinta afio!.
hija de Mariano· y de Asceas!ón. n~
turaI de Madrid. viuda, que dii,o vi
vir en la calle de la l\funtera, número
36, piso' tercero izquierda, y cuyo at>
tual domicIlio- y paradero se ígno,a~

comparecerá el día 8 del próxiT.M) meS
de Febrero, y hora .de l::rs diez de sn
mañana, ante el Jezgado- municipa,l
del distrito de Buenavista, de Ma-dri d,.
a eelebrar juici'O ·de faltas, por lesio:
nes, bajo el número 2.983 de 1931-

7.522 bIs.

SASLADO O~}lEpO, Fernando; ae
cincuenta. ~. sel:> :W'os, hijo !le 1)010
r¿s y de José, natural de Chiclau:l -Ce
la Frontera (Cadiz). soltero, sacerdG
te, que dijo vivir en la avenida de Pa
blo Igles.i3::, IllÍr:3.ero 10~ piso baio bis.
l~tra C. y c~o actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
20- .del próximo mes de h.'1ero, y hora
de las once dn su mañana, an"re ero
Jm:gado munici.pal -del distrito da
Buenavist.a. de )1adrid. a -celeb1ar juí..
cio de faltas, por daños, bajo el ná
mero 2.328 de 1031.

S_~~'I\¡ JL~"'" E'LlTRO~. Yic.tc.,iai!o;
de veültitrés a:los, natural de Ahejos
(Y~l!¡ldoEi),hijo de Isidoro y de Ei,s
tasi::t, Jorn::.lero, que dijo "iYir en I:J
calle de Antonio P~¡-ez, número 5, pi
so p:rir!cípal, í::q-:lie!"Q2.. y cuyo :tct:lal
t'to!uic:T!u J- p~~r:1der-o se i:;;!1ar:'1; CG:~

parcccra el dia S del ¡Jróximo r.l~:> d-e
Febrero, :.~ 11·:}:i.'"3. de !:.1S ~l:~VC ~w ~:~\. ,:~~

d~ su D~~'::'~~\t::':, :1_:~::; "'~1~ .T:"i:':_'·:·.'~-~·_·~ ~. ~

c=:~~:l (L·~ !..~I:;:,,:· .~.. :"';"~:.:-;:~. -:1~~:;,:, ".:3'

7.524-

¡.52~

7.5-23

RODRIGuEZ ORTEGA, ::'Ianuel; dll
treiLlta y nue.e años, .iudo, hijo d.
~!anuel y de ::'IIaria. natural de Gra·
nada. jurnalero, q'..Ie dij-o n,ir en. 1.,
calle .rl:e Ramón Laján, número 51,,;
piso- segundo, derec.b..a, y cuyo :lctD~
domicilio. y paradero se ignora;. C(}i'G·
parecerá el <tia 8 erel próximo mes. de
Febrero, y hora de las nueye y meGi~

de su mañ'aTIa, arrte el Juzg2do r::uu:~

cipal del distrito -de Buenavista. de
~~d.Tid, a c~lebr:;.r jaicio de f:üt3S~

por le$1ones, bajo el. número 2.6'21 de
1&31.

Anexo unÍC(}.-Página 52320 Diciembre 1931

R.uUBE7.. D. Jo~; ctro!.o dueño del
automóvil del servicio público mime
ro 878--GU, -cuyas demas clrCWlstan
cías personales no co.nstan. ,de autos,
que. dijo vi\7ir ea la C3lle: de Valle
hermoso [particular), G:lraje Bich. y
cuyo aetua! domicilio y p:ilradero- se
ignora.; comparecerá el día S del. pró
xhna mes de Febrero•.y hora de:las
nue"'e y media de su maña.::33, ante el
Juzgado nmnicipal del distrito de Rne-
n-:::tvi~rn rl',.,. "fo.rlr;'d- ~ "Al~h?W')~ ;,....; ...; .....

de' f;it'~s:p~·~-]isi-;n;s -Y--d~fu;s:~b;j~
el rn'¡mero 2.126 de 1931:.

7.521

1.518

PR1E~O SERRA.!.'W" Patricio; de
treinta y seis años, eas2.do, h!i& de José
y de Consuelo, chófer, natural de Val·
depeñas. (Ciudad Real); que dilo vhir
en. ]ze~ de la Luna,. número Ss, cuar
to bajo (bar), y cuyo acmal domicilio
y pa..-adero sa ignQ:-:l.; comparecerá el
día 8 del próximo mes de Febrero, y
hora de 1:lS nueve y media de su Illitña·
na, arrte el Juzgado municipal del. dis
trito de Bucna'dsta, de Madrid, a cele·
brn.r juicio de fal!.2.s, por lesiones ;¡
daños, bajo el número 2.426 de 1931.

municipal del distrito de Buenavista.. de
Madrid, a celebrar juicio de faltas. por
malos tratos, bajo el númer-o 2.500 de
1931.

PASO ~IU~OZ, Ped.o; de treinta y
cinco años, errs~do, empleado, hijo de
Sil-.,-i;st¡-e y d~ Cir!:!a, naLU1'¡~1 tle Ca~

mnr-ena (To1edo), que dijo vi\'ir en b
calle de DoJ~1 c:-r:J.L'::J, !1c',ine?0S 6 y S,

~;~~~~~~. s~ L';'¿r;;cl~;~~,~;~~~i,,<:;:}:J ¿í
(l:~l ~:J d~l l·::-"')X:~'rl0 H~·:S tI~ ]'=:::t?~:"\ 3
~ll:'¡~ elz l~s {~2~ :y ~~:c>~l:l !~3. su.. !<:~
na'::J, ~~t~ ~i J¡:z,zaQO n:U31.:·:; ~.p:u u~l

7.52.0

. 7.517

PEREZ FERNANDEZ, Francisco; de
diez y seis años. salt-ero, hijo de Fran
cisco y de Encarnación; natural de :Ma
drid; qoe dijo 'Vivir en lac:iUe de Alon
so C:1striUo, número !l. principal. (Te"
tu:í..'1. de h:.s~ Vietnrias.}-,.. y cuyo actual
acmieilio :;:.- pa¡-a<!er-Q se ignc,ra; ccmpa
recerá el clia 20. del próxim.o mes de
Enero,.. y ao::-a de las once y media de
S'tI. maf.ana, ante el Juzgado municipal
del distMto de Bu:enavis.ta, de M::ddd,
2: celebrar j::liciD de faltas, por l~i0¡¡(!5,

bajo el m~~ro 2.332 de 1931.

P;)LL.;'lN" CEL.\.D.A;L' .~n!or:io, o :l
q¡.:icn legalmente le r<:presente; de doce
años, naluI":ll de Astorga (León), hijo
de S:mtiago y de Jesusa; que dijo vivir
en la elle {le Gabriel Lobo, r:úmcro 16,
pr~ncjpal, y cuyo actual doroidEo y pa
radero S~ ignora; comparecerá el dia
20 ·del p:-óxL-no mes de En::!l."o, y hora
de las doce de su mañsna. ante el Juz
gado muujc.i¡:;al del cüstrito de Buena·
vista, de Mad'rid. a. celebra.r juicio de
faltas, par lesiones, bajo el número
T.772. de 1931.

I
I
¡
I

1,
,

P_.\.sTOR. liarirmo: como Eiueño de la I

CUJ'",,-::.oneta nún--.cr[) 40.264- ?iI. cnyas de
m:::s c!rct!T:siancias personal~ no cons
:tan ae- .:illtus; qne dilo vi:vir en la calle
de la Concordia. número 1 (Puente de
Vallec.as) , y Ctl:l-"O actual domicilio y
IJ3~·:J.dero se ignora;.cow1parece.r:i. el dia
8 del próxi...--no mes -de Febrero, y hora
de las r;~12.e y media de: su :mañana,
ante el .¡~zgE.do murricipal del distrito
de Bue;,;¡".-jsta, de ~bdrid, a celebrar
jui60' cc' faltas', por' daños. y ma..l()s tra
tos-~ bajo. el número 2:.6&1 de- 1931.

:'UU"RlDO, Laureano; -como· dueño del
automóvil número ¡3.4:9~ ~. maTC2.
.,.t~m i Lcar". eu~as dem<!s circunstaneias
j)(:rsonaJcs no constan. de autos, que
dijo ...ivir en la' c~ll~ de Artur"o Soria,
número 471 (Cíudad Lineal-C~mmejas).

y cuyo actu.al domicilio y paradero se
ignora; l:OmpaTecer:í. el día 20 del pró
J'iL.10 In'CS ú;e Enero,. y hoI:a ele las once
de su IDniL'l:::Ia, :m~a el J'u7..gado munici
p2.l del distrito de BUe'flavista~ de Ma
drid., a celebrar iuicio de. faftas, por
dail.os, bajo el mímc::ro· 1.92& de 1931:.

i.515

tro se ignora; compa-recerá el di:a 20 I
del próximo mes de Enero, y B:o-ra de
;rus diez ::1"' ¡medía de su mañana. ante
.el Juzgadú municipal del ~istrito de I
Buenavista, de l\Iacirid. a celebrar jui
ci{)- de faltas por lesinnes; bajo el nú·
m!;rrr 2.8SS de 1931.

7.512

1.5U

~PELA.EZ GARCIA, Jesús; de diez y
ocho aüos~ soltero, jornalero, I--ijo de
Angel y de Sinforian:z, natural de Cucn
el'!; que dijo viviI" en la -calle de Guzmán
el Bueno, número 3, cua.to bajo, inte
rior c-ercciJa, y cuyo a<:tual domicilio
)" paradero se ignora; comparecerá el
<.Üa 20 del p:::,óx.imo mes. de Encro, y
hora de las once y mdja de su ITraña
n::!, :m!e el J'uzg~do mnnicip&l del dis
trito de 13uenavis!a, de- :Jfadri¿.. a cele
b.ar juicio de faltas, po. !eskn::.e:>, bajo
el numero 2:715 de 1931.

PEREZ CARRION, JBsefa; de diez y
siete años, soltera, sirricnta, hija de
RT'!!l!lo ~., de Flc!'::!.:- !!~~.1!"'t':.! de T::~:5.~

de las Yicto¡'ias (Madrid), Ef'~e dij o vi
vir en la Cos~anilla del Calero, núme·
ro 3 (Ycj'¡~8.S d~l Esplritu S:ll1to), 'y
cuyo actm:.I cc;niciJio y p::E-;::deI"O S~

ig:;::~li"'a; ('G~-1~~:~~ccla el din 20 ~:cl p~l..1

xirr~:.J mes (~e r~i1cro" 7/ hv~3 ~c 1s.s once ¡·i
:Ir: ~ed¡a de s~ illD.fia~1':-~ ante cl. JuzQ';¡J.o

PEREZ c..-\R'lOXA, Mamrel; de cua-
. t'enta y seis años, soIter-o, sin profesión,
hijo de PedTo y de Isabel, natural de
Arjonilla (Jaén), que dijo Titir en la
(:alie de la Encomie~nillner-o H, ter
cero, y cu:yo actual domicilio y para
dero se ignora; cQ..":1p2recerá el día 20
del próximo mes de Enero, y hora de
]as once.. y media. de su mañana.. ante
el Juzg:2do municipal del disfrito de
"D' _.:; ... ~..... ..:I~ ... :o'P .... ...:J_!~ _ ... _'_1.._,..,~ ::.. ~
...... _ ~I'.A..J1.Q,,. \.L'W ':',.I.Q.u..LJ.'\:.; A. \..,'\:;.,l~'¡(lt JuJ.....
Cio de fcl!as, :por 'CSc~d.al@, balo el
rr:L'II-C'ro 3.027 de 1931.



Anexo unico.-Página 524: 20 Diciembre 1931 Gaceta 'de lVIadrid.-NíUll. 354

Z~IORAJ.~O, ~:Iáximo; cuyas demás
circunstancias personales EO constan,
domiciliado últimamente en la ealle
Imperial, número 11, y cuyo actual
domicilio Y par8!dero se ignora; com
parecerá, dentro del término 'Cie ter
cero día, en el Juzgado mUllicipal del

. distrito de ;Buenavista, de Madrid,
sito en la calle de Belén, nú..'nero 2~ I
:piso principal, a satisfacer la suma ue 1
30 pesetas que en concepto de indem- '1
nización tiene que consignar, como
responsable subsidiario de Máximo de 1

1
Paz, en el juicio de faltas seguido en
dicho Juzgado contra el mismo, .por
daños por imprudencia, bajo el núme
ro 1.957 de 1931; apercibido qu~. ·de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a .que ba}-a lugar 'en derecho.

verifieado. le parará el perjuicio :? que
haya lugar.

9.892

FELGVERA SA...~CHEZ, R.mlón; li
cenciado de la Legión, y domiciliado '1
últimamente en Barcelona; compare
cerá en término de cinco dias. anLe J
el Juzgado _de instl'ilCción de Ceuta~
.para declarar en causa por hurto, se-

Bajo apercibimiento de ser-declara"~
rebeldes y de incurrir en las dem(Ú

, responsabilidades le.gaJes, de no pre.
sentarse los proce:iados que a conti
nL¿ación se expresa,"!, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y an.le el Juez o
Tribunal que se $eñala, &e les cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aqlléllos, poniéndoles a disposición
de dicha Juez o Tribunal, can arre·
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento crirmnal. 66t dE'
la ley de EIljZúcian;[enio militar d6
Marina.

16956 ~

GONZALEZ. Mareclino; domicilia·
do últimamente en Gijón, carrétera de
Oviedo (casa de Veneranda), proce
sado .por lesiones; comparec('rá en
término <le diez días, ante el.Juzgado
de instrucción del distrito de Occi~

dente, de GijóI1, can el fin 1] e COl1sti·
tuirse en prisión.

9.898

9.894

1G959

9.895

1G934:

16945

LQPEZ CAReIA. Angustias; natural
de Granada, de treint& y cinco .3ños;
domiciliada ultimamcntc,en Granada;
procesada en el sumario número 131
de 1931. que se sigue por el delito de"
estafa; comparcccr:i cn término de (li~z

días ante .el Juzgado de instrucción d•

9.896

LOPEZ GARCIA, Angustias; natural
de Granada, de treinta y cinco años;
domiciliada ultimamente en Granada;
proceJlada en el sll.rnario número 131
de ·1931. que se sigue por el delito de
estafa; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Iznalloz, para recil>irle indagatoria, y
constituirse en prisión.

9.89.

'GONZALEZ LOPEZ, Jos¿; llijo de
Manuel y de Manuela, natural de Ss.
badell, de estado soltero~ de profesión
peón, de veinte años de edad, domi
ci~iado últimamente en ésta, calle de
Peracamps, número S, procesado en
causa. número 79 de 1931, sobre hur·
to; comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Concepción, de Bar
celona, Secretaría de D. José Dalmau
y BatlIe. para responder de los car
gos que resultan contra el mis-mo; b3j()
apercibimiento de ser declar~do re·
beld~.

9.89..

FLORENZA DAnRA, Jacinto; pr~
cesado en causa número 55 de 1931,
soilre disjlu¡"o y lesiones; comparec~~

rá en término de diez dias, ante el
Juzgado de 'instrucción del partido de
Gandesa, Secretaría de D. Hipóli\o
Codesillo Silva; bajo ap'~rcibimiento
de ser declamdo rebelde. '

1l>fi.'i2

guida a .Tosé Tama~"o Gil; hajo el nú';'
mero 133 'de 1931.

.
.FONTSERE \Tffi'AS, .Jos¿; de vein

tiocho añosrle eda,d, hijo de .fosé y de
María. ,n2.turaL de Oris (Vkh) I Barce
lona, vaquero y con instrucción, do
miciliado últimamente en Gerona;
.comparecerá en el término de Qiez
dias ante el Juzgado de instrucción
de Gerona, para' constituirse ea pri4

sión, en causa por hurto, número 55
de 1931, instruida por dicho Juzgado~

con '3percihimiento que, de no com':
¡parecer, será declarado rebeld~ )" le
parará el perjuicio '3. que en derccho
haya lugar.

16937

7.531

9.891

REQUISiTORIAS

BELLO ALBAUSA, Joaquín; natural
de Canillas, provincia de Madrid, de
estado soltero, profesión marino ell
fermero, -de treinta Y cinco años de
edad, hijo' dé Angel y de Remedios,
domiciliado últimamente en ésú4 calle
Ferilandina. número 24, primero de
recha, procesado en causa número 484
de 1930, ¡por el delito ·de robo, segui
da en el Juzgarlo de instruoción del
distrito del Hospital, de 'Barcelona,
como comprendido en el número l."
del arJculo 835 de la ley de Enjuicia
miento crimi~al; comparecerá en el
término de diez días, -.ntc el expre
sado Juzgado. para constituirse en pri.
sión, en la Prisión Celular de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resúlten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui~

cio a que haya lugar.

7.530

/.528

7.527

YICEDO NAVARRO, Florencio; de
\'ch.tidós años, soltero, mecánico, hijo
de Guillermo yde Petra, natural de
:Macirid, domkiliado últimamente en
la cs.llede Femández de los' Ríos, nu
mero 22, piso primero, y cuyo actual
Q()micilio y pnmciero s~ ig.nora; com-¡
pa:ecel'á, dentro del t~rrnino ue ter
cero día, en el J l1zgado lmmicipal del
tlistrito de Búcnavisttl, de :Madrid, ca
Be de Be1én, númt:l"O 2, a satisfacer I

las responsabilidades c:msad:ls en el.¡
juicIo de. falta:; seguido contra e11
mismo, pnr lesiones, bajo el número 1
1.951 de 1931; apercibido que. de no

URIZU, José Maria; domiciliado úl~

limamente en la calle de Alfonso XII,
número 8; eomparecera el dia 9 de
¡'~nl':ro, y hora de las diez, ante el Tri
bunal municipal de Chamartin de la
Rosa. para celebrar juic::io -de faltas
que se sigue, por le.s.iones, contra el
mi$ffiO con el número 1.495 del co
rriente año.

SrGüERO MARTIX, Bernabé; de
Veintitrés años, soltero, hijo de Eus
tasio y de Alejandra, nalural de AI
od.e<lm~cva del Monte (SegoYia), depen
4icI1 te, que dijo vivir en la calle de
San José, número 5, y luego en Palma~

número 51, :r cuyo actual domicili'O y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 8 del próximo mes de Febrero, y
hora de las nueve :r media de su ma~
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista., de Madrid, a
l:elebrar juicio de falt3s, por le
¡;iones, bajo el número 2.484 de 1931;
apercibido que, de no verillc~rlo, le
parará el perjuicio correspondiente
Jn derecbo.

TORRUBIANO MAYOR, Antonio;
ale treinta años, de estado soltero, na~

lural de Madriú, de profesión albañil.
hijo de Hafael Y Josefa, domiciliado
lúltimamente en la avenioda' de Rubio
Goli, número 3, hajo; comparecerá
'el día ;:; de Enero, y hora de las
ollce, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de Madrid, sito
~n la calle del Tutor, numero 27, piso
bajo, a .celebrar juicio de faltas, por
lesiones, instruido contra el mismo y
\7icente Palacios con el numero 1.Ba
lie oDd.en del corriente año.

7.529

7.526

SA.i.~Z ,DEL OLMO, Constancio; de
Yt:intisiete años, hijo de Teodomiro y
4e Eladia, industria! y eonductor del
¡,ul<.>mÓvil número 13.494-l\í, cuy&s de
más circunstancias uo constan de au
tos, que dijo vivir en la .calle de Artu
ro Soria, número 471, Ciudad Lineal
Canillejas, Y, cu;yo actual domicilio y
p.aradero se ignora; comparecerá el
(lía 20 del .próx.imo mes de Enero, y
hora de las once' de su mañana, ante
el Juzgado mU!licipal del distrito de
13uenavisla, de Madrid, a celebrar jui
cio de f:::.Itas, p:or -daños., bajo el "nú
mero 1.926 de 1931.
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SCHXIDT, Richard, Fútz Fichn Y'
Ernst Hüpers~'; súbditos alemanes, roa;
!"iI!~ros qL1~ fueron del barco alem':L
"DeEa", :;i actuaimente en i~nor:ldo pa
radero; cDmp~recerán ante el Juzgado
de Gar:.d.í2, d.entro (lel plazo de .diez
dias, con el fin. de notificarles el auto
de procesamiento y prisión ~. ser redu
cidos a la misma, en el sumario que se
insiruye en este Juzgado contra ellos
y otro, con el numero 18 del afio aciual.
sobre a!.e;2tado; ap:::rcibilGS d:J que si
TlO comparecen les pai'arán los perjui
cios a qu~ hoya lugar en derecho, in.
<:luso el de se¡- declarados rebeld:,:s.

lf;!):i3

9.911

ZURDO GOBETh'\'ADO, meara::>; hija
de PJcardo 'j' de Leonor, natural de Va·
lladolid, d~ estad,') soltero, profesió!l
ajustador, de Yeintiún años. <!om¡cilia
do últimamente en la calle de Vallespi¡',
número 210, piso cuarto, procesado en
causa número 649 de 1931, sobre tenta
tiva de burto; comparecerá en termino
de diez dias ante el Juzga-é!.o de ínstruc
ción del distrito de la Concepción., <le
Barcelona, Secretaría de D. José Dal~

man y Bat1le, para responder <l~ los
cargos que rcsultan contra el mismo~

bajo apercibimiento de ser declnrndo
rebelde. 16S35

lG94i

JQ-3741

comparecerá ante el Juzgado de !n~

trucción de la Derecha, de Córdoba;
apercibido, en otro caso, de ser deda
rada rebefdc.

9.912

ADroA MELCHOR, Miguel; hijo de
:.\1ig-Jel y de ~Iaría, natural de Burga
soto Ayuntamiento de San Miguel, pro
vincia de Valencia, profesión jornalero.
de veintidós años de edad, estatura
1,700 metros, procesado por falta gra,e
de deserción con motivo de faltar a
concentración para su destino a Cner
po; -comparecerá en término de treinta.
días ante el Teniente Juez instructoI'
del regimiento de Infantería número
40, D. Vicente Jiménez y Canales~ re
sid€nte en Larache; bajo apercibimiento
que de no ser efectuado, será declarado
rebelde.-Laracl:Ie, 7 de Diciembre de
1931.-El Teniente Juez instructo.., Vi
cente Jiménez.

9.910

9.913

AGl.'ST1 BAYONA, José; hijo de Aa·
tonio y de Clara, natural de Otesa de
?í.onserrat, provincia de Barceiona. cs
tado soltero, de yeÍiltiún años de edad,
oficio alfarero, sus señas son: pelo cas
taño. cejas castañas, ojos azules, nari%
y ba.rba regulares, color sano, señas
particulares ninguna; sujeto a expc·
diente por falta a concentración; com
parecerá en el término de treinta dias,
ante €;l Cdpitá¡¡ Juez instructor D. Jo~~
Valero Ocaña. con destino en el primer
Regimiento de Artillería de Montaña.
de guarnición en Bal'celuna; bajo ;lper·
dbhnicnto que, de no eiectua;!o. ';e le
considerará rebelde.-B::¡icdona, 15 l.ie
Dicien~Drc de 1931.-Ei Capitan .hez
instructor, José y ....lerc.

16933

iG924

~.90&

de veintiocho años; domiciliado última
mente en Bilbao; procesado en el su
mario número 248 del año 1931, pOI"
el aelito de atentado, y como compren
dido en el número 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
<:omparecerá en término de diez días
an te la Audiencia provincial de Bilbao;
bajo apercibL'1lil:ntc de ser declarado
rebelcle, parándole el pei"juicio a que
huhierc lugar.

9.005.

16923

9.907

16948

9.9as

16:;3!~

NOYA V.-\ZQUK~, José; de profesión
escribiente, hijo de Pedro y de 1faria;
natural de esta capital y vecino que fué
de lu misma, J1ablcndo prestado servi
cio, como soldado, en el Regir:i.lcnto
de Infantcda, y cuyo actual par:rd.~::-o
se igno.a; proc~sado en sumu::-io sobre
estafa a Daniel Díaz Sánchez; CQffijP
·recerá deL!tr-o del téITIlino de diez cTIas
ante el Juzgado de in.strucción del dis
trito de la Auilienci:!, de La COruñ3, con
objeto de ser indagado y reducido a
prisión; previniénd'ole que, de no ha
cerlo, será d~c1ar~do rebelde y le pa
rará el perjuicio 3. que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

CSORIO GARCIA., Frr.nciseo; de diez
y seis años. hijo de Francisco y Alfen
5a, soltero. euchillcro, natural y vecino
de Albacete, donde últimar.!cnte tuvo su
domicilio, en la calle de las Portadas,
1 y 3; euyo actual paradero se ignora;
proccsado en causa número .'52 de 1931,
sobre tentaiiva de robo; cOillWirecerá
en término de diez dias ante la Audien
cia provincial de AIbacete o Juzgado
de instrucción de dicha capital, a cons
tituirse en prisión. a disposición de
dicha Superioridad.

RONCERO GAlillASCO, )íaria; de
treinta y siete años. sollera, hija. de
:Manuel :r Maria, natural de Sevilla, am
bulante, profesió¡:: su sexo; comparece
¡;á en término de diez días ::l.l}te el Juz
gado de instrucción de Alcázar de San
Juan, para ser reducida a prisión, en
causa que. se sigue con el número 160
del ~,ño actual, ',ubre burto.

RlJEDA GLERBERO, Ju....n; de ~ua
reilta y sé, años, hIjo de Antc:Iio y de
;\:"'!:-í:1, casarlo, l!:l tn.n] de Aihto.ul"Ín el
G-ll'de ("!"\l""'l) "~-;'10 (1" I'c'-·J·)b·¡1: 1 ';"\ '-'\ ~::"<. • l''-.:'-~L' '"I..'~ ,l.~ ... r_, ¡
ncóociantc; prol'{'sado l)O¡- lc~lún"s; ~

D.909

HIVERO .~LONSO, Juan; de estado

I soltero. profesión empleado, de treinta
años; domiciliado últimamente en esta

1
ciudad; procesado en causa número 791
de 1931~ sobre estafa; comparecerá enI término de diez dias ante el Juzgado

"

de instrueción del distrito de la Audien
cia, de Barcelona, Secretaría de don

! Luis de Miguel, ·para responder de los

1
cargos que resultan. contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declaradoIrohelde.

1

I
I
I

1
I

J

16921

9.900

lLS99

l\IAnCOS JATors, )iiguel; de vein
tidós años, solle..o, viajante, natural de
Palencia, cuya vecindad y demás ch'
cunsta-ncias se ignoran; procesado por
el Juzgado de instrucción de Badajoz
€n causa. por estafa, núr'lero 373 de
1931; compa!'eccrá ante dicho Juzgado.
dentro d·el término de diez días, para
lSerle notificado auto de procesaE1iento,
indagarle e ingre~ar en la pl'isión.

16932

lznalloz, para recibirle iIldagntoria y
eonstituiiSC en prisión.

9.901

:;1AUT11\ GUILLE~~, Jo,;é; bija de
Aquilino y de Vicenta, MIural de Tu
dcla de Duero (V2Hadolid), de estado
soltcro, profesión jornalero, de veIn
tisiete años de edad, ti la C'Omisión del
delito; domi:.::i1iado últimamente en Pe
liaflor de Hormija; procesado por esta
fa en causa del Juzgado de Arévalo,
número 15 de 1928; comparecera ~n
término de dkz días ante la Audiencia
:provincial de Avila, para que que ma
nüi2ste si se conforma con la pena que
pa!'3 él solicita el ~iinisterio Fiscal en
dicha causa; con apercibimiento de que,
de nü compH.ecer, se decrctar~ su pri
sión,

),[ARTIN RODRIGUEZ, Pedro; hijo
de Dionisia :r de Manuela, ·natural de
Sofia, de estado soltero, de treinta y
ocho años, profesión obrero. vecino de
Soda; domiciliado últimamente en Lo
groña; procesado por tentativa de
robo, en sumario 118 de 1926; compare
cerá en término de diez días ante el
Juez de instI"'..lcción de Lo~roño.

16967

9.903

9.902

.MIGUEL LAPORTA, _~ntonio; veci
no ·de Barcelona; domiciliado última
mente en calle Maquinista, número 10.
bajos; de profesión dependiente; pro
cesado en causa número 825 de 1931.
sobre falsedad y estafa; 'Comparecerá
en término de seis días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lonja,
de Barcelona, Secretaría de D. Juan
Bruses Vives; bajo ape~dhimiento de
ser declarado rebelde.

11)938

~fORATO RODRIGl:EZ. Al1géJ; Ila
tul'al de Bouz::s (Vigo), de estado sol
tero, profesión marinero, de diez y sie
te años de edad, hijo uc Frañcisco ~. de
Maria; domiciliado últimamente en Vi
go; procesado por tentatim de hurto;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
tritc de Ori~nt("J de Gij;'n, él fin ~-= St';r
hlda8ado.

, : .-. 1ii9m

~.9~.f

~IUÑIZ PELAEZ, LuIs: hijo ~e Da
rnián ~. de ROllluald'l, nlltural eJe Bil
bao, estado soltero, profc!;ión chófer"
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JG-3í44

9.924"

9.922.

9.92S

REPRESE:-.zTA..~TES ce las sig'.lien.
tes Compañias. de segrrros extranje
r:IS~: lndemnity Mutual Har Assura..."lr
ce,e.o Ltd~. London.4Lssurance C.... Ltd.,
Maritime InSUT2.I1ce' c." Ltd;, ·Sun Ins
OffIú Ltd.,. Yorkail'e·ln:s.. e,o> f.td., Ma
rine. Ins e.o" Ltd., Royel' Ex~h:mge Pis
surancc; Phoenb:: Assm"_ c.0 Ltd.. Qr
'Guión. ~lar' rns' C.~ Ltd., Lon,don Gua
raniee & Accide:ilt e.o Ltti~. Ucean Mar
lns C.o Lid., The En31e EEar & Bri.
tis!l Dom In5 C.o Ud., C::.:lton Insu'
runce Ofi1ce Lt:.i" Qucens];:¡;1d Ins
e.o Ud., South BrHÜ3h rns e.o Ud.,
~,r~r(':::hnte :\inr rns (~.og Ltd'. y Llaves,
T!1::lP.les & '1,>~""y T'~"r 'liS e" T ts y
N~l...~ih un:i6~;~Eir~~'In,; soci...t~rM

GONZ'A:T~EZ. G1:i·TlERREZ, Cefenno;
hijo' de' :Maímel y' de 1í3ría, rr::¡tnral: de
Frbies~ Ayuntamiento de' :d'ie¡-es, pro
v¡ncia. de Oyicdo, de v¡;ih"tiun años de
edad, i3norándose bs ccm:ls señas
particub.r-es, domidliad-o í;lEm~T.i::.cnte

en S~ pueblo, sujeto a expediente por
haber faltado a con.centración :l. la
Cája d:e re'C1uta (fu' 0YÍeüo, para su
destino a' CuerpD;' -compare::erá, en' el
téTI!ll-no de mintr dias,. en' elcum-teI
de Xiaria &istin::r, ante' el Juez ins~
irndorCapitán de, Inianteria' con des
tino en" el' Regimiento número 23. den
J-osé' Garcia. Váy.as;:baio' apal'cibjmien
to: ,de ser d-cdaradu rebelde si na 1(1
cfectúa.-Sant..'1.n"dc.; 3' de- Diciembre
de 1931.-E1 Juez instructor, Josli'
García Vayas.

JG-S751

9.919

9:91'8:

tiáI4 3·de:Dieiembre d.eo19.31.-El- Juez 'l'"
instrl1cíor, Elenferio Bfu'101emC.

JG.:....-ST:l:s· PR.:.1EZ BUE.~O, Jos6; hijo ,de .íós~

1
~. de Rosalla. natural de Ccbe'das,
Ayuntamien.to de Tinco, provincia de

1 Oviedo, de veintiún año.s de ed:lcf, ig
nDi:lindose las. demás señus part¡i-cala.
r.os; ·domidliado. -últimamente' en... "su:
puclJlü,.suleto a· eXQedicnte-. por haher-'
fall:2.do. a, coucentI:ación a la Caja. de.
r.ccitua, de, Pravia,. para Sil destino a:
c..;¡!':~o; comparecerá en.. el tármlJm.

l·d~ (:,cinta· días, en el CUilrtcJ. úe In
fu~.!'~ria;J ante. el Juez- insrrm-:tür Capi! ir!! de Ir:.fantc:ría, con destin'O en el

i Hczimbnto. núme~·o. 23,. D. Jesé G¡l¡'-'
I ci:l Vteyas; bajo al){:rcib¡:l~íentode se..
l'I declal"acl.o rc-beld.e 'si no lo cfeclú::t.-¡ SaiJ.tander, 3 de DidalnDre de In;)1..:........

El Jt:~z 5~~~ruc~-:)~, José ~;gTr.i~. \·~8yas_

1 JG-3746
i'
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I
G_;.RCLi... x1JS~OZ) :fi~:'l;acisco; lUJG'

oe; José.. y. de. Fi'nncisca. natural de
"". Gualchos, ¡;XOVIllCia de G.-auaúa., de~
1: veintilln. rios ele edad, aoriJictlL.i:0.o.
1 últüname.n:ta e.n Gualch::;s y sujeto· a
· exn.cdle.nle por h~wer faHado a. cün.-
· cc.nlración a la Ca5a ete.. recluta de
: G:r~na.d.a para su ll::sHuo a Cue~rlJo;

comp:J.tccer.á. de!1tr'O· del téo'.::?lÍno de

1
, tr~eir!.ia di~.,s; unte el Ju.ez inst¡-ncto-.:
•D~. Einllio: Vázqu.ez Fernfuldez., eo:ti.

1 destino en el H~gimiento de Infante
ría, llÚ1TI2ro 33, de guarnición en Al~

'lCoy; bajo r.percibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-.-\.l·
COYr 8 de d.e Dicier'""..Jlre de 1931.-El

· .Titez. i1ISÍl"'.1ctor, Emilio YázC[U(.'Z.
· , .fG-313:t

9.914

HlDALGO BUZON, Antonio;. h~j()

de J.osé· y ·de. Einili.a, natur.aJ: de Para
das, provincia áe SCyilra.; comparece-

,
rá en' tennino de qnirr.ce db.s, a con,..
tal" de la fecha de inserción, de este

. ediclo,:mte el Comandate Juez ins
tmcto1" D. Luis P~tor Con, de la Di

I ,isi6n orglllic:l 'de la 'segunda D:'yi
I siól1, resir:ente en esta.. r.1.:Ea, para
1 prestar- dec1:Iradón en c:msa r: ;ii:l~-

I ro el, ir.stru:kl·a par el ciclito (Ti' ::g:'c
si6n. a fuerza armarla;aó'icti:':ndole

! qt!c, LÍe no cfec~..uarlo,. le pararún Los

\

'1' perjuicios a q.¡,;e In.::hlcra l~:!g~r er:.. [te
re~ho.-Sevilla, 19' de Noviembre. {Te
l'9Bl'.-El J'¡,;:;: i!1str-uctor~ Luis Pu:::tor.

f • m~375o.·¡.
CESl;BA CASADESUS. Jost:; bIjo de \:

Jua'!l 'Ji de Ros:}, na~l de Suria, p-ro- ;
yjilda de Barcelona,_ cs1ado sortl::1"O, de· I:.OF EZ: LACARTE,. Luis; hijo de
'\"'eii:rti.ll~ años d~ cdarl;.oficio mecánico; ¡ Fat:sto' y de. FeEsa, rrafuml' d.e Care
sns. scñ:!les son:' pelo· negr-o, cejas nc~ : n:<s, provincia -de .ca!'2{iOza,.. de cstatl:o'
g1~lS, Ú!(IS gr:lJ1des, nariz' rCf,'tüa~, h3r- \1·· soirero, de '<eintiún añcs de. edb.d, de
na' s~:j:entc, color suno, serras·varticua..- .: oficio pintor, :recluta d~ los Servicios
rl:S n¡ngllnaj Sü~Gto a' e.,..ped.iente p01" l deLilateri"l de AV1;:tción, CCiltra quka
faHa a com:l:utr::.ciól1;, cmnpn.rcccrit· en' 1 se sigue expediente de deserción;
;J" térnün-o de treinta' días ante- el Cupi:" ¡ coI!lpn.recerá en el ténL.ino de trcin~a
run: Juez Ül's1::'uctor-ff; Jesé" V:?Jer-o' Oca.- l. di~s a.n te el Capitán- J.uez- insu.w::.tor
T.a, con destino: en:; el' Primer-' Regimien- !' de los. eSp'resados-Servicios D. Aug¡lS
to <le Artillería: <fe- Mbntañ'a; de guaroi- !' t'O Ro dl"Í~e¡: Cuula, residente en el
c¡6rr en Barcelona; bajo' apereiliimiEmto" ; A:eródi-omo ¡cie Cilah~ Vientos (1\fa
frITe, de no efectuarlo, se le-considerará. ¡. dridY;: bajo apercibimientb que" d'e 110
rehcld.e.-Ba,,·"CerOTI3; 15: úe. Diciembre: i efectuarlo, será ,declarado. rebelde..
4e- 193i.-EI Capitán' Juez; José' Valero. I (Shatrcr ""lentos, H de Diciembre -de

JG-373T ¡ 1931.-El" Capitán Juez instructor, Aa·Ig!:sto- Rbl:iri;U-eZ·

9

C;"ga

2

U

O

;lil. JG-375'5

9.9L 1
CORONA.... f:ORDEH0¡ R:lfael: hijo' de- '1 i

Rab:,'¡: y de Josefa;' natural de' M'a-drid; LOEEZ Ri.JlZ, Jesús; hijo de J.lanud' 1

dístl'ito <re. Paiacio; de -estauo soltero, Y de Facunda, natural de Santander, ¡
-de d:iüZ' y m:::eTe allOS de'edad, de' oficio' -de veintiún ai10S de edad, ignorando 1

aTIncrú, soldado' de' les Servicios' del- las tlem{¡s scii:::s pm"ticulares, dor'-::lci- \
~~2tcriaI de A.lación, contta' quién· me' liado últimamente crr Santander, su]e· I
llaHc L.-:struyendo. expediente' da' r1eseI"- ¡ to-, a cxpedi.m1.e. por. haber faltado a
cictr;· cc:npar-ecer:'i en el' té'rmiho' de... ¡ c:c.n.cenir:ación,n.b Caja" d'i!' Recluta' de' 1
trelI!ta .días al1te el C:t-piiátr.Juez in-s"- .¡ Sanhi.ll.der. p:n:a S11: destino u· Cuerpo·; I
tru:::tm- ddose,;;pres:l:dG.s' SeT?ido~,.don I comr~cc~ en el. türmno de. trcii1ta
,AngsÍo RmfrígueZ' C:lu!a, rcsidimte en' ¡ ilias.; en. el -cuartel' de' Inf~ntc:ría...ute !
~: ,-:-eródromo' de> tAlal:r9; Vi-errtos· (-l\Ta"·: el. fuez.e instructor;. Cal)itán de lnüu:r· I
jHa);' Iíajo ~pc-r-d!:iiinientG" ~e; de no ! teria;con destino.en el.J~legirr:rierrton:'i'
ef~ctuarlo" será dec1aralfu- rebelde:-· i mero 23, D:" J'Ose Gar-cla; V.ayas, baso' ,
::ilatro Vi"entos, reí' de-- llicin.-nb:re de 1 a:percibimiento ,de ser declararlo re-·!
lS31.-EI Capit:in Jaez instructor, Au'-- . he1d:e.: si no lo. efcct'..í.a.-Santand:e~,3:
;u.sto Rodríguez. I da Diciembre, da 19:3L-E1' Juez ins.

JG·-3754 l tructor, José García Vayas.

1. JG-3i45 i
9,917

..<.'.1.-';'.\ "W *CHEVESTR i\ntonio'. 1 9.921
mi<>'"de-j-6s{; i';ri:a Y" de' .Tai.ia~ natu:. t p _~'LDJA:. A-GUD0. .Manuel:; natu- 1
;-:rl' de FúenteIT3l:ii:z; ~re-",iu:eia' de--Gui:'· i :roL de: Gr:m:a:da,. de' estado soltero;
pÚ;>i:;::ru, de' veintiiíu aSi.os dE!" edud~ y '\ cúm:par.ecer.Í- en: el: rerrni.n:o áe qlli~ce

:::u~:as señas persO:l3:iles· 56'S.: estatura I días. a contar: de la fecha de ins.er
l"G4'(!· metros, y' sujete· a expedIente' 1 c.ión. de este edicto, ante el Coman
pOI"' l1alier fült-ado a·eanee¡;:·1?acion 3:,"1 d=..nte:~ instnlc¡:or, D~ Luis· Pastor
1:1' Cr..ja de ReclUta de San' Sétiasthi'n- I Coi!, de la División orgá:niea, resi~
TJ:1r''1 Ml ,destino a C:::'-e~~0:·cOmlJ:i'L-e- I dente en esta: p~aza, para prestar de
ceci d:rn~:r:) del téi'r!1ii-o .de ti:'einta- 1 c1:lraciÓn en ct:usa número 61, in.s
dio:::; c¡:: S~n ScD[:stl:h:.· :='::1+' eiLTucz ihs-· truitia por el delito de :l..f;Tesión a fuer
trn.:t07 D. E:let:ier:o nar~c;om~ Ud:::- za ~rillad<:.; advirtiendole qt:e, de no
l:.e, (:~.~¡Ji'f:Úl1' de l'¡rtille2"¡o. ce:.}: d':3stino- ~ c¡-cct:l3.:.'lo,1e ps.rai'á elpci'"juiclo a que
en el :~:.;;in~i~~i::o n.' p¡~ n::'~-;!c:'~) S7 ele I~ublL~3 lu;;~r en .dc!'c-.;llo.-Se\"iiia, 19
gr:c~'7:.:~~Ó;j' c~:. s~~~ S~'L"~~'< {;;1, h:~io : el;} :··:ovieinbi"c de 1:J3i.-~1 Ju::z irls
:·:·V[~:'·,:l·:~~~~~~..::¡11~) ~~~ S~;l~ (~.L,~.~ __ .;_:,,~:;~o l'a- ~ t~·l1C:-~Qi·t Luis. P(isior.
L~'::'2:: :;i !:c .:.~ -.::.:·::;·.:.t~·d~,~:~"-~~¡ ·~-.::~)as- ~

A.'RR!0'Llt·D~'Gumersindo; hito· de
.fur:elio y de Ri:unona, natural· de Bar~
cellilla, Ayuntamiento de Piélago-s; pro
"..irrcia de Santander,. de veintiún nños
{1c edad, ignorándOse' las dcm:is señas
l):J¡-ticu]ares; domiciliado últimamente
-e:::l su pueblo; sujeto· a exp-edient~ pDr
haber' faitadO' a concentración a'la CaJa
de .Rt:c-luta ·de Shntander' Para su' des
f;ím a CUCl1W; ccmpareeer¡i en "r tér
mino de trci..lJta aH!.'5 en' er ('.uaMcl' ele
Ji.Ih0:\ Crisliim, Uiüe el' J~tz irrstl-nctor,
C,rr;= ;;;0 de lnrürr,cr¡~co¡:¡dbstím)' en- el
R~~~:(::j¡C:i1to ¡¡ú-"nero 23, B; José Gín.'cia
V:;:.:;;::-:; bsjo' ~IJeJ:'ciliimiCTIto'de s-er' de
cinlildo reh::1de si no lo efec..'úa,-San
tand.~r-. 3· d~ Didf:mhrc d2' Hm'.-El
JUl:~ i!1Sil:.1t;i.O)~, JosG Gj,rC;:liI ,raYéiS;

.H~··3742·

\
,.'

?
"



l'"o
".c:-_ "-~ * ~<T' .............rillexo up..le'!)~-.-~ ~J!1n.3 ::.:u,i

Z.it!DJt·; CAr-tRASCO") Jt!;"lIT .L ,;á,;
h1jo de. l~"¿~ ~ de- 1!in!!í<~, nttt~:r:": da
Cha!esp.aiOSr p~ofinc:..~ de Ei<l'ts'c-..;, d~
dieciocho afi()~ <:te et!';i:l:, ,d.e- e,,;-o::<i,,' <,~.

tero, ue. oficio :n.~dLi1ico, r~~t.~ :.: . lt;.3
Servicies.. d~l =V'Iateria.~ de- áYr¡:t,~'lúG,
contra q:m.e3 me hallo- lnst,',:;y,·~,<·:,). ',':",'
pedi.ente de G.eserciórr; Ct;~:';': :'(:<:o':'2.Í.
en el términ.o. d=e treinla (üc.s. ~7.:-~'::- E'1
C:ipitán Ju:-ez instrucíor t2c: 1,,;:-;, (l:,;);::;

sados S~-vicio~D• .=\'!lg~sto Fi:-::~~~~~

Canla, rE~id-r.!:Tt2 en el ..;:'\€:7'6dro;;-;[~ d~

Cuatro' Vier!~os, ~Iad..;·""'i·2: h.::r;o ~:-;.}~::i ...
himle1rta .qE~,. d~ Il.'J efe(;t7.1ari'f~ se~j

de!:l3.rariD ?eheld:e-. - ¿mi::ro V2.1"IltOS.
14 de' Diciemhi~e: ·d.e-1G.3~ ..~1::l ~_~2p_~t::n

Juez ~st~~:.-.-~,-rg-¡lS:':> I~1)'~~-~'fg~.:.

~........ ,' ..
+-.I~T~.""',": ~ .• } ~ ._._~ I

D:u;:: }I~u-\;t \"'lv::~ La.s.ie!'~ .. Si~~;.i~~~a ..
rlo d"l Ju.zg:;.d:o, de prilllel~ l:.'-<;'-;¡¡,cia
d.·el G.~ tI-ito dc:l E::~at.c12c, d,~o L":J-~ -,.tit1=t..
Cc~'d~ü: Qi:2 2n lC,S- .anC.1:'; fie ~~~ ~e

o8¡--i TGenciú~ S~ L-a ilict~~~) k¡ s~t:!:::~

da CD)-O c!:tcaI}~.zam.ientu· y IJ"-U r- t~ di5·
l)C.si~:'I: dicen:
~en~e:Dcin..-E!l 1:1 v~i!:2 (]~ r~~ii;:lü l"C

de Diciembre de Hi31: el Sr. D. L~Oll

cio .Rodri~nez. ~g?:;:1~~ J~~z_ d.t: 1J!"i:;:~~
ra m_~~a:;}Cla del Clslt'l,O uel S',:-;;¡TIcne
<k cs1:l villa y su ·po.rtf¡]t;..; hahi1!ITé~ yis
to los pres~ntes 23:05. ele jui~ú(·) ~1c !J:::1"

ycr <:113n:tia, proruo.-;j(lGs p-or. tiDfia Cilio
rn C!:ementüm: Arnsai.e y L¡~I'Hii¡1, :\l-íls,
tica de- su -esposo, D. PC'llru G(~¡-ostÜ~g3

y UrP-ll:i:r. !ilil:Fv~s' gC f'dwi, r-:n;..me; y
::~!S. lab0r'Cs.:. ~s.pe~tl,,"~o=n1~~t(~, y~ ":::~TIi)S:

{{é Ses.tso, re?:-eS{'ubc:.os ro~ el !-'i'¡W:I·
r.ad'Oi U. l":"'nnc~s-eo .:~Il::nct~.. b;J~n L.i di·
r:;CCt0n d~1 I~c:tr~d..o, D... .1(.1l"i{) :~:.~¡:~~<!).

C0n tia d:ofia...~icto?~~r:.a .....-\ :¿:1~~ i~ y t1::,..
rrica!J~ilia, ll"4'1YG:' ·de <;:d:Jd, \,-iUt~~1~ '~l:H.r:-)"

Era J' YCCiT:2 d~ Sest:!':.3-,. :·~·,~~-;:-::~·_1~·~;. ::"':d3

f~g:tl~j~%=~1:ú:c;~¿,~/J~~:![~.',,:;::"~:Ú~~~;:~~
Floren.clo- d.c .\roste;:n·:: !j-" S~I~.~~.J :i~t)

Si:.ilch.cz ..:\.ri"a.sa ~e .. iliL;,YGr' {;;;: ~'~~~1d~ i(~ i"''''
na1c.-o y \:ec~I1o, ({.c O,j,,-..do, ;,:,;,::e",-:¡-;tJ.
do., en: C")nr:epto t!e pcb-..-l' .. pí~;" {'~ 1)'10
c.ur:.uhlr D. J ua..:."'1 de ]~ ¡:l:':':·~"~C, >~!j;) la
df!"ec~ió~ d~l I~etr.c.dt) D. -;-U:~;~Hl :.ü:: ~.f;"ü,

surr: d0i!~ ::'.; ~l ;-1:.1 r.-:.~is~z SÚt-::.:·h.:-z .'\ r ¡-:!.

sa~~; :11~.'YO!' i.ie cd~íl. sr; :~·::-r1\ d~·~~~:."~.ja
a sus !c:.uorc:'3 y Y~'('~r~:l de Z:;:'~~:-;':~<~:!" !..c~

p.lcseT!.t:J.:':~3, Ü1'_;i~b~l~:~ .....:1 t>=:r:,,-\o~_'~'";~'.) d~.1 po
bre, por- el P;-OttI.l~~d(y\ r~..;;1S~ ;.U2'l!cl
de ...~¡-r{"~tli y hujn 1f: (!1.~":"('~_~~/-\n rh'l Lc
tt~.do 1:). ñ::: f ~"!e1 lie ,·;c hJ~ ;::e~~:~. y rt~)~

(~e!:?~t!:,=:~ s::~:::-:~~{:"~' ,!-,~:,~!:::~... ~ ~:'!:"."'~ .... 0

~'t~.~,l 1;i~t..l ~-'~ l",!_~Qf?~;E~ ,.",_"1. ~~n I:0-::':!I:!-En
<':'(lno;~·jdu. y: i-ep:-esC':1~D.~t-:;. f":::'~ I,Y'';, l"~:t:~3.~

(i~lS ct-cl Juzg~(:n.:o

F:.1!To qu~ (I;:--~~Q dccL~ ~.:~::-" y ~:~~:' ~~<":-n

úbli:g::.(Ics a 1(;$ i.:·~m~::!-~~::.~:.:::,; Dio C:.:~~'~~¡i~

!1.o ~~ct:C'z "ro:·=-~7.t:-"'I 1). S':"~':17: o~ :::,) y
dClln. :·.T~~~iu. I...U--L~~ S~:::t'":>~7. ~\:-~·:-;:::~l:~ y
..L..=~ ,'!':....l-.....~!.,_~ '" _. __ ~~ ... ~ ,.~ •• ~ __ " ... "._:
UV':l .. ¡ -'J.L·LU_I ...... _.d. _'.: •• :,".,~ ...: \. ....... '_1 :._,:_,_-..:~-

r..n: P:'i~~~:"o. ~: 0~:"'::'~;:~! 1:1 :..: 'Oo·'": ~:o:"~¡ o
eS~:i~~r::s r·f=j~::~:-: t:C' T":~. ~:~",:.- .~: '." ,:1e
10 CO!"',;\"::",<¡-· .~~ (o~ C'! (>... ~~,~ ,,' ;0
2·:,; 1'j -:Jc e,_':--~..':-':-'. ~: ," , :.~,3

:('r·~:"~:~ ;': ;' - ..... o, ~,~

9.931'

20,Diciemh..~ 1931

I
de estad.:)- sol'tero. de '~cirrtit!n aiícs roe ¡

ed2-d, de- profesión jorn.a!~:ms se'- i
ñ~l('s SO:I: ~clo negro.. c~:as 'al: r...elo.
Dios ¡P~rdGs:" n.ariz afilad'a". barba na- J
cie:'lJ~~:, color sarro. seiia.'" pa-rticu:Lares 1
ning:;':l!a,.. sujeto a expe-ü.ie.nte po. fal- i
t2[" 3. eO!1r.c:nt:"~.c.ióTI: eomnarecerá en ¡-.. 1
el t¿!~mÜl0 de treinta días. ante el Ca- l',
pit<Í.n Juez Íastructor. D. Jos~ Valen}
Ocaiia, CGi1 destinG en. el primer R€:- !
gimicr:io de Arti1Teria de ¡'i:ontaña, de ¡
gUQmicl6n en. Earcelc.::la;. bajo apei"- !
cibL.-nlt!nJ.o que, \le ~o e;';:c¡'uar.i:Gl. s.e ¡
le cQ~rsic.e~al'á rebe1{te.~Burcí;lú.:J.a,15 !,

ele i)T;.c':e~:tre de. 19.31.. - ~I (~~}~~Fit3!!

Juez, .!T0S~ "'\f~¡l".er-v Ot~affa.. - ¡
, J-{i- -;;,':;5. i

1

¡
~,
!

1
I
I
I
I
I
1

!

SL~:,REZ FS'>,Nii...L"\J)=z,. .":l4'i.,ue;
hüO- -íJ.e Jos6 .Y de. JO~Qra. J:~turcl tle
Jarrio, AYl!rür¡miento de ü>alla, pro
,'incia de O·'i.. clo, d,~ velllli¡J,n años ili:
ed:~d: igno1:ti.nuG las lil'o~¿js. se·lias pur..
ticrlj~:icS7 domicili:1do i'¡lt:tmfu~cn..ie: en
su rn~~!>lo~ p:rovlilcl::t d:e OviedQ,' s¡ji,r;.
~o a ~xpi:;dient~ por haber fcitad;) a
·coni.:::nt:·a:::léf2 a la Czja de rr~c1!.:f..."':. :le
F¡-~,;<~:" p~n. S:J dest]¡:,o a Cuerpo;. ccm
parce::rá en ('1 ~~r:miT!o de trein.ta ili~s,

en d Cur,rtcl de}laLi~ Cristln::;. ar:.!:<!
el J!,~Z instructor C::t:!;itin de Ini::'::Jtc
>3:!: CO~ des,tino en el' RCfLim~C'nto qe
\a~en;:l<:'. numero 23, D . .¡osc Garc.la
y :J.~~:~S: bnj,::¡ apercib¡n::'~{?!lto de s~r de~

c1'a~ld:) rebelde si no io efectú:l.-S:m
t<lnd.~~-; 3 de DlcicITlJ;re de !~1.-El

Jm>7. j¡;:-;í:l1ctcr-, Jos~ G¡;.rcía Va:ras.
Jti~3'i47

TOCA B'E:\G.OCHE.-\..,' Jlh:i.t;"!1'¡:; hijs
de José y de Jull'::i, l'itittlral de. Santa
Olalla, Ayt!rrt'lmicnto c1'c 3-íúlled'v, D,Q-
-:._~: ...'J-._ ""·__ ·0'_._ l., _, • _ ••• ., -

'W..JU ..... l4l. U~ ~"-L.:l.LC.il~.:.., u.;,; \·~..:.l..:..i.J...~U ü.~u:s

CIe cch:td, ?,g[!Dl:!TIC1G 1..1$ c.eDlas S::i1l.lS

p3ri:icrrl~rcs~ do;n5cili~~o Ü:tiln.2r::.e~te

en su pi.!cb1Ó, proYinci:l tIc SaD.t~nd.er.
sujeto a exopcdiente por- h;).1),,,¡- L!lt~dQ

a conc-ent!":ici0n a la C:::l;a de HecJnta
de Santa;¡clc¡-. para sn dcsii:iO a Cacr
po; comparecerá en el térn:bo-'de
ti"'cint:1 diD.s, en tI Cr::.1rt~l de ;"~¿¡ria

C:risi:in::!. ante el Juez instr"uc!or Ca
pitan de Illfon.tcda, con desti;ro en el
l~egirni\;~l? numei~v _:2:)~ D. Jcs;5 Ga;ocia

1
':~:-n::;; b~Jo :'::Je;",('Jb~;r:~I:-11~O ~,\~ SC7 d~

c1nO¡"'[l~~O rt'TJ:f.l(~!..~ ~i r:,'.~' ~'n :.:·L·:,,>~~,·.!,-::-:,.~~

ta.D~!e~, 3 ti:; u:'(·~~::;L:-e c~··~ ~ ~;;;.~..~;~~l1J~cz t'!'~~:':-~:::.~:;I_ ..L-::.~0 G~:-~~::'" ~.~.:~: ..~.-;.
";¿.1~,j:.::.:.'

JG---3749

9.9-2;¡

9.9".2S

9.929

-,.. J. 'rl.' "I '_-1...;' rl: " ' 3- ~;,;taceta ue üautlu.--::.."i.UlR. ."'~

ct!yas &ellas y demá.s circ!.tnst:mcias
se -desCo-...'10~jl; comp8;:;cccrán" ea el
term.ino de h:cÜIta:,drias,. ante el Jl.Oez
instructor s~.:,;¡;;nd(). Com::<u.daate ele
Marina de Gij{jll. Capili¡:¡ de ír:l,gata
de la. ...~r¡¡¡[1d~!!" D.. lla,;l~ón R·o-drignez
Casi:ro, al ú1Jj~to Iic prcst::ü' de.clara
dún, e:J: crn.:s:.:.· qtic SE, ins¡ri~:re.-.po;:
lJ.bo¡"(fuj~ e!1tfe d. "-';:¡'P& "Vic.en" y la
gatarra uc.."'etcje1t~:i'·.-GUÓn~ 14. (l{!
Dic:e;.,!bre d-e 1S3.L-El. JlJ":z ins1ru~

tor:- ~~n~i;!1 RGd.ríg.,uez.

REY Gl:ILLEK""W, A>:10:1io; n¿:tu
Tal ,de P~tradas, p:w0vincia de- Sevill~~J

de est:1c.o sGlte.!",? pro.fesió~ d~l CllI,;-
l}O; 'Co!rr:pf;:.l-eC:·::I:E!.i. t:'!! e1 t'd.-~lTI~" U~

quince dlas, a con ~a~ <le la f-echa de
illserciún de este edido, ::mt:e el- Ca
mand:ante Juez ins<"1,'U.ctOl' D. Luis Pas
tor" Coll, de ia Dh'isi6.a c:-gan:ca dc
la seb'ü,u:da Di.yisión, !"e5id~1te-en- esta
plaza, p:::ra. prestar ,dcdameiv!:t en C2U

sa número Gi, instmida P'Ol'" cl d.elito
de agresión· a fue:-Z';t- urt'C~da; ~dvir
tiendole que, lie no efectll.nrlo, le pa
rarán los perjuic:os a que hul;-iera b
ga:r en derecIlO.-S~';ill:l, 19 ¡r~ Xc
viembrc de 193L-E! Juez ir..s:cuctor,
Luis P::.s~or.

JUUO P1SERO~ Be~jamin;. lájo de
Francisco y de Hú:LWriIJ:;L, n:ltura:!: d-e
Madri~ aveciada-da úl'Ü.aJ.,.-"'tm:enl:e en
Y~enc~, de tre>-..n:ta y od~Q añes de
edad" de estado, solterO'" proJiesión: em.
p1...<>adi)~ co.."l instruccién;. ctlm¡!lareeer:í
en el t¿i'mao de treinta dias,. a par--- Sl:"fTOR-\., Ernesto'; Ca¡;Jiciu del' ,'a"-

fu de' a:.t publicación de este ~icto- en po. it~l~no '"Le Tre IUarie", :;- Arrdr-ea
la. GACETA DE zYt\D.5.m y Boldi.n OfiCial I.uigi S?l'l, primer OfIcizI eLel nú$.Juo
;de Yalencia, ante el CapiUn de Infan:- DUql1"C. :nabas en ignora·do pzr:.!dero;
tería, Juez pe¡manen-ie de la Base Na- l' co;npnr::eerún en el- t::r-mir.o de ,ein
'Val de Cá-di:z, D. Cipri::mo ora Gonzá- te d'b,. c:ont::l.dos desd.¡) la publicación
Jez, con despacho oncial en -el Grupo "1'_ dcl pl"CSeBte edicto, ~nte e~h: J-¡:¡Z;"~UO
de Batallones d<! la Bomb~, número 14, de instrucción, :sito en la Gowand:m-
al obje;:o de n(')W'icaI'le el- indulto re- ci3. de }lnriil~, po,a' SE'1" :lOt.i.fi=dos
:caído en causa quc se le seguía p!')r 1 por el Juez instructor T"nic;:¡te de
deserción y -estafa. - Cácliz, 7 de Di- i Navio D. Ric::mi.o. Y<:i'3, d-al" sobrc::;eI-
eiembre de 1931._ -'- El Capitñn Ju'.:z miento de la CfiUSa nÚ!ll~r'O 31 del CiJ-
:¡aerrnanente. Cipriana Briz. rricnte año" en que aIJ:.l!"c-cc-n enea!'ta-

J}f-373tl dos, y del ill~.!.tO de la correcci<.in po-r
falta qll~ se ¡rn.P;¡SO, al segundo d-e leos
ciliI.d'Cs.. - Alicante.- 1& de D·iciembre
de 19S1.-El Ji.i-e,;:. instxudor, Rü.'['''·.:kl
Vera.

, SA.:.~TIAGO FtTNG'UEIRO. J.. ,¡;ancis
to-; natural de El Ferrol, de profesión
marinero; de. 'Vei.ntiséis añ<;>s de ~dJd,
y ~uyas a.emas clrcunstancras se IgnO
ran, procesado por- -d,ese-rción :mercan·
te; comparecerá en -el término de
lrein-tadías, ante el Sr. J1I:eZ instruc
tor peU:Ü:a¡¡eüt~ de 1", Cümaüd.ailcia lIt:
Marina -de Barcelona "i de la C:ll...-sa
número 2-G. de 1931. C'om-:m<hnte Au
ditor' de la Arnmda D. H:¡riano ~!oneu
y Cerne!:a-; bajo 2percihimiento de que,
'Si no efedúa su presentación e:rr el
])lazo señalado, será d'echtra-do rebeldl",
Barcelona, .4 .de Diciemhre de 1931.
~1 T....",,_ ;~ ...__ ",. ........ _ "'1\''f,.,,_; ......... _.1\'''__ ~... 1:"1

~e;r~~:.A;~t;'~i~lJLG~~~i~.~v~ u.-~~

JM----J753

- SnIO:N CODI~"~, :lIC'mó¡~; l'::a de
_~~irc.~ :,r de :\Itl~~, :n¡1,~u!..31 dt2: c::·::~21I~

-~ell Y.. Yilar, p'ro.vir::.da de Ba:-ceiona.,.
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POSADAS

PUEBLA DE ALCOCER

Don Jose Alcántara SaIllpela~'o,

Juez de instrucción de esta villa ~' su
partido. .

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al procesU!do Gabriel Crespo Ca
banillas, mayor de edad, guardia re·
tirado, cuyo último domi~ilio fué el
de Esparragosa de Lares, y dentas cir
cunstancias personales se ignoran, a
fin de que :el día 15 dz Enero próximo,
a las once de la Illuñ:.l.Ila. compan:-zca
ante la Audiencia provinCial de ni·
<lajoz ·para asistir a la cclebrución del
juicio oral de -la causa que después
se dirá, en la que está procesado;
apercibiéndole que; de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Una mula, torda mosqueada, de liUC

V'e años, mediana alza,da, hurrera, con
el hierro de la Unión Ganadera en la
nalga -derecha y cldc El Fénix Agrí
cola en la nalga izquierda.

Dado en Posadas a 14 de Diciem·
bre de 1931.-El Juez, Rafael del Río.
El Secretario accidental, Antonio Ji
méncz.

Don Rafael ,del Río y Lun,,\, JUeZ de
instrucción de este .pariiuo_

Por virtud de la presente requisito.
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles Co.IDO mili.
tares y Policía judicial, la brisca y res
cate de lo que al final reseño, hurla·
do al vecino de La Luisiana, Juan .1i
ménez Cortés, la tarde del 26 de Agos
to último, del término de Palma del
Rio, y caso de ser habido sea puesto
a disposición.de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumnrio
que instruyo con tal motivo :bajo el
número 179 de 1931.

ReseÍlu de lo hurtado.

de paJres desconocidos, de apodo
"MataoIas", soltero, de -veintiocho años
de edad, natural -de Medina del Cam·
po, profesión lÍmpiabotas, sin domi·
cilio conoc1de, cuyo actual para.dero
se ignora, para que en el término ·de
diezdias, contados desde el sigui:óute
al de la inserción de esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID Y Boletír:. Ofi
cia.l de la provincia de Vun~l'lol.id,

I comparezca en este .Juzgado, a fin de

1
ser red'uc1do a prisión; ape.cibid(}
que, de no '\"edficarlo, será dedarad()

i rebelde y le parará el perjuicio a quei baya lugar en este sumario nlimei'o 50
1 elel año actual qi.:.e se le sigue po\" es
1 taia.I Al mismo Eeillpo rl.!t~go y en~~,rgo

I a todas las Al1toI'idades, y mando a los

i ~~~~~efa 1~sl;a ~6~;~~u~~d~~\~J~'~id~

1

, pI"ocesudo, conrIuciéndo12·a la Cúrcel
provincial de Valladolid, a disposi
ción de este Juzgado de Peñafid y.

'\ dando seguidamente cuenta de haher
lo verificado.

I Dado en Peñaficl a 3 eb Dicie,nbre
! de ln31.-El Juez municipal. Crescen~
i ci::mo S~mz. - El Secretario, José
i! G. Asenj~.

JC--44S

JO-16895

PE.RAFIEL

Reseña de lo sul'sfraÍ;i",

Don Crescenciano Sauz Huiz, Juez
municipal, Letrado, en funciones de
instrucción de Peñafiel y su partido.

Por la presente, y como compren
dido en el número 3.0 -del artículo S35
oe la ley de Enjuiciamiento criminal,
cito, llamo y emplazo al que dijo lla
marse Cris:mto B::<rriento RuiZ, hijo I

Expedición de pequeña ycloeidad,
número 2.786, procedente de Zar~~go

za, con destino a ést.a y un peso de 4i
kilos, de naturaleza confecciones,
consignada a D. Germán Blanco.

Otra, número 2.939, ,de igual proce
dencia y destino. naturaleza tejidos,
consignada a D. Crescencio Sanz.

Otra, número 6.009, procedente de
Soneja, de 426 kilos, a esta villa, con·
signada a D. Teófllo Domingo.

Cuarenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, en metálico.

Dado en Peñaflel a 10 de Diciem
bre de 1931.-El Juez, _1ul1onio Lagu.
na Serrano. - El Secretario, José
G. Asenjo.

Don Antonio Laguna Serrano, Juez
de instrucción de esta viJl::t.· de Peña·
fiel y su ·p~rtido.

Por el p:resente J" en vjrtudde -lo
acordaáo en el sumario q:..!c instruyo
con el número 25 del corriente año,
sobre robo de mercancíasJ' objetos
del muelle de la estación de esta villa,
en la noche ,del 24 de Agosto anterior,
se 'Cita y lhma a los respectivos re
mitentes y seiiar Director del Cole,gio
de HuérfaDosde Ferroviarios, para
que en el término de diez cHas, con·
tados desde. la publicacién de este
edicto en la GACETA DE ~l.""DlUD y Bo
letín Oficial ele esta pi"ovincia, com
parezcan ante este Juzgado -de ins·
trucción a prestar d~clal'acIón y :ocr
o1dos acerca de los perjuicio!; que ha
:ran sufrido con ocasión del hecho de
autos; bajo apercibimiento, si no lo
verifican, de pararles el -perjtücio c'On
siguiente en derecho.

Al mísmoiíempQ se instruye a los
propios aludidos señores de los dere
chos que les confiere el :l!'tículo 109
de la ley >de Enjuiciamiento criminal
de mostrarse parte en esta causa y re
nunciar o no a la indemniz:1ción ci
vil que pudiera corresponderles.

Y, por último, ruego y enc~rgo a las
Auto~idades y mando a lo..; Agentes
de la Policia judicial precedan a la 1
busca y ocupación de las mercancías I
substraídas, y que también Se relacio- I
n,arán después, poniéndolas, caso de
ser habidas, a mi disposición con la I
persona o pcrsonas en cuyo poder ~e

encontrasen. si no acrcdit:m sn legi- 1
tima adquisición.

,
!

se cre~·cre asi:>tido; bajo apercibimiento
de paI:arle el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Dado en 2\ladrid a 12 de Diciembre
de 1931.-El Secretario, Ankmio Agui
~ar.-El Juez, -Juan de Hin'Ojosa Fe
rrer.

ru. 1:1 presente, {fu.e se insertani. en
los p~riódicos oficiales, se hace saber a
D • .Tasé Sanehiz ~arvim, natural de
'Villamarchantc, provincia de Valencia,
que era de oficio maquinis ta y estuvo
d.omiciliado en Valcn<':ia, cuyo parade.
ro se ignora. qne su hija doña Consuelo
Sandüz Gibcrt ha prl)ffiovido ante este
Juzgadv de ])!'imera instancia del dis·
trito de Chamberí, Secretaría de D. An·
tonio AguiJar, expediente pretendiendo
~r depositad¡~, al amparo de lo dis
lJUcst-o en {,i número cuurto del articu
lo 1.::>30 c.e :a J~y de Enjuiciamiento ci
vii; previniéndole que en el término de
nueve <li:ls, a contar desdé la última m
sCici011. se persone en dicho ~xpcdien
te a ejeidt:.ll' ~qnellos derechos de que

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
J.lrimera instancia del distrito de la Iz-
SJ.uierda, de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos del comerciante
ode esta plaza D. José López de la Man
zanara y Tarahilla se ha celebrado la
Junta general de acreedores con fecha
10 del actual, y en ella ha sido acepta·
fia por unanimidad por los acreedores
~oncurrentes la proposición de conve·
nio hecha por el deudor, )' que consta
ticl acta respectiva.

Lo que se hace saber pOI" medio del
!>resente a los acreedores citados para
Ja Junta qu·e constan de la relación
,,;brante en autos y que no han compa
recido, a los fines del artículo 16 de 1:1
ley de Suspensiones de pag{)s de 26 de
Julio de 1922.

Dado en Córdoba a 12 de Diciembre
~c 1931.-El Secretario, Antonio Diaz. I
~.o:-1quín Pérez Romero. 1

JC-447 '1

?lB.DP...lD-CHA}1BEIU
1

1
j
1
I
I

padre, de la casa sita en el ll::lrrio de
Urbinao'a del Ayuntamiento de Sestao,
a que ~ ;:efiere este juicio. Segundo, a
i>torgar igualmente CU::lntos. dQcumen
les privados o complementar!os al efec
to sean ,necesarios; y especialmente a
los demandados D. Celestino,.D. Secun
.lino y doña Maria Luisa Sánchez a for
¡nalizar la sucesión de la es.posa y ma
dre, respecJ:i\-amente, doi'ia Carmen
Candelas Arr~5,,~te y Guerricabeitia, pa·
,ra uue en la escritura o escrituras a
tpl-e ~se refi~re d pronunciamiento ant~.
:rior acredIten en forma esa personaU·
lIlad de hc.cderos, con la que deben

.C~)Dcurrir a su ot.orgamiento; y en su
c@nsecuencia, condeno a dichos dcman·
dados a estar y pasar por las :mterio
res declaraciones y br:cer lo necesario
:para darlas cumplhnieato; sin h~cer
expresa condena de cost::lS.

Así por esta mi sentencia lo p!'o
:mndo, mando y firroo.-Leoncio R.
Agnado.

Dicha sentencia fué publicada el mis- I

:no día de su fecha." 1
y para que sirva de notificación al I

demandado rebelde D. Celestino Sán
chez Torrazo, insertándose al efecto en l'

~a "Gaceta de 1íadrid" y "Bolctin Ofi
cial" de esta proviucia, libro la presen· I

te en Bilhao a 8 de Diciembre de 1931. I
El Secretario, P. S., Saturnino L. de '
Uralde.-Visto bueno: el Juez de pri
ilIlcra instancia, Leoncio R. Aguado.

JC-446
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, Así ID tengo acordado, en cumpli"
:roiento de carta orden de la Audiencia
:provincial c!e Badaioz, dimlUlante .del
sumario número 6 de 1929~ por el de·
lito de falsedad, contra el procesado
Gabriel Crespo CaoonilIas.
. Dado en Puebla de A:lcocer, a 10 de
Diciembre de 1931.-EI Juez, J. Alcán
bra.-EI Secretario judicial, Cristó
bal del Rio.

. .
PlJf;BLA DE TRIVES

. Don Fernando Marin Hervás, Juez
<le instrucción del partido de Puebla
de Trives.

Por el presente, y en virtud de 10
acordíldo en pro.......idencia de esta fe
cha, d!ctada en el sumario número
80 de este año, se cita al inculpado
Cástor Salcc.do Suárcz, de unos trein
ta y ocho afias, casad"O, de oficio hoja
latero, natural de La Lonia. distrito
de Orense y cuyo actual paradero se
iguora, para qu~ comparezca ante este
Juzgado de in-strucción en el plazo de
.diez días, contados desde el siguiente
~l en crue aparezca inserto el presen
te en ia GACETA DE ~b.DRID Y Boletin
Oíicial de la provincia de Orense, al
objeto de ser oído en el aludido su
mario; bajo apercibimiento que, de
,no' comparecer, le parará el perjui.
cio a que hubiere lugar.

Dado en Puebla de Trives a 9 de
Diciembre de 1931.-EI Juez de ins·
lrucción, Fernando Marin.-El Secre
tario, J. Francisco Pérez.

JO-16899

,.. SANTA COLO)IA DEFAR.:."'\'ES

. Don Juan Cantos Barber, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente, y como comprendido
én el número primero del arficulo 835
~e la ley de Enjuiciamiento criminal. y
en virtud de lo acordado por auto de
esta fecha, recaído en el sumario núme
ro 91 del corriente año; seguido por cs
tafa y abandono de destino, se llapl3 y
emplaza a Miguel Salinas ColI, Secre
brio que fué del Juzgado municipal de
Blanes, para que dentro del término de
diez dias se constituya en prisión en el
Depósito municipal de esta ciudad, pa
n notificarle determinada resolución;
bajo apercibimiento que, de no verifi
tarlo. será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á
las Autoridades. tanto' civiles como mi
litares y Agentes de la Policía judicial,
¡¡rocedan a la busca y captura del ex-

i presado procesado, y su conducción,
I mso de ser habido, al meritado depó

sito.
; Dado en Santa Coloma de Farnés a
9de Diciembre de 1931.-EI Juez, Juan
Cantos.-El Secretario, Joaquín Llinás.

JO-16900

SIGÜEXZA

En el Juzgado de instrucción de Si
Büenza, y mi Secretaría. se sigt.!e :>uma
rio, eon el número 74: de este auo, ¡¡or
,desobedicnci::t y malos tratas ele obra
3' de palabra a Agentes de la Autoridad,
por Ped~'o Garcia 'Garcb .(a) ··Homano
nes". vecino de esta ciuLlad. cuya :lC-

tual paradero se- ignora. en el que se ha
acordado citar a dicho sujetQ para que
dentro del quinto día comparezca ante
este Juzgado, a fin de que preste decla
radón en referido swnario; apercibido.
en otro caso, de pararle el IJerjuicio a
que hubiere .Jugar.

y para que la presente sirva de cé
dula de citación a Pedro Garcia Garcia.
la expido en Sigüenzu a 12 de Didem·
bre de 1931.-El Secretaril> judicial
.(ilegjble~).

SCBeA

Don Juan ~rotilla Ortells, accidental
mente Juez de instrucción de la ciudad
de Sueca l' su partido.

Po[" el presente edicto encargo ato'"
das las Autoridades. así ci·;:iles como
militares y demás Agentes de la Polícía
judicial, procedan a practic.a¡o cuantas
gestiones sean necesarias para ayeri
guar quién sea y en dónde habita, así
como cuantas señas se estimen necesa
rias para la identificación de un. hom
bre desconocido que fué hallado -cadá
ver en la mañana del 9 del actual en la
acequia denomin2da "'Escorredor", de
la partida de la Llonga, de este término
municipal. partieipándolo a este Juzga
do en caso afirmativo.

Así lo tengo acordado en el sumario
que me llallO instruyendo. con el nú
mero 128 de este año. sobre hallazgo
de cadáver.

Señas del interfecto.
Un ho...'"llbre de unos setenta años de

edad, delgado. con calvicie algo pro
nunciada. pelo canoso, la cara sin afei
tar y con barba de cerca de un centí
metro de larga, de estatura regular.
ojos pequeños y boca regular; vestía
chaqueta negra. dos chalecos, uno de
pana negra y otro ra;yado obscuro; dos
camisetas in teriares de punto. una blan
~a y otra grande. de color rosa; cal,
zoncillos rayados, calcetines negros,
un cinturón "hecho de cinta de color en
carnado y llevaba en el pie izquierdo un
zapato de color avellana. Era de aspec
to mendigo.

Dado en Sueca a 11 de Dicie:illbre
de 1931.-EI Juez accident<ll, Ju~n ~Io·

tilla.-EI Secretarío, Vicente Moreno.
JO-16902

TORTaSA.

En proYidencia del día de hoy, dic·
tada por el Sr. Juez de insti'Ucción de
este partido, en méritos de carta-orden
de la Superioridad, dimanante de su
mario número 8 del año en curso, sobre
robo, contra José :Maria Bosch Jesús.
se ha acordado se cite a Carmen Bel~

trán,domiciliada últimamente en Unión
(Tarragona) , y cuyo actual paradero se
ignora, :l fin de que el día 29 de Enero
próximo, y hora de las diez y media
de la mañana, comparezca ante la iius
trísima A.udiencia provincial de, T ,u-ra4

gona, al objeto de asistir a las sC":Siones
del juicio oral que se celebrarán en me
ritos de la referida i:"ausa; bajo aperci
bimiento de pararle el ]Jcrjuicio a que
huhle¡-e luga¡- ell derecho, si no lo yc¡-~

tic;l.
y para que sirva de- cit::ción eh fo¡-

ma, se expide la prcscnL~ e~dü13.. {f..le
firme. eu la ':Jli(!3d de Tr:;':osa :! 14 ce
Di6<..·iub:-c,!..., 1S31.-El Scere::lr-iü ju
diciai, J. An¡;::d ~.iu¡-.

En pro"Videncia del día de ho:r, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de
este partido. en méritos de la carta~r

den de la Sup.erioridad, dimanante de
sumario de este Juzgado, número 139
del año 192!1'!~obrerobo. contra Sebas_
tián Antoli Mateu, se ha acordado se
cite a la testigo Carmen Gutiérrez Suá
rezo cuyo actual parad-ero se ignora, ti
:fin de que el día 20 de Enero próximo.
y hora de las diez 'jO media de la maña
na, comparezca ante la Ilma. Audiencia
provincial de Tarragona. al objeto de
asistir a las sesiones del juicío oral de
dkha causa; bajo apercibimiento de pa..,
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.
.en derecho. si no lo verifica.

y para que sirva de citación en (o¡-
ma, se expide la presente cédula, que
:firmo. -en la -ciudad de Tortosa a H de
Diciembre de 1931.-EI Secretario jl¡
.lida!, J. Angel :\Iur.

JO-1690,1

Don }Ianuel Bau Vergés, Abogada.
Juez municipal de esta ciudad. regente
del Juzgado de instrocción del partido•
por ausencia. del propietario en uso de
permiso.

Por el presente se dejan sin eredo
las citaciones acordadas para que COill
parecieran ante la Ilma. Audiencia pro·
nncial de Tarragona, a las diez y me
dia de la mañana del 14 al 19 del ac·
tual, COIl el fin de asistir a las sesiones
del juicio oral en causa número 126 de
1926, relativas a Carlos Gener Pereira•. 
José Ramón Sanchis. Francisco Garcia·
de Leonardo Ibáñez, Rosa Dasca Valle.
José Bell~e[" Casf.ellón, Esteban Serral
Pallares. Cristóbal Urtiaga Rieau y
Humberto Peña Tapia, por haberse sus":
pendido la celebración de dicho juicio
oral.

Dado en Tortosa a 12 de DicietnbI'e
de 1931.-EI Juez, Manuel Bau.-Por
mandato de S. S., el Secretario, J. An·
ge. )lur.

JO-16905 '

DOil Manuel Bau Vergés, Abogado,
Juez municipal de esta eiudad, regente
del Juzgado de instrucción del partido,
pOr ausen-eia del propietario en uso de
permiso.

Por el presente, que se expide en mé
ritos del sumario que se instruye baja
el nÚJ."llero 165 del corriente año, sobre
robo, encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía judidal prü<:e
dan a la busca y rescate <le los efectos
que se dirán, substrai<loS en la noche
del 2 del actual del despacho de la fá
hrk~ ti" c€'!!1€'nto de Juli:'i.n :\f~ ...-cr B~.
dos. sita en la ~a.rrete!"a de G'andesa
Torios3, término municipal de Cheria.
:.\" ::l 13 dctenció!1 de la persona o perso~
nas (':1 cuyo poder se encontraren, de
no acr.::Jit3' su legitima procedencia.
así com·) :) la a;·crigu::!.cion de 105 auto
res d~l :lccho. pc;niéndolo todo a dis
pos2cY,¡¡ del ':uz~:ldn.

Ei~-elo» !:lIbSt"t7idos.

F!1J ~,::t(ft.lin¡: de (,s(.·.r~l:" m~!'Ca ·'Op..
pd:', nüme:-G 1.n~.: y

Ln ap::.r:l~<) !;1qu;:¡¡~t¡,om::iC'a "TroDg
tho,,". jlfOpic¡]act d~! Es~¡ld(¡, con su c[)
IT{"spondit.;nt..~ ..·.-;!Ul~hc d~ m:::.Jera "
fu.~da dc- ,;.i"..: ("O;~ l~~iS ('"(u-reo.., ..



BULLAS

BENAFARCES

Don.Julio,González Garcíu. Juez mi.:'
nicipal de Benafarces, partido de ~lc.
ta del :\larqués..

Hago saber: Que habiéndose decla.
rada desierto el. concurso· de traslooo
para proveer la plaza de Secretario en
propiedad de este Juzgado rimnicipar;
y cumpliendo ór.denes de la Superio-.
ridad,. se anuncia nuevamente a CO¡¡...
curso libre por fér.mino de treinm ·días,
contados desde la -inserción de; este
edicto en. la GACE'l:A J)E .MADRID Y Bole
tín Ofic~aIde la prov:inci3. a ,.fin de que.
los aspIrantes puedan, pl:eseníar sus
instancias,. debidamente documen~.

das, ante el Sr. Juez de ptimer.a in:;.
tancia de este. partida.

Se llace -constar que la población d~
hecho de e.o:.te término municipal es de
399 habitantes· y de der-eeho· 41-5, nCl
percibiendo', el nombrado más retrilnr
ción que los derechos de Arancet

Ben:<farces, 12 de Diciembre- de
1~31.-I:l Juez municipal. Julio.. Gon·
mlez.-Po~- su man.d3to~ el SecrctariG
iiÚ.crino. Lorenzo l1odrL.,cruez.

:f{)-16909
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JO-16911

VARGAS

BALLESTEROS DECALA'TRAVA

Po'" el presente. se citan a Francj~.
co Muñoz Sandov.al Ea) ~Ruiseñores";

y BIas Fernández (3) "Pavo"". vecin<l$
de esta villa. hoy en ignorado para"
dero, 'para que comparezcan. como de.
nunciados. ant<:! est~ Juzgado, él día 23
de Enero próximo, :1 las onCe horas,
a la celebración del juic.io ·de falt;.'ls~

En cl expediente que se instruye por denuncia, de la Guardia civil d&
cen moti...·o a la provisién para cubrir "este puesto. sobre hurto de uvas.
la V3c:ante de Secretario propietario' Bunas. 10 de Diciembre de 1931.
del Juzgado r.lUnicip:r~ el Sr. Juez. El Juez mun-icipal (ile-gible).-El Se'
D. Fernando Pérez, Lázaro-Carraseo. ,cretario, Antonio Garda.·· .
tiene ~c~r_d?-~o en pro'ddencia de fe.' - Jo-16i.99 ..

-
z=!s,ae,S~brio pro"pi,etari,·0 r,' SllP,Ie:I1'-,"'" e,ha. 3d~l, ~ct-aal se,', r.e:,pr:~nz.ca ,de lllle.
te. de:: este;Jn:z;gado,. se:ammcla:. por- el vn:el:~o'que ser.ellntic-a la GACE'I:A
tu:l':IW. libre;.co«- a;rreglo: a lo .'1ÜSpncsto. . DE:~ par si hubiese 'snfrido- ex.
ea el Be:a¡- -decreta -de; 11)" de.ADr.ll de ' H'ari-a el: primerO;, toda v.ez que no ha
l087J4.pud¡l.endiJ.los..que;.aspi:rren: a: eRas. ,aparecido- insertO;- en la mismn, y que:
preSeI3:fur sus solicitudeSrdOCUimen.ta- , es como sigue::: , .
das, dentro de los quince dias.sjgnien- I Don Fe::r:I13lldo Pérez:Láza:r-o--Carras-
tes a;1ainserción et:i:'_cl BG1di12- Oficial 1 co,.J'ue~munieipal de Vargas (1Joledo}..
Y_~A.DE.~; ~n~~·.de·ha:' Hago S'abéi": Que portr-aslado- tlel
:Bita:nre:s de este term.:n<> J.utlici,a4· es que la desempeñaba, se halla v-acante'
de.8fiS. y las' r~tribuclOnes.del.Seere- la plaza ·d't' Secretario de este Juzgaw
tarlO .las que senala C;l ;o\.rancel vlgente~ do municipal, ::munciá!1dose su pr().·

.~.:m.{:~·as•. lO. 4e Dlclell}bre <!e 1931. visión por el prerente a concurso de
EJ, Juez muulclpill, J-ose )-Iarla Gon- traslado, con arreglo al Real decreto
za:¡ez. de· 29 de Noviembre d<: W2.~en re!:-...

J0-16198 ciÓll con la R·eai orden de 9· de Di
ciembre del' .propi'o, a5.o, debienM los
aspirantes dirigir sus sol.icitU'des~ de
hidamente:reintegt"adas¡-al Sr. Juez de
primera instancia e instx:ucción del
p.artioo· de Taledn¡, por plazo- dé treinta
días. 'a eontal" des"Óe la p-ubli:cnción de
este edicto en. la.. GACETÁ DE 5L\oRID y.
Boletin Oficial' de la· provincia, '

Se hace s.ab.er que este Juzgado cons
ta de 3oMa· habitantes y que el Secrc~

tario sólo percibe aclualmeBt~ como
sueldo' a retribución los deréchos
arancelarios, vigentes.

Lo que se 'anuncia p-ara cu.nocimiel::...
to general de· 1()S: interesados que de
seen soIidtardicha u1aza.

Val"g:r5. T.&. de OCtubre ,(re, 1:931.
El' Jue:z muníciplrl, Fermmdo Pét"ez.

JO-l:691U

... J~1696{)·,

TREMP'

rti"~ ,':;!:-.:"_ n", , .J:.!)&
.t'll1:eXOtlBl4;.o:,-·r-~na,'~~

IDOn José Manuel' Gonzálcz del, Cas·
tlDO.· Juez municipal de' Anicvus.

~.a.sQ_.~~er.:. 9~e. :vacan!~~ las pla-

Don .~dr.és Btienes ~\!marán~J;uez
municiual de estl vi:lla. dc.Alli.:mlbr.:L

HRgo· saber:' <!!ue~en:contr.áwWseva
eani;e: el :c:u:go de'Se:cre.tario: en pro
piedad de'.~ Jnzgadomunicipal;- se
-anuncia. su: P:l"'{!J;isitin: Si commrso' en.
e.ll turno, :prime:Do de los -establecidos
en: la:. RexI orden; de. 14: de: Jclio pasa~
410.- déhieüdo, los aspirantes. dirigir
sm;= instancias y docmnmrtos lft señor
Juez de, pr..mera: instancia de' esm' par
tido en el plazo de treinta dias. acon~
1ar: del~ en q:ae, este amrncio apa..rezca
-en-la,· GACE'rA. DE, MADRm' y Boletfn, Ofi
cial d-e la. provincia.

AThambra de Ciudad Real a. 9 de
Diciembi'e' de 1931.-EI Juez munici
pal, Andrés Briones. - El Secretario
suplente. Marci,:¡l..Gómez.

JO-16S09

Don Ft~lbt: H~rráiz'.ser.ra<J:o,~Jaez. de
lnstr-uecron tie- Tr.ernp Y' su. ]Jal'tidó.

Por la' presente· se. hace saber.. a dGüa:
An1onia' ~UI'gaesa,SaloU;, vecina·.(fIlt;dué 1
de esta clUdad~ hoy: en 19I1:or.ado. para
d.ero; que si dentro· del ténDino. d'(~'.diez
~no'p~~aní~·erte,Jnzgado~
procesado Mariano, Lor.ente·, llarre;ra;
del que salió en', fianza...eu· la; pieza' de
prisián proviSional, d.imammte del .sUw

mario; que se- signe: en este Jml-gado,
-por hu¡-to. número 2500, este a.ño, se Dan Adrián León:\,': R<~dr.jguez.,Jue:~;
procederá. contra. dicliR fianza. con 3.t'I".e- muni.cipal de esta, "'·iila de Ballesteros
glo a dereCho. ' de Calatrava; (Ciud-ad Real).

Ti"emp; 12 de Diciembre de 1931.-El, H'3g0 saber: Que haHámiose va-ean-
Juez de instrucción.-Félix Herráiz.-El 1 tes los cargos, de S~cretario'YSecreta-
Secretario, José lli([ueJ. 'tia, s-eplente' de este Juzgado munid:..

J{)-lo90.7 paJ, se anuncia su pro.isión· a concur-
so de traslado con arreglo al R~al de
creto de 29 cIe No-viembre de 1'920 y
R~al Grden de 9 de Diciemb-re del, l}l"Q
pie año. debiendo- los, aspirantes pre
sentar sus' so!icitu:des ante' ·el Sr. Juez
de primera instancia del· partido·judi
cial de Ciud-ad· Rlml dentr,o· del ;plazo
.de tr.ein1a-cUas· natut"·aJes, contadOs des
de el siguiente ai en que aparezca este
anuncio en la GACETA DE .11.~.:ID Y'Bo
letin Oficial de esta provincia.

Esta pobl3:ci'ón cons""l3. de 1.551 ,ha
bitalliesoo; hecho y 1.5ug; de' derecho.
y. el Secretad.o no pexiJ>e ob".os der.e
c:hos que los sefraladns en. el v:igente
.&-:ance:!...

se hace consts.r que para el caso de
que al concurso ce traslado nO se pre
senten aspirsntes :l- los cargos qne se
anunci~'. se concede 'un plazo- de' quinw

ce días. a-fin ae aue: en'oC'Oncui"SO libre
puedan hacerlointe este· J~e:do mu
nicipal, acompañando a la instan'cm
la docum-entaeión siguiente:
_ 1~" Certificación. expedida por el
Registro civil d'lll Juzgado, en i;ru~ figu
re la inscl"ipción de nacimiento del so'"
licitante.

2~o Certif::acién de buena con duc
ta, exp,edid.a por la _\lcaldIa del pueblo

Encontr<'imiose vacante la p-l:lzn. de de residencia del mismo.
Secretario sapIente de este Jilzgado, ¡ 3.° Certificación de examen y apro
'Se anuucia 'a concurso. para su' piovi- badón sobre la posesióu del titulo de
sión, por término de treinta días, a 1 suficiencia, cOIliormc a lo dcterm'¡ila
contal" desdu' la publicación de' este 1 dI> en el Regl<:lTIento de rO de ~\hril
edicto en el Bolettn Oficial de la pro· I de ! S71'.
:vin-cia y G:-\'CETA DE :M::WR!D. I y en cUlilpli.mienurde lo q:uc dispOw
. Se. preferirá para este cargo al con- 1 ne el :a~l, dc.crero de 2,!; de- .::..-:aviem.
eursante más antiguo en el ejercicio bre de 192-!l. en su artículo 5.°, remii~
del cal:go. 'y para el' caso de, no haber se d p-r.:senle a-nuncio al ilustrislluO
solicitantes. con arreglo a las anicrio- I Sr. Director scn~ral de acimi.nistrzci5n
["es prescrip.ciones., subsidiariamente,

1
I del lTI~ntado periódico oúci2.1, pa-¡',a. su

~n. turno lilire. por ti:rmino de quince inse"ción· en el, mismo. .
días con 'arreglo a las diSPOSiciOneS! B::.llesteros <le C;:1Iatr'<1V3, 14· de Di:-
del Reglamento de 10 de Abrilde 1871. ' ciembre de 1931.-El Secretario habi-

Se hace constar que esla población litado. Juan BauUstaVilla.--El Juez
tiene 7.967 habitantes de hecho y Imunicipal. Adrián León.
8.063 de dérecho.
. Almonte a 9 -u.e Dlciefilbre de 1~31.
El' Juez municipal, José María Padilla.
El Secretario, Miguel Pérez.

. ,-,'. JO-169m~

ANIEVAS

"'¿' .

·Dadb· -en· T9rtbsa' a 10. de: DiciemBre
'de. t9317.-Ef. Juez., Manool' Bau~r
mm'ldflto de S. S;.' e1' Secre".a-r.ro; .f.. A;:;;í:..
gel Mur.
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JO-16915 '.
U.UiBI

Ell el jnicio verbal de faIt:Is segui..
do en este Jnz~o contra FC::l!;mdq
Damián G.::lrcia, par deso~,-"dicnc!a, !
sef..al:rdo eDil el número 2.04.7 de 1S'31
se ha dictado 5ea~eRCia~ cuyo encahe
zamierrto y p:lf'te dkiJ}OSitl\"<l di,:cl
~o::i.
~-- ..

"Sentcncla.-r.n la villa de )bdrrl
a 9 de NoviembF-~ de 1931; el se:r:.o:
D. Ang-=l dc la Guardia y Pí, Juez mu
ni.cip::.l del distrito de Ch::.~beii; ha
biendo V!sto las pre-se::.tes diligenci31
de inicio verbal: de ralb:Is, segmda¡
eme trertes" de- la. una el Mínisterill
fuerI, en npF~rrción de t~ accíúl
Dública. y de la otr~, como denu.:lcia·

- -

D,m ~liguel Zapiain Efuondo-, JQe2f~
munieipaI de: esta villa de Hernar.-i. f.

Hago- saber: Qtie h.'\liándose ,""aean~)

te la plsza die Sttre1arie suplente ~~ ft:
este: JU~'i3-d(J :rmmici:pal, se proceje a(T
m :pro"risioo:< ~:n¡1!orme al artimlo 5}L.(
del Real d"eerei& de 29 de Noviem:brei,
de 1920, por concurso- de trashda Y,¡:
en el tmna de~ número d3 habi· t
faIrtes. 6'ebkR~ pns:entar las SOHei.. \
ted5, debidarr're;Rfe decumentadas y..
~ejn1:egradas, en el ?I2zo de treilltat
días, a eanfar de la Pl'fli~'icación del
ammcio eH los periúd:i~os ~fici~es/
ante el Sr. Juez de- ]X"nnera instanci$'
de este lla~tid6.· ,

El nú:mer& de haBitantes que eom..
J)i'end-e este f-érmin:o municipal es d~

5.435 de heeho :y 5-.29-1 de derecho.
IfeTIlaID, 1 de Di-ei~mbre de--1931.,_

El .hfez, ~d.' Z:1piain.-Por su. man~
dato, el Seere!a.rrtF :teeidental (lleg:it
ble).

Gu.ardia de T'Jre1UP, 9r de Díciembr6.
de 19~.--m Juez nmnrcipal:. RamóIl:.
~~mm~ 1

10-16&00

JO-Hin3-

Don Benito Sastre Diegf}, Juez mm
Irlcipal suplente d~ este pnebIo de &.í-
Dame. pucttdo de: Bermillo~ pro..."incia
de ZmnGra•.

Hago saber: Que en -cump-limien!o
a ó::tte:nes. superiores, y po.r- denunCIa
de D. Modesto Ahne:c:drsl 'Vega., v~eio.o
de esta lo.ealidad,. eon.tr:1 Lama Vega :J:)(m A~io Gela-bert LIom:PaIi
Ilue?"bS. soltera~ de veinti-".;in:conños. Juez E:lunkipal de la villa de Llubi:
natural de este pueblo, hoy en 19nO:i'<r f partido- iudl-cial de Inca, provincia.
do- paradero. se siguen autos de jcicio de B3Iea:res. ,
verOOl de faltas par lesiones. :reoro3.n.- Hago sa:ne!': Q'ae ban¿ndose nue-t"a·:
d.n,. por- providencia feeha de: 3yer, gil€! mente vacante }a plaza de Secretaric'
dich() juicio tenga fugar el !tia 2& dcl en prnpi~d de este Juzgado mullid·
actu~J. a las trece bo-~s, en el local de pal. POI" no- h<ú>er.- dado resultado lo~

1 e~te Juzgado,~a cuyo a::to comparec~ CO!l:C!1TSOS de antigiiedad y de trnsla::
I ran las partes demrnClante y denuw do antel"iormen1e m:tenta-éFlls, se amm-

1

ciada con las pruebas de que inter::t~n tia :>ll p-rcrrisié~ a concurso libre. con·
valerse; bajo apercibimiento- que, de fo-:-me:. dispone la- ley orgánica. del Po

. no cQmpareeer al referido xto, sin der judiciaf. el Deereto- de 29 de No.
a-}egar causa justa Efue se }o impid.l. se viem"bre de 192"'} y dern{¡s disposici04
segtüra el jnicio en renelilfu, parámlo- nes ~l ramo vigentes, pa¡-a que lo(
les, 3'd-eroás, e¡ perjmcio- a qüe haya aspirantes p!led'an 'Presentar sus soli.
lugar. citndes, doenme-ntadas. en este Jnz.,

y de <::oüformid'ad a lo pre'ceptI::.ado gacfo rmrniclpaI durante: el Vl:no ~.
en el articulo 1/8 de la ley de Enj.ui- treInta días,. & ecmtaI- desde el sígorem
ciamiento crñnina~ ~- a :fin de CiUC le fe-;:;! en <;;De 2p:lTeze:l ínserw este 3IlEL'Í
sirra de céduia de citación a !a de,.. cio en la GACE"l":'\ DE ~\DRil'l Y en ,¡
m.meiada, Lanrn Ve~ Huertas,. 10 fuigo . Botelia Oficial de esta prmincia.
por el presente, que se inserirrrá en la Se hace cOmitar q!Ie este ténnil1-
G.-\CE':r;,-\. DE M.tlntm, C'UInpIiendo lo 01"- mU71mp..u cuenta con 3.037 habit:1_~
de.Irado en dIcha pr<rriderrcia, a los tes de de-rccilo y 2.!."óS de hecho, y e{..

efectos legales. SecretaTio percibe. en conc¡;pto de re·
Gáname. 10 dc Diciembre de !9~1. mu:ncrac~ón por sns scrdcios. los de.

El Juez municiRa1, Bmito Sastre. rechos que le concede el Arzncel jll·
JO-13914 dic-ia-l vigente.

L1ubí. 12 <fe Diciembre de 1931.
, El Jn~' municipal, Amonio Gelabe:-t.

JO-16916
GUARDU DE TRE\!P

t 1)(J;n Ramos Colomina' Cs-pdevUa,
Juez; m!E!~c!p-a! de Guardia de T,<>mp. ~

Hago s::lbel": Que lrath\-r:dose Y~n
te la p.hna de S~retari€) en prop-i:edad
de este Juzgado muakip-al y deb:'e!ldo 1

Pi"oveerse por concurso' de traslaci-ón, ,- ¡se :.muncia pOi" medio del p ¡-esen te-, a
fin de que los :l:~iFani:es de la misma jI

ca~E ~oria o de la' im:.lcdiata. in:ferior
- FRJGILlj,';';\ I que -deseen obtenerla IJr'!pl-i::m rr"~n- !

l
tar sus solicitudes. dtlcnment3ó~s, al ,"

D:Jn. A."l[el M{h-ellO D¡:~:z, ~t1~ ~~mi- mu~·. ilrrstre Sr. J~z ~e primera ins-
ctp:¡.! de esta -.=PJ~, p:n"fHlo Jl:tdl'Cl¡}¡ de t~Uc¡a- doe estc'p::rtirla !le Tremp, dentro
T&rn:l>x, pro-..iineia de M~laga. \; del plazo- ~e-1r~:nta thas, a c?niar cres.-

Hlage.. sa§cr.: Qt¡e hab-lel1'do- ~Ha.- t d~ la 'Pub3~elOn'dee~-te edIcto en la
do. ~erlo el concurso de~s.12do l GA€ET_"= DE ~~.IDR.ID.
para b!D:ruvisi"R d'el6lrgo d'e Secre-I' Este distrito munidIJ21 ecnsta de
bri& snPlente de este Juzgad? muni· ' lln cenSO de poblaei6n':fe 4f9- ha-hitan
ciJ!al~ concur,sQ qu.e .se. ~1~tu~~16 ~n la tes de 1.lecho y 4S~ de derecho..

Doa· :1bnucl Rose::nde HOll:ruhia, Se
cretario del luzgado m:'lmicipa:l de
~ de la PdlS2.

Doy fe: Que 1m el expeEüenle de
Juicio de f::ilias a-íllne:ro 1.3S-1 del año
:K::tila!,. seg:noo ¡lar lesiones de Máxi
m:g Fr-o;tga:s 'Feruco1o-,. sa ha dictado: con
esta fecha seatent.::n. c.uya~ dis
~"<l dire así:

Fal-ie qtle Eieb() condenar y condeno
Si Jitilián Lubo Cuervo... al la pena de
cmco días -de m-resto, y al pago. de las
cestas- del juicio.

Notifiquese esta sentencia al lesio
nado; pOI" medio. de edictos que se in
ser"taran en la G..-\CET.\ DE )'iAnRID.

.A.si por esta mi. senteJ:bcia.. lo pr~

IHl!D.ci-o" mando y firma.--Angel :Mar
tin:...

Publicaci&n.-Dada. :teitfa Y publica
m fllé la sentencia nnt~J;ior hoy día
de Sl:t fe:c:ha, de que noy fe~ - P. H ••
Modesto ·PéF'e7:,. .

l.o rero.cio:n.::!:.do es cierto y verdade
ro y lo inserto· COIf.C!rerda COiliY: su ori
gioal a queme: remilO-

y ~r-.l no.tiH'cm· :l dicho ~do:
~oo el presente ccm el "\'ista lme.IlO
G.e:l Sr_ lúa: n:mnkipaL

O!:2martin de fu. Ros.'3: a 5 de Di
c:ie:mf¡re de l!}31.-El J;ue:z úlegib!e)..
El Se-~retario, Manuel Búsenue-.

. JO'-1 i):S;)2

CHA1IA.RTIN DE .1..-\ ROS...\ f GACETA. DE 2\1ADlUD del .[ de Agosta 'lie
. - . - , 10011 Y BoJ.e-lin OficioJ de la: provincia

Don. }hmue! Roso-..nde Honrub.i:t, Se- l Elie 6 del nrismo: mes y- a:iiD; emn.pUell
crebrio de1- J.nzgalio nnmici.pa¡l. de t. do 1& dispRCsm por" la. Superioridad
O'..,.:lI::Iaroin de' 1~ Rus.a., . . dcl pa..-ti:dCl. se -3!Ilmcia nue:v:mneIIfe la

Doy .fe: . Que en el expediente ue v.aca.nJ:e de dicho C:ii"g~~ poT cenew::sO
jui::io de faltas número 1.179d-e1 flilo ~ llb-Te, coa a..."'"t'eglo a lod..ispuestoen la
actual, segr:.ido por malos tratos con- f tey Orgánica del Pode!" ,indicia! y cl.e
t¡'a otros y Gregorio Fernan dez Gon- f:rrrás Slspes.iciones eompleme.ntari:l.s,
zúlez, se ha di:::tado con esta íecha t por el térnti:no de quince días, duran
s~~tencia, cn-ya p:rrte d.i:sp(;sHiva dice l te los cuales-~ los., 'IBe aspir~I!' :1 ,clie:110
a~l: car;:;1.I, })'t"esentarnrt sus sn-li:c!tudes en. '

Fallo qnc debo t::o"~~ella-r7 C'orrd'eao es.te Juzf;'auo fUwlicip'.u. deb1dameEte 1
a' G!"eg-orio Fernánckz C~Z':Í1ez, }I::t- l!:eir::.±.egn:.das.. _. ..
ll'lel GFit'in LázarO' ,y J;;,¡i-gel AITIlrcz Z:!- . Se hace -t:onslar que este :M.wÜC!',PIO
mo::~, :l la vena· de crneo- días de ti·ene 2.222 hab.Hantes· de heebo· y
arresto y al & paga de };]"5costas, por 2.2H de derecho y que e~ 'agraciado
terceras e iguaI-es parte5. ! só1o. perciliirá los cc~-ecll€ls- de Ánn-

Parn 13 notifieaeián de ros demmcia- l ce! cuando aetüe.
dos' lIDl"enselfJs despoaehos necesari-o-s. t Dado en Frigiliana a. 12: de Dic.1e-:n-

A-.'>i por- esta mj senfencia, Jo pr~ t hre cie 19-31.-El Jue'.l municipal• .!n
nuncio, s:t3:;"l:do y .firm.e.,-Angel :)Úl.f>* ~ gel Mo-rt:ao-. - El Secreta-l'ie, Plácido
!in:. . VilJasda::as.

PuDlica~ión.-Dad<f.-!e:fday pul1ñea.- -
(fa fuéla-- se'HteBda anterior hay día
de su fecba, de- EJt<e d(lly fe. - P. H-:o
Mo-de~ ·Pé:rer.

Lo- relacronado es cierta. Y' yerdade
ro y lo mserto- concuerda oou su 9'1"i-
gina! a CJi,le me' remifo.. •

y paran~ a Gregono- Fenlan
d:ezGomflkz-. expido el' p.resente ~n
el visto. 9BeJ1odel.Sr. Jn~ .municipal.

Cb:.martin- ~ de b- .Rcsa 3 50 de Di
ciemhre de 193'!.-'EI Juez {ilegible).
El Secretario, Manuel RgSen-de~

Jo-l69"12
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1{os, Fernando Damián García y. l\Ia~ I
nuel Soriano Yalverde.

Fallo que debo condenar y cOnde·
no a Fernando Damián García .y Ma~
Duel Soriano Yalverde a la pena de
25 pesetas de multa a cada uno, re
:¡>rensión y al .pago de las costas del
juicio, por mitad; y teniendo ambos
condenados sus domicili'Os en Tetuán
de las Victodas, librese exhorto al se
ñor Juez municipal de Chamartín de
la Rosa, a .fin de que lcs sea notifica
da la presente en forma legal.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, m:md'O y firroo.-Angel de la
Guar·jia v Pi.

Publicación.-Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez muo
ni'Cipal suplente del distrito de C;:h~
herí, estando celebrando audIencIa
pública en el día dé su fecha. ,de que
doy fe.-Nicolás l\'I. Peris."

y mediante a la rebeldía de lús en
juiciados, y a fin .de que les sea noti·
ficada en forma la anterior senten·
cia por la G'\.CET:~., expido la presente
en ~ladrid a 7 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Nicolás M. Peris.-Vis~

to bueno: el Juez, Angel de la Guar
dia y Pi.

. En el juicio verbal de faltas segui··
do en este Juzgado contra Santiago
Hernández, por lesiones, y señalado
con el número 1.452 de 1931, se ha
dictad'O sentencia, .<;uyo encabezamien
to v parte dispositiva dicen así:

. ·'Sentencia.-En la villa .de Madrid

... a 2 de Diciembre de 1931; el señol"
D. An~el de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí; ha
biendo "isto las presentes diligencias
de juieio yerba! de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
flscal,en representación de la aeci?n
pública, y de la otra, como ·denunCIa
do. Santiago Hernández Gómez, cuyo
aetu:l1 domicilio se ignora, .

Fallo que debo condenar y conde
no a Sañtiago Hernández Gómez a la
pena de cinco pesetas ,de multa y ·al
pago de las costas del juicio; y sien~

do desconocido su actual domicilio.
notifíquesele la presente por cédula
que se insertará en la GACETA DE l\lA.
)UllD, comprensiva de la .cabeza y par
le dispositiva de esta sentencia;

. Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mand,,) y firmo.-Angel de la
Guar.dia y Pi.

Publicación.-Leida ). publicada
fué la anterior sentencia por el señor
D. An!!:el de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham
beri, estando celebrando audiencia
pública 'en el dio. de su fecha, ,de que
dov fe.-);icolás M. Peris."

y mediante a la rebeldia del enjui
ciauo, y a fin de que le sea notificada
en forma la ánterior sentencia por la
GACETA, expido la presente en Madrid
a 2 de Diciembre de 1931.-El Secre
tario, Nicolás M. Peris.-Visto bueno:
~Jne7., Angel de la Gu:¡rdia y Pi.

En el juicio'verb81 de faltas segui.
_ en este Juzgado cOIltra. Juan Arce,

';por amenaias, y señalado ~on, .el nú
JDelV 1.916 de 1931, ~e ha di~dosen-

tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva ,dicen así:

"Sentencia.-En la Yilla de Madrid
a 30 de Noviembre de 1931; el señor
D. Angel de la Guu!"dia y Pi, Juez mU4

nidpal del distrito de Charnheri; ha
biendo visto las prcsentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el .Ministerio
fiscal, en rcpresenl::ción de la acción
pública, ;y d'c la otJ"¡), como denuncia4

do, Juan ArCE; Villascfior,
Fallo que debo condenar y c'Ondc

no a Juan Arce Villaseñor a la pena
de quince días de arresto y al pago
de las costas del juicio; y siendo des
conocido su actual domicilio, llotifi
qtlc:-cle la presente por cédula com
prensiva de la cabeza :Y parte dis·po.
sitiva, que se publicará en la GACETA
DE )/L\.DRIJ), Y una "ez sea nI1Ine esta
resolución, ,dese cuenta para acordar
lo aue proceda, en ()rdcn a lo precep
tuado en el Decreto de 15 de Abril úl
timo.

Así por esta sentem:;ia, lo pronun
cio, mandQ y flrmo.-Angel úe la
Guandia y Pi.

Publicación.-Leicra y pllbUcada
fué la anterior sentencia por el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal suplente del drstrito de Cham
beri, esiando celebrando audiencia
pública en el dia de su fecha, ·de que
doy fe.-Nicolás ~I, Peds!'

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin de que le sea notificada
en forma Ja anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente en :Madrid
a 30 de Noviembre de 1931.-EI Se
cretario, Nicolás )'I. Peris.-Visto hue4

no: el Juez, Angel de la Guard:a ~. Pi.

En el juiCio verbal de faltas segui
d'O en este Juzgado contra Lorenzo
Méndcz, por lesiones, y señalado con el
número 1.908 de 1931, se ha dict:ldo
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la .illa (le ::\ladrid
a 30 de Noviembre de 1931; el señor
D. Angel de la Guardia ')" Pi, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, -seguidas
entre partes, de la una el ~Iinisterio

fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia
do, L'Orenzo l\'léndez López, i:U~'O ac
tual domicilio se ignora,
. Fallo que debo condenar y conde
no a Lorenzo :\'Iéndez López a la pe
na de treinta días de arresto. que in
demnice a José Rodríguez en la ..anli
dad de 90 pesetas ~. al pago de la'5 eos·
t:ls del juicio; y siendo desconocido
su actual domicilio, notifíquesele la
presente por cédula que se insertará
en la GACETA DE MA.DRID, comprensiya
de la cabeza y parte dispositiva de la
sentencia.

Así por esta sentencia,' lo pronun
cio, mand'O ~' flrmo.-Angel de la
Guanaia :r Pi.

Pl'lblicación.-Leida y publicada
fué la anterior ·sentencia por el ,señor
D. Angel de la Guardia y Pi, J:uez rou
nicip:!.l suplente del distrito .de Cham
.beri, estando celebrando· audiencia
pública en el dia de su fecha. ode que
dúy fe.-Nicolás M.Peris." '1

y. mediante a la rebeldia' del enjui-

ciado, y .afin .de que le sea D;0titicada.
en forma la anterior senlen.cla por la
GACETA, expido la presente en IvIadrid
a 30 de Noviembre de 1931.-El Se
cretario, Nicolás :M:. Peris.-Visto hllC4

no: el Juez, Angel de la Guardia y Pi.

En el juicio Yerb~l de faUns segui
do en este Juzgado contra José Jimé
nez, por yejnción, y señalado con el
número 2.234 (fe 1931, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento ~. par
te d1spositiya dicen así:

"Sentencia.-En la villa ·de ?\'!adrid
a 30 de Koviembre de .J.931 ;,el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí; ha
biendo visto las presentes diligencins
de iuido vC:'bal de faltas, ~eguidas

entre partes, ere la '!.<lla el :VIinisterio
fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia
do, José Jiménez Llanelli,

Fallo crue debo condenar y conde
noa Jos~ Jiménez Llanelli a la pena
de 25 pesetas de multa. reprensión y.
pago de las costas del juicio; y sien
do desconocido su actual domicilio.
notifíquesele la presente por cédula
que se insertará en la GACETA DE )'V..
DRIO, comprensiva .de la cabeza y par
te dispositiva de csta sentencia.

Así por csta sentencia, lo pronun
cio, mando ~. firmo.-Ang~l de la
Guar.dia y Pi.

Publicación.-Leida y publlc:lda
fué la anterior sentencia por el scñor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez ruu~

nicipal suplente del distrito de Chum
heri, estando celebr3l1do :?ndiencia
pública :en el dia de su fecha, ,de: que
dúY fe.-Nicolás :\1. ·Peris."

y mediante a la rebeldía ·del enjui·
ciado, y a fin ,de que le sea notificada
en forma la anterior seniencia por la
GACETA. ex.pido la presente en Madrid
a 30 de Noviembre de 1931.-El Se~
cretario, Nicolás l\f. PerLc;.-Visto bue
no: el Juez, Angel de la Guardia )" Pi.

JO-16804
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El Sr. Juez municipal de este distrito,
en providencia de este día, dictada en
juicio de faltas pendiente en su ·Juzga•
do, por daños, ha dispuesto se cite a
las peL"sonas siguientes: Carlos Fernáll
dez Calzada, Guarda de parques y jar4

dines número 119; Pedro Garrido, calla
de Orense, número 23; Luis Gordón
:\Jlartinez, Velarde, número 11. por:tcría;
Armando Calonge Esteban, Velarde,
número 14, :piso primel"{); Gerardo Ca
longe Esteban, igual domicilio que el
anterior; Gervasio Arteaga Luengo, Ve~
larde, números 16 y 18, primero, nú
mero 6; José Rivas González. Velardc.
números 16 y 18, piso tercero, y Fede~

rico Muñoz Irazoque, Vclardc, número
20, principal, para que comparezcan en
su Audiencia_ sita en la c.alledel Tu
tor,número '27, piso bajo, a celebrar
juicio de faltas, acob.lpañados de los
testigos y demás pruebas que les asis
tan; bajo la rt-sponsabilidad que mar- .
can los articulos 966 y 971 de la Ley'
de Enjuiciamiento <:riminal.-El S~

crelari'O, Angel Jorro Barber.
J0-157'



municipal que la firma estando cel-e
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de 5U fccha; doy fe: Li
cenciado Angel Jo..ro Ba¡-ber, Secre
L'lrio.

y lIara su inserción en la «Gaceta de
~Iarlri(i" y a fin de que sirva de noH!i
caciúa a Mariano Sánc!lez Blasco, cuyo
actual domicilio y par3c:ero se igno!"a,
expido la preser:te en l\ladrid .a 2í de
Kovicmbre de 1931.-Visto bur~lO: el
Juez municipal, Juan :\Iontes GÓmez.
El Secretario, L1('"cnciado Angel Jo:'ro
BarbeT"_

Don :\il;,¡eI Jorro D3,b~f'. Secrdari~

del Juzgado 1t1u~iclp;l! ud d:strito d~

Palacio, de es~a i..'2pI ::al.
Doy fe: Que ",n el t'xpediente d·~

juicio ' ..erb.11 de' falt:1s se:;:uiu,) en e-~te

Juzgado balo el número 1.251 del 3ñQ

1931. por daños, contra Fi'ancisco S<iu
chez Rodríguez, aparece la senten(·j;:
CU)·o cncabez:¡miento y pnrte dispu'Si.
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En 1:1 ,"iJla d,> ~r:,dl'id

a 19 de Xovieml:r-t' de 1931: el señor
D. Juan Jlo!ltcs Góm'é'z, JLlC'Z municipal
del distrito de P¡lbcio. h:\l:iem!o visía
las presentes diEgc:1cins de juicio ,el"
bal de faltas. srglli(~~s ~:1t¡'(' IJl1¡-tcs. d!
la un:l (-1 }'liniste¡-iú ti".:-.,!. "n repl."t:,
senbciún de !a acción püb!ica. J
Francisco S:lrlcD.ez Hodrip.lt" de b
otra,. co~no denun~bdo, cuya edad y
demas crrcunstanC.ls :.-:< con"t:ln :11'!te
rioir:1c!1te,

Fal!o que dc~o ~O!:J~:l:I~' ~. ("ü:-luenl)
a F:;:-a,TIc¡sCQ SaH.el..:ez rtcú"l~U·~~7. ~i la
pe!1~l d::: 31) pc;;¿t,-,;.; lL· muit:¡- :r -1:) pe.
set:):> de indemniz;:¡clú:: a D. R:!f:!C'! Y{'
lazq':Jez. y al ]l:.go de Ll.'; cnst3S. y ~uh

sidinrian}entc a la jrH~~:~~~i7.ac:'..·H1 a
Santiago )iartí~, s'.l:r'it·¡rd·) lJllr dicha
mu1t~,. i:~~O de l!1.';;'4)lYl~n-l"'la. ei .(Ili·t..·~if)

su1Jsidiario corn..s;}o?1Llicn:e: :: l¡b:-t;>se
~QpI~ del C~C:l~~:7.~1rlllt:!1ll~ y p:lrtc d :s
positiva de esta se~tt:!l("ia. P:li":¡ su in
serción en !a G_';'C~T.~ nE :l.L\llR.Ii'. ;1, fin
de que sir\-a de noUflc:Jeiún al ('(lode
nado y a Sa~liilgo ?lbrti::.

Así PC)!" es:a r:li s::-nkncl;1. 1;.) pro
nuncio, -rn;)~Jo :Y fi¡-~w.~J ..::1I1 :,I0!1
tes.."

PuhI':cacióp..-Lc!ds y pIWEcad.3 fué
]z g:::kdor- se:l1.c'¡h.'t:t ¡¡Dr d Sr, J:lex
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ha! de faH¡¡s. s::,guid25 entre partes, de
la una el .:\Iinisterio fiscal, en repr~

sentación de la acción pública, y
Julio Súnchtz Fernandez. Laureano
Yuste P¡:¡~ale5 y Joaquín Garcia de la
otra, ·como d~nunci3dos, -<:u:ra edad y.
demás ("irC!ln5ti1n('L~sya constan an~

riormel:te,
Fallú que deho rondenar 'S condeno

a Julio Súnchcz F~!"nández, a Laureano
Yuste Cma!es :r a Joaquín Garcia a la
pena d~ diez dia" de arresto a cada:
uno y al pago de las -costas por igua
les partes: y q:.lC -debo absoh-el" y ah
5uel...o a Florencia G:;:¡'cia Gúmcz, de
cInran do de I.'fido 1:>.;; cost:!s corres
pondientes; y 1ibre-se copia dd enca
bezamiento y D<irte disj)o~iti....a de .esta
sentenci:, uara su inserción en la GA.
CJ:T.~ DE }L;ORJi), a fin de que sirva de
notific;l("ión :¡ los eoncIenado~.

Asi por esta mi sentenci~l, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan }!on,
tes."

PullIic3ción.-:Leída :lo" publicada rué
la anterior sentencia por el S,. Juez
municip:tl que la iirr¡~a estantlo cele
brando audienei:l ;,ublica ",n e-l Jt,Z
gado el mIsmo ti lil de su ft'dl~l: do~
fe,-~Licencb¡Jo J01Tn. Secrd:;,rio.

y p.:tra su ¡nscrcI,·m en la G.\CET.'\
DE .:.\!ADIUD, Y ;: n!l de que sina de no-
tificación .n Julio S:'1nchez Fernúndez.
a Lat:i"eaT10 Yu"tc Canales ~' a Joaquin
Garci<1. cuyo actu::d domicilio Jo" para
dero se igilora, exp~do la p!"fsente ea
3Iadrid a 1.0 de Di~icmbre de 1931.-

'1 ~l S.ecretario, Licenc}u.do Angel Jorn>.'.0 ¡J.o: el Jucz: E.lliD.H:lpal. Ju¡¡n )Ioll
tes.

20 Diciembre 1931

Don An~cl Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbnl de faltas scguido 'C'n este
Juzgado b:¡jo el número 251 del :lño
1931, por lesiones, contra Julio SÚIl
chez, Lau!"eano Yuste ~' J oaquin Car
cia, aparece la sentcncia cuyo encabe
zamiento ~. p::l.rte dispositi..-a dicc:l
así:

"Sentencí:J,-En la villa de Madrid
a 8 de Septíclrl-bre de 1931; el señor
D. Juan Montes Gómez, Juez municipal
del distrito de Palacio, hahiendo vü;to
las ,resentes diEge:ncias de iuicio ver-

Don Angd Jorro B:1rber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio 'verbal de faltas seguido -en este
Juzgado bnjo el número 1.381 del 35.0
1931, por lesiones. contra :Ma.nuel Jlnr
tíncz Garcia y Gerardo Fernandez Ca~
rrasco. aparece 12 sentencia cuyo enca
bezamlcnto y parte dispositiva d~cen

asi: .
"Sentencia.-En la villa de :\!:!dnd

a 19 dc }ioviembre de 1931; el señor
D. Juan :.\iontes Gómez, Juez municipal
del distrito dc Pal3cio, habiendo ,·isto
las nresentes diligencbs de juicio ver
bal'de faltas, seguidas entre partes, de
la ulla el ~~1inisterio fiscal, en repre
scnt:1dón de la acción pública, y ~Ia

nnel }IartiD. García y GeranIo Fernáb·
dez Carrasco de la otra. como denun
ciados, cuya edad y demás circunst:m
das :ya constan anteriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a )Ianuel Martinez Gareia ~' a Gerardo
Fernán dez Carrasco, deelarando de
oficio las costas causadas en este jui
cio; y librese copia del encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten·
cia a la GACETA DE l\hORlD, a fin de que
sirva de notificación a Josefa Campos
Gonz~l~z.

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Juan ~lon

tes."
Publicación.-Leida Y publicad:l filé

la anterior sentencia por el Sr. J'lCZ
municipal que la firma estando cde
brando audiencia pública en d Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Licenciado Jorro, Secretario.

y para su inserción en la GACETA
DE :\lWRIb, y a fin de que sin-a de no~

tiflcación a Josefa Campos Gonzalez,
cuyo actual domicilio ~. paradero se
ignora, expido la presente en }ladrid
a 20 de Noviembre de 193I.-Licen~

ciado Angel Jorro. Secrctario.
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Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado munidpal del distrito de
Palacio, de esta -capital. -

Doy fe: Que en el expediente de jui·
cio verbal de faltas, seguido en este
Juzgado bajo el número 1.424 del año
1931, por lesiones, contra :\lariano Sán·
cbez Blasco, aparece la sentencia cuyo
encabezamiento y pal"te dispositiya di·
cen así:

"Sentencia.-En lavilla de Madrid, a
26 de l'\oviembre de 1931, el Sr. D. Juan
Montes Gómez, Juez municipal del di5~
trUa de Palacio, habiendo Yisto las pre
sentes diligencias de luicio .erbal de
faltas seguidas entre partes, de la una
el ~nnistei"io fis.cal en repr~StI1í.acióll
'de la acCión pública, y )Iariano Sánchez
Blasco, de la otra, como denunciado,
cuya edad y de.'Ilas cil"Ctlllstandas ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y con (cno
a Mai"iano Sanchez Blasco a la pena de
dos dias de arresto y al pago de las cos·
tes y librese copia del encabezamiento 1
y parte dispositiva de esta sentencia,
para su inserción en la «Gaceta de Ma· l'
drid", a fin de que siITa de notificación I
.al condenado.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
ciomando y fi¡'mú,-Juan Montes:" 1

l~licación.-Leida y publicada fué j
la anterior sentencia por el Sr. Juez t

Don Angel Jorro Barber, Secretario I
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio ,.. erbal de faltas, seguido en este I
Juzgado bajo -el número ()29 del año
1931, por jugar a los prohibidos, con
tra Alfredó Lópcz \Télez~ aparece la !
scntenci~ CUyO encabezamiento y parte
disDositiva dicen así:

"Sentencia.-En la .illa de ;"~adrid, a
8 de S~l)tiembrede 1931, el S¡'. D. Juan
!wIonzcs'Gómez, Juez municipa1 del dis
tri~o de Palacio. habiendo ..isto las pre
sentes diligencias de juicio vei"bal de
faltas seguidas entre partes, de la una
el lmnisterio· fiscal en representación
de 1:l aCGión püblica, y Alfredo Lópcz
:Vélez, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás-circunstancias :ra
constan anteriormente,

:.Fallo que debo condenar y conrteno J
a Alfredo López Vélez a la pena ..le 10
pesetas de multa y al pago de las O)S. f
tas, sufriendo por dicha mu1.t~~ ~so de
insolvencia, el arresto sub31Ql~r¡O co
rrespondiente,y líbrese copia del ca·
cabezamiento Y pai'te dispositiva de
esta sentencia, para su inserción .m 13.
"Gaccia de Madrid", a :fin de que ,,¡irva 1
de notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.-Juan l\Io~tes." . 1

Publicación.-Leirta y publlcada fue
. la anterior sentencia por el Sr. Juez 1,'

municipal que la firma estando. ccle
brando audiencia pública en el Juzgado r,

el mismo' día de su fecha; doy fe; Li
cenciado 4.ngel Jorro Barbe.', Secre- 1
tario. !

y para su inserción en la "Gaceta de
l\fadrid» y a fin de que sirva de notifi
cación a Alfredo López Vélez, cuyo
a.ctual domicilio y paradero se ignora,
expido la presente en :Madrid a 1.0 dc
Diciémbre de 1931.-Visto bueno: el
Juez municipal, Juan :Montes GÓmez.
El Secretario, Licenciado Angel J ono
Barber•.
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Par el presente se cita a Carmdo
Marruecos Montalbán, de veinticuatro
~os de ~tia<l, natural de Guadix, que

l¡ h~hjlr\ha en.Granad~, Cha., 68;. a Jesé
, Ccr·,'anlcs Rodrigncz, natural de Gra
· nada, que estll'O- dor.liciliado en la ca·

1 llc ud Chapis, mínuro 68, de dicha:
\ capital, y a Miguel Gurcía J·iménez,. de
I diez' '.1 ocho años de edad,. natur;al de

1.

Atarfe· «(\i-auadal. y domiciliado en. la.
: calle. de San L3zaro, número 3,.de Gra.
.. illlda; y .cuyos paraderos actuales se
i¡znoran, para gue CQroD.ar~zcan ant~

J0-16805

MOREDA

..
I'! Jmz munIcipal: que la firma, estando

celebrando audiencia pública en. el

l· Juzga,do, el mismo dia. de su fecha.i
, doy;- fc.-I:.iceuciado.Jorr.o, Seeretario.

"i p::ll':a su inserdón.en la GACEl'A:
· DE' M..o\.DRID' Y a fin de que sirva de TI'Q

tifieación a· Julián. Pérez Casiell~s Yo
a Piácido. Pérez: Ortega, cuyo :lemal
domicilio y ¡paradero s~ ignora, cx:¡Ji.
do la p;-esente en. Mad·rid a 25 de );o~

: "ú"mbr.e de- l'.931. - Visto buello :el
l· ~;ez mu?~~ipal, ~:U$n ~n~es- Gé:mez.
~l Secreill.lO,_ j¡;n",el J,¡).u..O ",amer..

-1 E>ün An'geI Jorro' Bu¡'ber-, ;;;~reta~'io
del- Juz-;ado inmnidp:d del distrlro- de
Par.lcio, "de esta et!pitaJ.

D"" f'" '"' - ..,1 ~ ......"',lü...rrt"" ,1",i -. 'J.J -=- - ...J~ J..J: ........ ""' ..lo.!""""""'... ·... ...", tl._

¡' juicio~ verbal . ~e' fult3is se~ido en:

!. este Juzgado; Da,yO el- numero- i.448 del
año 1931, pOT.' lesiones·. contra· Espe-

· ranza Fra:nco· Pisueros, ap!ITece la s-en~

teneia cuYo' encabexamiento y. p::::r-te
· dispositiva· dicen· así::

«Sentencia.-Eh· la' villa de Madridr a 26- de Noviembre de t93T; el señor
1 don Juan- ~(1lltes Gomez, Juez: muni·

I
cipal del cllst!'ito· de Pal:mi:o; hahh.'11
do viSto }3.s· pi'Csentes diiigen<lÍ:Js de
juicfu· vernal: de- f:dtas. seguidas entre

· partes; de J;l una el Mw&terio. :fiscal
en representación de la acción públi
ca· y Esper.anv.a Frnnco Pisueros· de la
o~, .como dennneiada, cuya. ed.~d; y
demás;cframIstam:ias· ya cQns-t:m· snte~
riormente,

Fallo que debo condenar '~i conden/)
a· Esperanza' Franco PiS'.Iems. 3. la
pena· descis- días de arresto, y nI: pag()

, de la· mitad1 de coS'tas, y ([<.le d-ebo, ab
, soh·.ery ahsuel'\lo. a.María· Cid 'f.ox=s,
: declanndo· de oficio Jas costas, y li-
· bres-e copia' del-encabezamiento. Y- pD.r

te· dispositiva, de esta sentencia, para
; su .Inserción. en· la· G:'CETA' DI': lI-t\.Otl:ID,

a fin de que sirva de notificación a
13 condenada.-

Así por esta mi sentellcb, lo pro·
nundo,. mando; y firmo~--Juan Hm
tes~"

Pnblicación, - Leída 'Y publicarla
; rué la, anterior sentencia por el s.eñor

J-ilex· munici:t>al q¡re la. fir:ma, estando
·celehrando :Huliencia públiea en el •
· Juzgado,. el Dlismo día· de su re.c:ba;

doy fe~-LiccnciadG Jorro~, Secretario;
y para' su· inserción· en la GAczr.~

DE lIilADlIIO. y a fin de que sirv~ de no
tificación, a, Esperanza Franco Cisne~

ros,. CUJ;'O actual domicilio y paradero
se ignor:a; ex:pido la presente en Ma-

I drid a. 27· de Noviembre de 1931.-V.is~
• to bueno: el Juez municipal, J uan ~¡on

\,' tes GÓmez.-E Secretado, A.ngel Jo-
:='"0 E2.~be.r.

2.0. Diciembre 1931 .

, a: 24- de No.vlemhre de. 19-3-i; el señQr
· don, Juan Montes. Gómez, Juez muni-
· eip&l del dist'i~o de PalaciQ;: hahi.e-n-

do visto las presentes diligencias de
: juicio· verbal de bltas, seguidas entre
_partes,. de la una el Ministerio ftscnl
, en representación. de la. acción públi-

ca" Y Eladio Garda. :Maestre y Jü:m
Catalina de la· otra, ·como denunciados, .
cuya ed~d. y dcmá-s circunstancias ;ro.

,. constan :mte:4:iormentc,.
· Fallo c¡ue debo condenar y condeno
· 3 E!adio Garda Maestre y a .fuan Ca

talin:::, a 1:1 pena de 10 pesetas de
multa y re:pren~i&n:. a~ada uno, y al
pago de las cost::5 por mliau, ~~1frien·

.- do, por dicha multa.- c~so de insoker.:-
· cia, el arr.e.sto subsidiario. correspon-
· cliente, y librese c.opia. del euc.alieza-

l.
·mienlo y parte diSpositiva de esÍL'\ sen

tencia. paLa. su inserción. en la G.\CETo\.
· .DE MADlUD~ a fin !fu que siI"va de. lIO
: tifica.ción: a los condena.dos.
· _\sf :por. .~ta· mi s{:ntencia. lo p:ro-
· nuncio" mandO y. fiIm-o.-Juan Mbn~
· tes." .

I'nblieacióll. - Leída y publicada:

1
- fué. la anterior sente:ncia· por el señor
.. Juez municipal: q.u.e la firma, es.tando
· celebr.ando audiencia pública en el

1 Juzg.."tdb. el mismo dh de s.u ·fe.cha;
doy fe.-licenciado, Jorro, Secretai"io.

· y para su inserción en la G~CETA

· DE l\!.-\DRID, Y a fin de que s¡r-va de no-
· tificación a Eladlo Garcia :\fucs:trc y

·a Juan Catali.I!a, CU};O actual domici
lio y paradero se ignora, expido: la
presente en )Iadrid a 25 de Noviem
bre de 1931. - Visto bueno: el Juez

· municipal, Juan Montes Gómez. - El
· Secretario, Angel Jorro Barber.

Anexo. Unic.<l--Página 53l.

Don AngeL Jorro Bnrhcr. Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta, capitaL

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas ~guido en
este Juzgad::>, bajo el n1ÍriJ.ero 1.49-1 del
año 1931, por infracción tie ·la ley, de
Caza. eontra JnJián_ Pérez Casiellcs y
Plácido Pérez Ortega, aparec.e. la sen-

o tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen <:si:

"Seillencia.-En la. vil1.a de Madrid
o .a 24' de Noviembre de 1931; el. s.c.ñor

don Juan l".lontes Gómez, Juez muni
cipal del distrito de Palacio; habien
do· visto las· presentes· diligCJ.icias de
juicio ve!'bal de faltas~.~guidas entre
partes, de- la una el .llinisUrlo fiscal
en representación de la acción públi.
oCa y Juli<i.n Pér.ez Casielles y PEcIdo
Pérez Ortega de la otra, como den:;m
ciados, cuya e.dacl y dernas circuns·
i.anl:ias ya cúilstan anteriüi'lu.ent,::,

Fallo que debo.condenai"· y condeno
a Juli:in Pérez Casielles y a Plácido
Pérez Ortega, a la pena de 25 pesetas
de multa, a cada uno. y al pa~o de las
costas. por mitad, suiriendo por dic.ha
multa, CílSO de L"lsolvencia, el ~r¡:esto

Don Angel Jorro Barber, Secretario subsidiario corresp.ondieni.e. y líbrese
iiel Juzgado mün.icip~l G.el distr.i~o de capill.:ic!. ~~c:ili""·(·Hrrie.ntc y, parte. clis-
..Palacio. de esta capital. positi.a. de esta. sentencia para Su in.

Doy fe: .. Que en el expediente de serciÓn· en la W.CE'L\. DE I\lADlUn, a fin
iuicio verbal de faltas· seguido en de que sirva de notL<icaei6n a los con
C'ste Juzga-do, bajo el número 1A72 del denados.
año 1931, por esc:indalo. contra Eia- AsJ. por esta mi sentencia, lo. pro-
dio Gareía Maestre y Juan Catalina, nuncio,. mando y: .firmo.--Juau ~Ion
aparece la sentencia cuyo en¡;abeza~ tes."
miento Y parte dispositiva dicen asi;. Publicación. - Lei.da y publicada

,:"S.ente'n:eia.-EJI. !~ :villa de Madrid 1 fué la anterior sentencfa por el señor

D.on Angel JO.Ilro. B.arber., SeCrei<lrio
del Juzgado mWJ:icipal del distrito de
Palacio,..de esta' capital.

Doy fe:: Que en el expediente de
luicio verbal de· faltas seguido ·en este
Juzgado· bajo el, número 1..3-82 d.el año:
1931, por malos tratos, contra Boni
fácilL G:veiero: Díez. aparcce~ la senten
cia cuyo en.cabezamiento y. parte dis
positiva dicen as!:

"Sentencia.,--En la. villa de. Maddd
a 24: de Noviembre de 1931; el seiÍOr
D. Juan. Montes Gómez, Juez municipal
del distrito de. Palacio, h;:iliiendo. "isto
las. presentes jiiligencia;; de. iuicio ver
hal: de· faltas. sebwdas en1¡"e p~tes,. de
la. una el :Minlsterio fiscal, en repr.e
séntaciú-ll de la acción públi~ Y
Bonifacla Ovejero Diez de la otra, co
mo denunciada, cuya edt.d; y demás
.cir.cunstancia& ya con:s:tan. anterior
mente,

Fallo que debo condena!' y condeno
a Bonif:.:cia Ovejero Diez a ]a pena de
30 pesetas de mnlta y al p~go de la
mitad de las costas, sufri~ndo por di
cha multa. caso d:e insolvencb, el
arresto subsidiario corres.pondi:ente-; y
que debo absolver y ab-sue1vo a Ilumi
nada Rodríguez Villa, dedarando de
~ficio la otra mitad de costas; y líb~e

~pia del encabezamiento y parte dis
positiva de 5sb sentencia·, para su in·
serción en la GACETA DE :rii..-\:DRiD, a' fin
de que sirva de notificación a la ex
presada condenada.

Así por esta mi sentencia" lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan l\Ion.
tes."

PuhlicacióTI'.-Leida y publicadtt fué
la anteríor- sentencia' por el Sr. Juez
municipal que· la fuma estando cele·
brando audiencia pública en el Juz
Gado el mismo dia de su fecha; doy
Je.-Licenciado Jorro, Secretario.

y.. para su il!sercién en la GACETA
~E ?vLillRID, Y a fin de que sirva de no
iificaclón a Bonifaeia. Ovejero Diez,
cuyo actual domiciEo y paradero se
ignora, expido la pr.'sente en I~Ir..iii'id

a 25 de Noviembre de 1931.-El Secre
tario, Angel Jo!'ro.-V.o Ro: el Juez
municipal, Juan Montes.

inuniciI?al -que. la. firma estandG cele
. ·bI"aa.do. audi@~iA pública en el Jnz··
:gado. el mismo. dJ.a de. su' fecha; d.aJ~
f.e.-Licenciado. Jorro, Sec:r:etariQ.

'Xi pal!a su inserción en, la GAGETA.
DE MADRlD., Y a fin de que sirv.a de no·
tificación a Francisco Sánchez Rodrí
¡,,<uez y. a Santiago Martín, cuyo actual
6oIT'.icilio. y. par..adero se ignGra,expi~

do la pr.e'8ente en Madrid- .a 20 de. No
.v:ienilire· de 1931.--El Secretario.. An·
gel Jorr-o.-V.· B.a.; .el Juez munidpal,
kan Y01llcS.
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D-on Adolfo ilIoño;:; Vidal, Juez mUe·'
nicipal d~ Valenci{l, ;de .-\..lcán-ta.a, :pro
vincia de Cácci"es.

Hago saber: Que hallánuos.e ,'acan
te la plaza de Secretario supleut€ de
este Juzgado muni-cipa~ POi' el pr.e•.
sente edicto se anuncia su provisión
:l concurso libre, debiend"o Jos aspi
r~nte~ ·presentar las solicitudes, debi.
damente .rlocumentadas. al señor Juez
de primera instancia de este partido.
den tro del térmirlO de treinta dias, a
contar á~sdc la fecha de la publica
ción de este edicto en el Bol<Jtin Ofi~
cial de la pr-o.... ineia y en la GACEI_\:
DE :-hDRID.

Se hace saber. a los efecms proce-.
dentes, que csta pobla:cÍón eousta dé
más de 1U.GOl) h2.blt;mtes ... menos de
30.000 de beche y de derecho y que
el cargo está dotado solamc:lte 'con 10$
derechos de Ar::mce!, cuand·o actúa. ,

Valen-cia de .-\l-eántara, 1 de Di·ciern:.·
hre de 1931.-EI Juez rrmnicipal, A.dole
fo ~luñoz.-E1 Seerttalro b.abil'itado.
Antonio Avib.

:.fuexo 4nico.-Página 535

Don Adolfo ~ruñcz VidaJ, Ju-cz ;:;:¡Q-o

nicipal de Y~llenda de ~-\lcaTItara. Dro-
vínci:l de Cáeeres. - ..

Haso saaer: Que hallú ndo~e vacar.~
te la p]o.Z:l de Sec:-el~!rio en ¡:>ropie.
dad cl~ este .lrrzgn.da munic:p;:":l, pOI'
el presen~c cuicto se :muncia p::ira su
provisión :tl C'ü:1curSO .GC tr3s1ado.
cOnfO!"l!le ,-,1 ?e21 decreto de 29 de
:';:o'-iembre de 1920 y dcm{ts dispJsi.
ClOnes leg;:;les vigentes, debi,'!~do 1"$
asp ~ r~,l1 :cs p!"~sent~~ 1~i5 so~li.:itud'e-s.
debld~1n1en~c cocu!nent:.luas.. ~1 s~"'ñn~
Juez de p~"!-!r~era ¡¡¡Si3a~Ia de e~te ;,a~.

ti·do de Y3.1cz1~:;¡ de Alcánb';l, d<:11":"O
del 1e¡o¡nino de t¡-ei!1~a di8.5. :J cont:.-"'i.i."',
desde 13 [Cd18 ~e la p;,¡L]jc:ici~)n de este
edicto en el }Jc.lcltn Offdal lic l:1. pro.
vinci:l :r er:. la G.\CET.~. DE ~.l.\:';:~JD.

Se ho.ce :)¡-"scnte, a los efc::;:Gs P?u
ceder.tes. qu:" ('-s~;). p0h;s~¡(.n eo.::"ta
~c más de 1tJ.tlUO l~~bH8.nlCS ~. dc rnc
nos de 30.(JOO, de ~!~cho y ·de dere
cho, y que ('1 c.a.go es!ú t!l1t:1dn !'.ola
mente ("on los de.~c¡!cs de _t..r-:~'},:el.

Y:.1!encí:i de Alcillt:u"u a 1:) de Di
c:c!!lbre de 1931.-EI Sccrctarh-'. 18bi...
litado, An~o!1:o Avila.-El Juez..\do],;
fo M@oz.

El Juez municipal, Fans-tino Pa1omo;
El SecrcraYlo. 5ianael Ro-mán.

JO-16806 .

TElJEIRA (LA) t.

Po!' hal!'3I'se vacant1?; la 'Plaza -de S60c.,
cretario del Im;ga-do municipal de est~:

Ayuntamiento, por renuncia del qn6i
]a de-sempeñal)a ei1 propi·eúad, S~;

l.:lTIl~ncia por m~dio ~~l presente F'J}m(
el pl3zo de treInta <llas, a contar' des-::

! de la insercló:l en el Bol:etin Oficial,,"

¡l su ·p!"o1.'isi6n en pTDpi~~adpor "Con'"
curso de traslado, relllltiendo I:os SO(!
licitan tes, en e1 plazo citado. las ins..i:
t~ncias y ocmiis ducumentos' al señor.
Juez ,de instruccién de! pa·rtido del'
Puebla de Tri,~ (Orense}, según de..
termina el arHcrrlo 5." del Rerrl decre~'
to ·de 29 de No-nembre del año 19"'....6.

La Teijeira, 9 de Dlciemm-e d4
1931.-El .~u('.z, José Gutiérrez.

JO-16803
YALE:\CIA DE ALC.--\:.~TARA.

JO'-16779

SALTER\S

20 Diciembre 1931

Don Faustino Palomo Pére:.:, Juez
munidp.al de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el c~rgo de Secretario suplente .de
este Juzgado, por renuncia Gel que lo
desempeiíaba, se aiJ.ui'l.cia su pro'\" isión
por concurso de traslado, con arreglo
a 10 dispuesto en el Real decreto de
29 de ~oviembi"e de 1920, Real orden
de 9 de Dicieml;re d~l mismo año :r la
.de 14: de Julio efe 11130, por un p13Z0
de treinta odias. ::? cO;J.t2.r (J;;sr~c la in-
serción del prf-senle edicto C:l Lt GACE
TA DE :\LUlIUD y iJo!cffn OjIch.i.l de la
provinci:l.

Los q~e a·spiren al c:xpr('''-ado cargo
debed.u presentar sus solicitudes. de
bida¡nen te documenLtd:Js, ¡lnte el se
ñor Juez ·de primc:i1 li1sbncia de es~e

• pa!"i:uu (S;mii::ca:- ia :;iayor), -debiendo

1
: formular decl31"aciún jtll~Hla de no na

113Jse comprendido eil ~p.gnno de los
I casos de ineO"!Ipatibilidad e inC:lDad·
, dad que 'determina la ley orgánic;' del
1 Poder judicial, ofrecien.d~, c::so de ser
1 nombrado, renunciar a cualquier otro

cargo o empleo que dcsc7T1peñe y que
t ¡;o:r €-1 füera lncúi::.lpatilJle: 11~eié!1do
1 se cons~~r qlW el nú;:¡lE>ro de hahitan

tes de hecho qne tlene esta Yilla es de
1.893 y de derecho 1.7~ :{, y que el ca:"
go no t¡':~ne mas emolurncrltGS crL:C los
.derechos de Ar:mcc1. cuando a.etúe.

y para general conocimiento, se
fija el presente )' oires de igual tenor
en Salteras a 9 de Diciembre de 19;>1;

JO-1~G20
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este Juz:ga~10 m~micipaJ, sito en la calle rpresentes autos de juicio verbal de '
de la' Non3y numero 1,. pam celebrar faltas, por dañ'Os contr~ ]a propiedad,
juicio verb:11 de-taitas, seguido contra celebrado entre parte..<:, dci la una el
los mismos por d~mmcia de la Compa- ~linisteri'O fiscal mun,icipal, en 'nom
ñía de Ferroc:lITíleso

• Andaluces, por Ibre de la ,acción :pública por manda
viaja¡- sin billetes, el día 19 del actual, to expreso de la ley, la perjudicada y
a- las diez_ . . • denunci:mte ,dO'ña Espernnza García y

. yr a fin,;..de fll:l'~ pseda pr.a~~t¡C3r.se la 1 Garda, soltc.a, mayor de edad, labra.
c~tad? nOdflcaelQn·~.se ammclR pl)~ me_o I der.a· y veei:l.a de Cam.plenge, y de la
dIO Gel presente. 'o otra como denunciado D. ?lIariano

Mo!"erla a 16 de DicierrJH'~ de 1!}31.- Cuc:'-o CamO'Os dueño ',de ia camio
El Jn~z mUl1icipal) IU:muel de Ahumada. 1 neta LE-:2.117. ~YQ úHimo domicilio

JO-169iS Ilo .tuvo en Gij?n, calle de la P1a~:a, 10,
b~;lO,o h6Y en 19norado paradero,

Fallo que rdeoo condenar y -cond-e-
POi" el presente se cita a Fernando I no, en rebddia, al denimciad'O M-aria

&arda LQ.p~z, que fulbiroba últimamen- no CuervO- Camp{l, a In pena de 10 pe
te en 12 calle del T.orrciro; número 13, setas de ,r'::Il..!Ha, que hará efectiv.as en
del distrito de la Aumen..cia, de La Co- papel de pagos al Estado; no que por
ruñ-n, y a Jesé Bcrnabeu Sán~hcz-J que via d.e ind=nización abone a doña
hahitaba últimamente en la calle de IiJ~ Bsperanza Gar-cia ~. G~ch la -c~
Coches, número i, en Gr-anada. y cuyos dad -de 1~5 pesetas, y al pago de las
:\ctua ~:s paraderos se ignoran, para q-ue cl3sta:; Y.: gastos del pres.enie juicio.
el ili3 19 del actual, y hora de 1<lS doce, Así por- ~s-ta mi sentencia, que se
COll-Ctli"ran a la SaJa de la Andie..'1cia publicará en la G:-.'t}E'L-\: DE l'r1ADRiD Y
de este Jnzgoo.o· municipal, sito en la Boletín Oficial d~ es~a. provincia, pa
c~He de la Nor-ia, a celebrar itricio ver- ra notif!c:lCÍón del condenado, lo pro
m:;' de faUas. cmno i"esultas del sumario nuncio, mando :y firrno.-Florentino
que con el nÚlUeT-o 38 de los del 1925 Gonzúlez.
se lnstruy& en el JUlZgado de instrnc- Publicación. _ Leida y p;,¡blkada
ción. de.l partido de Izn3Hoz -contra am- fué la anteriol" seatencia por el señ.or
bos;. pro- estafa a la Compañfu general Juez que la suscribe, estando cclehran
de FeI'T'úC3rriies Andalcces. do audiencia púhlka en el día de su

yo a fin. de {lne el presente pueda, ser- fecha; d'Oy fe: ante mi, J t¡sto San Se.
"-ir de citación' en· forro!! a- los aludidos gnndo."
dcn~r:::ciarlos. se publica el presente. en y para que s..iI"",a <le n<Jlificación al
la- "'Gaceta de Madril!"_ comle.lad-o Mariano Cuen'Q Campa,

Mor.eda a· 9 de Dici-emhre de 1.931.-El e~pido la presente, para su inserción
Jucz'nmnicipa1) Ma.:ruc! de Ahumada.. en la GACETA DE l\Lulilm, que firmo en

Jo-16919' Rodiezmo a 4 de Diciembre ele 1931.
El Juez, Florentino González..-PoI" su
mandado, el Secretario, Justo San Se
gundo•.

Don Florentino Gom:úlez :Y Gonzá
lez, Juez mU!llci¡lal suplente de Re
diezmo y su tél"mi!lo, en funciones por
enfermedad del p.opidal'io,

Ratio s~b~¡",: Qüc en. el j~¡c~o de fal
tas (me Se hará mel1c~on, se halla la
la sentencia, cuyo encabezamiento r
parLe dispositiva dicen así:

".En Rodiezmo a 3 de Diciembre de
1931 ;el señor D. Flurcntino González
y González, Juez mUl11qipal suplente,
en funciones por- indisposición .del
J!~op"ietal;"io. ha :v~to Y.. ~xaminado :los

Don Jf.anuel Mena Cañada. JUC7r mtl
n1cl¡:m1 de esta villa.

H{lgo saber~ ene eI:leontrándose Ya
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado; y en virtud de lo :rnlll
dado' por el S •• Juez superior, se anun
cia su' prov:is.ión en concurso. libre, por
ténnino de quince- dia~ pudiendo los
que. deseen optar a-l cargo presentar
sus solicitu-des,. dehidrencnte documenta
<las. conforme a lo ordenado en 13S dis
:posiciones ...iflcntes en la materia, ante
el Sr. Juez municipal ~e esta villa.

y por medio de este referido edicto
se subsnna el error del que aparece in
serto en In "Gacela de ::'Iadrid" de fe
cha '2.7 de XoYiembre último, qne en vez
de decir el c::.rgo de Sce!'"et~rio suplen
te, dice "ada más que Si"Creiario, cuan
do lo ([!le se: anUi1cia es la sapIencia d.el
mismo.

Navas de la Conccpd·.:m, 10 de Di
ciembre de 1!l31.-EI Juez, ::\:I:mucl ~te

na.-El Secretario, :}I. ~I¡guel Be~ra

(lucro.
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JO-16726

Don Higinio Fernández Prieto, Te·
nientedc navío de la Armada re. A. R.)
y Juez instructor de la Comandancia de
Mari:na de Ferrol•.

Por el presente cito a José Gamardo
Buceta, natural de Cesures, de veinti~

cuatro años de edad y fogonero que
fué del vapor "Iluntzar-~.Iendi", para
que ~::J. el plazo de treinta días se pre
sente en este Juzgado, con objeto de
se¡:- notific3do de haber sido indultado:

FerroJ, 14 de Diciembre de 1931.-El
Juez inslrtlcior, Higinio Fcrnáudez.

nI-3739

FERROL

JM-3752

SEnLLA

JURISDICCION DE l\IARINA

Don Andrés Izco Pérez. Teniente de
navío de la Armada y Juez instructor
del expedientc que, por pérdida de su
cartilla n~1;,-:l1 mililar, se instruye al
inscripto de "iarineria Francisco de la
Vcga ~!árqucz, en. ullÍón de la fe de
solteria y otros documcnfos.

Por el presen.te cito, llamo ·s empla
zo, para que en el término de treinta
días, a contar desde la publicación de
este edicto en la "·Gaceta de Madrid",
"Bolctin Oficial" de esta provincia y
tableros de anuncios de la Comandancia
de ::\!ariná de Sevilla, comparezca ante
este Juzgado de Marina. sito en la To
rre del Oro. el individuo Francisco de
:m Vega Márquez, inscripto de Marine
ría, que tenía su domiciliQ en ~sta ca
pital, calle Vara de Rey, número 14,
en 19 de Noviembre Ultimo; euya <:Qm·
parecencia se interesa para recibirle de
claraciónen el expediente que por péi.
dida de su cartilla naval y otros docu·
mentos a su instancia se le instruye;
advirtiéndole que, de no comparecer.
en el plazo que se le señala, le pararán
los perjuicios que para estos casos pre
fijan las vigentes leyes.

Se'\'illa a 16 de Diciembre de 1931.
El Teniente de navío Juez instructor
Andrés Izco.

Val] de Gallinera, 8 de Diciembre de
1931.~El Juez, Miguel Seguí.-El Se
cretario propietario, Joaquín Digón.

JO--,-16727

VEGA (LA}

JO-1GSOl

YILLA\"ERDE

Don José Pérez, Juez municipal de
La Vega (Orefisc).

Hago saber: Que én este Juzgado
rounieipal se hana V:1cante la plaza de
Secrel~rio suplente que anuncia su
provisión a {:omercio lihre. de con··
formi,dad a 10 dispuesto en el Real
decrero de 29 de :\'oviembrc de 1920.
debiendo l()s aspirantes presentar sus
so]~citudes y demás üocumentos que
exigen J:J.s d¡spo::;¡cion~s yigt'nte ea
este Juz;;ado nlunicipal, durante el
iérmino (~C quince días; h(!cicndo
constar que este t~rll1ino muniejpal
se compone ele ¡"103 habitantes de
derccho y de 6.638 de hecho.

La YC3u, 4 de Diciembre de 1931.
El J;:¡ez, Jvs~ Pérez.

. --.

En las diligencias que penden en
este Juzgado con motivo de lesiones
de Juana Galán Pérez, que: le fue¡'on
ocasionadas 31 ser atropellada por el
automú....U número 28.014 M. la. tarde
del 8 de Junio del corriente año, en
"'irtud de providencia dictada con es·
ta fecha por el señor Juez municipal
suplente, se cita a la referida lesiona
da, que tUYO su d011licHio en el Puente
de Val!ecas, calle de San José, nÚInero

"37, Y cuyo actual paradero se ígnora, a
fin de que comparezca en este· Juzga.
do, sito en la calle del Hospital, núme
ro 4, piso bajo, con objeto de que pres
te declaración y ser reconocida por el
:Médico.

Villaverde, 8 de Diciembre de 1931
El Secretario, Manuel Muñoz.

16728

I

i
I
I

con- .!

Se halla vac::mte la plaza de Secrc-
· urio municipal de este pueblo, cargo
· que viene desempeñando interinamen

te el del Ayuntamiento, debiendo pro
veerla por traslado, con solo los de
r~cbos de Arancel, y con las condicio
nes establecidas en los casos 1.0 y 2.°
del artículo 5." del Rcal decreto ele 29
de No.iembre de 1920; debiendo pre
sentar en el tümino de treinta días,
desde el que aparezca la inserción de
leste anuncio en la GACETA DE ~hDJ.'l.ID,
al Juzgado de primera instal!c!a, lo~

,documentos siguientes:
1." Instancia solicitando el cargo

de Secretario del Juzgado.
2.° PMtida de nacimiento del so

licitalJtc.
3.° Ccrtificaciün de bueua

iductu.
4.0 Certificación Ué' antecedentcs

penalés.
5." CertiJieación de la fecha quc

tomó ,posesión del cargo en el Juzga.
do dO~lde drsenmeña actualmente.

6.° Títull)s acad::micos y profesio
nales que posee.

Dallo ell TorrecHla de Alcañiz a 5
de Diciembre de 1931.-El Juez muni
ttipa], Claudio _\legre.

TORRECILA DE ALCA..~IZ

· Don ),ligucl Camilo Seguí y G<lrcía,
t,j¡ez munici¡lal de Vail de Gallinera.

!-Iago saber: Que hallándose vacante
fiil. este Juzgado municipal la plaza de
ifIecrctario suplente, la cual se ha de
eroner con arreglo a lo dispuesto en
la úy Orgánica del Poder judicial y
Reales órdenes complementarias, pOi'
'el presente se anuncia a concurso de
:traslado, para que los que se crean con
¡derecho puedan solicit:<rla ante el se·
ñor Juez de primera instancia e ins
th"ucción de Pego y su partido, dentro
,del término de treinta días, a contar
~esde la publicación de estc edicto o.:n la
~J.iaccta de Madrid".

VALL DE GALLINERA

,
iJucesOrta de Riváaeneyra {S. A.). Paseo de San :V'iceDte. zo.


